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SISiín 35.a extralr~iRaria el lartes 23 ~I liciembre di 1141 

PPRESIDENCIA DE LOS SEÑORES CASTELBrLANCO, SANTANDR!EU y DE LA 
JARA 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

I.-Sumario del Debate ;. ; 
1I.~-SurDario de Documentos 

1I1.-Acta de la Sesión Anterior 
lV.-Documentos de la Cuenta 
V.-Tabla de la Sesión 

VI.-Texto del Debate 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

1'. Se califica la urgencia de. un proyectrol 
de ley. 

2. Queda para ser votada en la hora que 
corresponde, una indicación del señor 
Garrido para que la Cámara acuerde 
elegir representantes suyos ante el Con­
sejo' de la Caja de Crédito Minero. 

3. Se pone en Jiscusión el proyecto que 
11l0difi.:a el artículo 8 del decreto con 
fuerza de ley N.o 3743, sobre retiro 
de miembros del Ejército y de la Ar­
mada que se inutilicen en actos del ser­
vicio, y es arpwbado en general j en 
particula,r . 

... Se pone en discusión el proyecto que 
mloldifioa el artículo 150 del Código del 
Trabajo en lo relativo a la declaración 
de la renta .que deben hacer los em­
pleadores, y ,es aprobado en general y 
en particular. 

5. Se pone en discusión el proyecto ,¡:le 
cO'ndona los impuestos y contribucio­
nes adeudados por la Sección Chilena: 
del Ferrocarril Transanrdinlo" y es apro­
bado en general y en partj,cular. 

6. A petición de los señores Ojeda, Go­
doy y Vúgas Molinare, se acuer,dia:tra­
tar sobre tabla los sigurentes proyectos 
de ley: el !que reforma la ley 4421, SOlbr,e 
pavimentación en la provincia de Ma­
galIanes, . el que mejora las condiciones 
de los empleados y iOlbreros die la Di­
Dirección de Alcantarillado de Santiago 
y el que establece quinquenios para -el 
personal de las Fuerzas Armadlas~ 

7. Conforme a lo acordado precedente­
mente, se pone en discusión el proyec.­
to que mo·difica la rey N.o 4421, SOl­
bre pavimentación en la provincia de 
MagaIlanes, y se da por aprobado. 

8. Se pone en discusión las modificaciones 
del Senado al proyecto que fija la plan­
ta y los sueldos del personal de la Di­
rección Denerral 'de AlcantariUado' de 
Santiago, y son aprlo1badas. 

9. Se declara que el proyecto que esta1::le­
ce quinquenios para las Fuerzas Arma­
das no puede tratarse eh la presente se­
sión por no haberse cumplido a Su res­
pecto con el trámite reglamentario del 
informe .de la Comisión de Hacienda. 
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10. Se dan por aprobadas las cuentas de 
Tesorería de la Cámara, cónespond¡en­
tes al primer semestre del presente año. 

,11. Se concede a.l señor Ministro de Rela­
ciones Exteriores el permiso constitu­
cional para ausentarse del país. 

12. !Se ponen en votación ne¡glamentaria­
mente, el Cálculo de Entradas y el Pre­
supuesto General de Gastos de la Na­
ción para el año 1942, y quedan apro­
hados. 

13. Se a.cuerda contfnuar la discusión del 
,proyecfo en segundo informe, que crea 
nuevos recursos para financiar el Pre­
supuesto de Gastos de la Nación para 
el año 1942, y queda pendi,ente el de­
bate. 

14. lSe anuncia la Tabla de Fácil Despa­
cho, para las próximas sesiones, 

15. Se suspendió la sesión por un cua rto 
de hora. 

,16. El señor, Godoy aboga por el cumpli­
miento de las disposiciones de la ley so­
bre mejoramiento de la si,tuación eco­
nómica de los empfeados particulares. 

17. 'El señor Godoy pmpkia un mejora­
miento de la' situación económica del 
personal d.e la Dirección General de 
A'gua Potable y Alcant3Jrillado, y solici­
ta el envío de un oficio- al efecto, a nom­
bre la Corporación. La Cámara aCt.er­
da enviarlo a su nombre. 

1B. A petición del señor GodQY, se acuer­
da tratar Sobre tabla, al término de la 
Tabla de Fácil Despacho' de la sesión de 
mañana el proyecto que autoriza :t la 
Caja de Crédito Hipotecario para con­
ceder una ,pensión de gracia. 

, 19. El señor Silva, don AHredo, se refie­
re a la sepa¡;aciónde algunos funciona­
rios de los servicios de Beneficench de 

valparaíso, y solicita el ,envío de un ofi­
cio sobre el particular, a nomare de la 
Cámara" al señor Ministro ~de Salubridad. 
La Cámara acuerda enviarlo en su nom­
bre. ' 

20. El señor Cañas Flores se refiere al 
servicio de agua po,table de Santiago y 
so¡¡'cita el envío de un oficio, a nombre 
de la Cámara, al Ministerio respeGtivo. 
La Cámara acuerda en~iar1o en su nom­
bre. 

21. El señor Cañas Flores aboga por el 
pronto despa,cho del proyecto en estudio' 
en la Comisión de T,rabajo y Legi~a­
ción Social, que favorece a los agentes 
de se:guros. 

22. Se votan los proyectos de acuerdo. 

23. Se declaran obvios y sencillos diver~o's 
proyectos de acuerdo y se dan por apro­
bados. 

24. El señor Bustos se refiere a deficien­
cias en la Administraoión de los Altos 
Hornos de Corral. 

25. El seña: Montt hace un alcance a ob­
servaciones fo'rmuladas por el H.' señor 
Gaete en la presente sesión acerca del 
despacho P9r la Comisión de Trabajo 
y Legislación Socialjel pró'yecto sobre 
servicio de previsión para los agentes 
de seguro. 

26. El señor Urihe se refiere a varios 
pro'blemas de la provinci,a de Bío-Bío 
y solicita el en vía de diversos oficios. 

27. El señ'Ü\r Cárdenas hace un alcance 
a un proyecto de acuerdo relacionado 
con el nombramiento -efectuado última­
mente por el Ejecutivo al Comisario de 
Subsistencia y Predos. 

28. El señor Godoy soHaita se trans­
mitan pOir oficio, a nombre de la Cá­
mara, al señor Ministro del Trabajo lai 
observaciones fOlfmuladas por S. S . 
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en la presente sesión, sobre aplicación 

. de disposióo'nes de leyes de mejora­
mien to de emp-Ieados particulares. La 
Cámara acuer.da enviar el oficio en su u 
nombre. 

II.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.0- Ofidó de S. E. el Vicepresidente 
de la Repúblrca, con el que, en virtud de 10 
dispuesto por el N.O 4 del artículo, 44 de la 
Constitución PolLtica del Estado y artículo 
22.0 de la ley N.O 4520, Orgánica de Pre­
supuestos, pro.pone diver-sas modi'ficadones 
al proyecto de ley de PresUlpuesto de Entra­
Das y Gastos de la Nación para e'l año, 1942. ' 

ti 

2.0- Oficio de S. E. el Vicepresiaen­
te de la República, c'Útn el que comunica 
que. ha resuelto incluir entre los asuntos de 
que puede ocuparse el H. Congreso Nacio­
nal, en el actual período extraordinario de 
sesiones, el proyecto, so,bre derecho a jubila­
dón de los obreros que presten sus servicios 
,en las Administraciones de los Puertos, de­
pendientes del Departamento de Obras Ma­
rítimas. 

3.0- Petioiones de oficio. 

1II.-ACT A DE LA SESION ANTERIOR, 

No se tornó ningún acuerdo relacionado! 
con el acta de la sesión anterior. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N . o '1. OfiCio dJ S. E. el Vicepresidente 
de la República. 

Santiago, 22 de Diciembre de 1941. 

N.o 967. 

En uso de las facultades que me otorga 
el N.o 4.0 del articulo 44.0' de la Constitu­
ción P,olítica del Estado y el artículo 22.0 de 

'la ley N.o 4520, Orgánica de PrBsupuestos, 
tengo el agrado de comunicar a V. E. que 
el Gobierno ha aceptado y propone las si­
guientes modificaciones, acordadas por la 
H. Comisión Mixta de Presupuestos en su 

~,esión del día 18 del mes en curso, en lo! 
proyectols de Presupuestos de los diferentes 
Ministerios para el año 1942: 

1 
,-~ 

:'~ 
, '. 
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¡~ PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
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Pág. 5.- Se reduce el total .del iLem. 
01/01/04, "Gastos variables" 
de' '$ 3.250.500.- en' que ~ue­
dópor oficio N.O 909, a ..• 
'1> 1.250.500.-, de acuerdo COH 
la siguiente modificación: 

Pág. 7.- Se re,baja la letra v), "Varios e 
imprevIstos" de $ 2.100.000· a 
1> 100.000.- Se elimina la glo­
sa del N.O 1 Y la Suma corres­
pondien te. El N.OI 2) pasa a ser 
1) ; y el N. o 3) pasa a ser 2) ; el 
total del Item 01/01/04 queda. 
con '$ 1.250.500.-

Con la rebaja de $ 2.000.000.-, indi­
cada, el teital de'l Presupuesto de la P.I esi­
dencia· de la República para el año 1942 as­
cenderá a '$ 2.089.600.-

MINISTERIO DE HACIENDA 

Pág. 4.- El total del item 06/01/04, 
Gastos varia:bles", se aumenta de 
$ 21.181.400.- oficio, 909) a 
$ 21.772.400.- . 

Pág. 6.- Se eleva la letra x) "Subvencio­
nes" de '$ 17.848.000.- a 
$ 18.439.000.- con las siguien­
tes modificaciones: 

Pág. 12.- Se aumenta el número 93) de 
'$ 50.000.- a '$ 60.000.-
'se aumenta el número 101) de 
~ 250.000.- a $ 350.000.-

Pág. 19.- Se alimenta ,el número 206) d'e 
'$ 15.000.- (Of. 909) a 
'$ 30.000.-

Pág. 22.- Se aumenta el número 21) de 
'$ 3.000.- a '$ 6.000.-

\ .~ 

Se aumt'nta el número 22) de 
5.000.- a $ 6.0001.-
Se aumen ta el número' 23) de 
'$ 3.000.- a '$ 5.000.-
Se aumenta el número 25) .de 
'$ 3.000.- a 1> 5.000.--
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flág. 34.- Se aumenta el número 217) de 
'" 4.000.- a '$ 5.000.-. 

. , 

Se aumenta el nÚmero 219} de 
'" 4.000.- a '$ 6.000.-
Se aumenta el número 220) de 
'$ 4.000.- a '$ 6.000.- . 
Se aumenta el número 221) de 
" 4.000.- a '$ 6 .. 000.-
Se aumenta el número 235) de 
$ 8 . 000 . - (Of.· 909) 
'$ 12.000.-

a 

Las subvenciones creaá.as en el 
oficio N.o 909, sufren las sigUIen­
tes modificaciones: 
'·'Escuela Particular de Villa Ale­
mana" (Colegio Particular) se 
aumenta de '$ 5.000 a '$ 10000. 
"Teatro Municipal de Sailtiago" 
(reparaciones y mejoras), se re­
duce de $ 200.000 a '$ 170.000. 
"Sociedéld de ambo,s seXJS ".La 
Aurora" de Santiago, (Escuela 
Nocturna), Se aumenta de S mil 
pesos a, 1 O mil pesos. 
'~So'ciedad Unión Social Mutualis­
ta, Santiago, se aumenta de 
'$ 5.000.- a '$ 10.000.­
"Confederación Mutualista de 
Chile", se aumenta de '$ J 0.000 
a '$ 15.000.-
"Central Mutualista de Santiago", 
se aumenta de '$ 5.000.- a 
$ 10.000.-

En esta misma letra x) se han creado 
las siguientes subv,enciones nuevas: 
· .. ) 

· .. ) . 

· . ,,) 

· . :) 

· .. ) 

Dispensario "BI Ca;men", Santiago, 
pOJ una sola vez para instalación de 
su Policlínica gratuita ... '$ 15.000. 
Patronato San Isidro, subvención ex­
traordinaria por una solá vez, para 
construir una sala de Conferencias ... 
" 10.000.-
Policlínica gratuita de la Clínica del 
dodor González Cortés en el HQspi­
tal de San Vicente... '$ 40 000.­
Cárcel Presidio de Mujeres de Con­
cepción ". $ 1 0.000.-
E!',cuelas de Enfermeras de Temuco 
... $ 20.000.-

• .. ) Acción Popular 
$15.000.-

de Santiago 

· .. ) 
· .. ) 

· .. ) 

· .. ) 

· .. ) 

· .. ) 

· .. ) 

· .. ) 

· .. ) 

· .. ) 

· .. ) 

.1', r. ',>'1' 

Policlínica de los Centros Obrero, de. 
Instrucción ... '$ 10.000.-
Escuela "México", de ChilILán, para 
terminar la constnicción de su edifi­
cio .. : '$ 300.000.-
Colegio "Sagrados Corazones", 
Concepción ... $ 10.000.-

de 

Escuela "San Agustín", de COrJ.cep­
ción ... '$ 6.000.-
Centro de De,fensa del Niño, de Con­
.ce,pción ... '#> 10.000.-
Círculo de Defensa de las Fu~rz.~~ de 
Orden de Reti;o, Santiago ... 
$ 5.000.-
Escuela de la Sociedad Hípica "Luis. 
Cousiño" ... '$ 5.000.-
Sociedad Instrupción Primaria -de Co­
piapó .,. '$ 5.000.-
Escuela General Baquedano dt Co­
haique, Aysen .,. '$ 6.000.-
Casa de' la Providencia de La Sere­
na '" '$ 20.000.-
CaSa de Socorros' de Lampaco ... 
'$ 5.000.-

· .. ) Casa de Socorros de San Franclsoo, 
de Mostazal .. , '1> 10.000.-

Pág. 45.- Las modificaoiones indicada~ ha­
cen subir el total del :tem 
06/01/04 d,e 'f, 21.181.4r(J.~ 

(Oficio N.O 909) a 21 tni"ones 
772 mÍ! 400 pesos. 

El total del proyecto del Ministe~ic de 
Hacienda se aumenta a consecuencia d" es­
ta's enmiendas en $591.000.-'-, esto eoS de 
$ 173.812.347.- a '$ 374.403.547.-

MINISTERIO DE EDÚCM~ION PUBL!CA 

Pág. 11.- El item 07/01/09, SubvelJcio­
nes y Primas de Fomento s"! au­
menta de, " 5.842.500.- a 
'1> 8.763.,750.- Igual mODifica­
ción sufre la letra e) Subvencio­
nes de Fomento de la Educación 
Particular, en ouya glosa se· su­
prime la frase "en conforrridad 
Con el artículo 12.0 de la ley 
6773" y "e reemplaza la cifra de· 
$ 1 00.-' por '$ 15.0.- aumen­
tándose su total y el del ,tem a la \ 
oifra arriba indicada. 
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Pág. 46.- Se aumenta el total del item 
07/03/04, Gastos variables de 
;, 9.126.60ü.- (Oficio N.o 
909) a $ 9.172.100.-

Pág. 49.- La letra i-1) "Rancho o ?linien­
tación" se eleva Lie S 937.000 a 
$ 969.000.-

Pág. 50.- N.o 11) de esta misma letrJ. se 
aumentan las bases de 10 a 15 y 
la cifra correspondiente de 
'" 16.000.- a '$ 24.000.-
En el N.o 12) se aume1Í;w las 
becas de 15 a 20, y de '$ 24.000 
a $ 32 000.- la cifra corres­
pondiente. 
N.o 13 ), se aumenta de 20 a 25 
el número de becas y de 32 mil 
pesos a 40 mil pesos la cantidad 
consultada 

'Pág-. 51.- N.O 23) se aumenta de J 5 a 20 
el número de becas y de 24 mil 
pesos a 32 mil pesos la c<lntidad 
correspondiente. 

Pi,. 52.- La letra ñ) "Material de ET}s~ñan­
za" se aumenta de $ 640.000.­
a f, 645.000.- Y se alrega al 
final el siguiente número nuevo: 
N.O 5) Para materiales del Ga­
binete de Dentística del Liceo de 
Hombres N.O 1) de Valparaíso 
'" $ 5.000.-

;Pág. 55.- Se eleva el total de la letr,l v) 
. "Varios e imprevisto~" de 

;;; 3.440.000.- (Oficio N.O< 
9(9) a $ 3.3.448.500.- Y se 
CI:ea a'l final 'el siguiente núme­
ro: 12) Para pagar al dentista 
del Liceo N.O 1) de Vllparaíso 
las diferencias que se le arleudan 
entre el sueldo que con ;1I1ta la 
Ley N.O 6773 Y el sueldo de que 
gozaba, en conformidad a su ar­
tículo 5.0 transitorio, correspon­
diente a lo-s años 1941 y 1942, 
a razón de '$ 4.250.- :lnuaies 
'" '/1, 8.500.-

'Pág. 54.- El total del item 07 /03/0~ se 
eleva de '$ 9.126.600.*' a 
$ 9.172.100.-' 

Las modificaciones indicadas importan 
\in mayor gasto de $ 2.966.750.-\ En con-

secuencia el total del proye·cto del Ministe. 
rio de Educación asciende a '$ 434.464.053. 

M.INISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
(GUERRA) 

• '.i 

Pág. 39.- Se reemplaza, en el N.O 34. del 
Impreso, que pasó a ser 33, la 
palabra "Admini~ración" por la 
palabra "Veterinaria". 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Pág. 27. El total del item .12/06/11 "Cons­
trucción, Obras Púhlicas v Au­
xilios Extraordina.rio-s, se - fleva 

,-

de ;¡; 262.550.000.- '(Oficio, 
N.O 909) a $ 263.060.00('.-; .,; 

~ la letra a) Obras Públicas se au-
;J 

menta de " 167.550.000.-
oficio N.o (09) a li 168.060.000; 
Y el rubro- "Arquitectura" se au- ,,1 

j 
menta de '$ 29.450.000.- Ofi-, 
cio N.o 9(9) a '1> 29.960.000.- j 
Y se agregan en el título' "Minis­
terio de Educación" los ~iguien-

tes números: .~ 

Pág. 29.- "Estadio de Lebu" ... $1.0.000. 'i 
"Escuela Industrial de Temuco" 
... 1; 500.000.-

Pá-g. 35.- El total del item 12/06/11 que­
da en $ 263.060.000.­
Las enmiendas indicadas signifi­
can un mayor gastolde 510 mil 
'pesos para el Milüsterio de Fo­
mento, en conse,cuencia su total . ~ 
se eleva a $ 315.524.443.-

L as modificaciones del n'resente oficio 
signiiican mayores gastos por $ 4.067.750 
Y economías por va10r de $ 2.000.000.­
Por :0 tanto, el mayor gasto es de 2 !lli11 0nes 
67 mil 750 pesos. 

Para fil1lnciar este mayos gasto' se pro­
pone elevar la letra b-20) "Casa de Mone­
da" del Cálculo de Entradas, en $ 2.000.000 
y sumar el saldo de $ 67.750.- al déficit 
-de $ 190.017.540.-, establecido' ::on las 
modificaciones del oficio N.O 909, que as­
cendería a '$ 190.085.290.-

En la actualidad, pentle de la conside­
ración de ese Honorable Congreso el Men- .l 

saje del Ejecutivo c:ue crea' nuevas renta~:' 
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por '$ 190.500.000.- con que se financia­
rá el déficit aludido. 

Dios guarde a V. E.- Dr. J. Méndez.­
Guillermo del Pedregal. 

N. o 2. Oficio de S. E. el Vicepresiden­
te ele la RepúblIca. 

MenSaje N.O 30. 

Conciudadanos de la Cámara de Dipu­
tados y del Senado: 

Tt!ngo la honra de comunicar a V. E. 
que neacordado solicitar la inolusión y el 
trámite de urgencia, en el actual período de 
sesiones extra::>rdinarias del Pro'yerto de Ley 
sobre derecl)o a j~bi1ación de los obreros 
que prestan sus servicios en las Admip;stra­
ciones de los puertos dependiente del De­
partamento de Obras Marítimas preseFtado 
2 esa. Honorable Co~poración por el Hono­
rable Diputado por ValparaíS'o, señ()f Luis 
Bossay Leiva. 

,santiago, 23 de Dlciembre de 1)~ 1 .­
Fdo.: Dr. Méndez.- J. Hernández. 

N. o 3. Peticiones de oficio. 

Del señor León, al señor Ministro i l Fo­
mento, a fiR de que Se sirva dar contest".ción 
a los ofioios ~'Ue se dingieron a nomb:p; de 
la Cámara, sobre call1ino de lIoca a Fichi­
budis y sobre baldead ero en el río M~'a,T¡to. 

De los señores Berman y Godoy que 
enviaron por escrito a la Mesa: 

Para que se dirija oficio al señor Min;~tro 
de Hacienda, haciéndole llegar las sigLien­
tes observa.ciones que, tienen relación con 
el cumpEmiento de la ley 7132 so br,: d fsti­
lación del alcohol desnaturalizado (espíritu 
de vino). 

En atención a un reclamo inter:puesto 
ante nosotros por el propietario de unl Des­
tilerí 1 de Alcohol Industrial Regist;-adc" que 
no ha producido en el presente año sobre 
la forma en que Se ha interpretado po~ la Di- . 
recCÍón de Impufstos Internos y se ha apli­
cado la Ley 7132 nos permitimos 113.c[',' lle­
gar a la comideración del señor Ministrr, de 
HaCienda las siguientes observaciones' 

La ley 7132 tuvo su origen en un Men­
saje del Ejecutivo enviado a la Cám:1,ra por 
el Supremo Gobierno con el objeto de sub­
sanar el grave problema que se presentaba 
con la eS"casez de espíritu de vino .en la zo­
llar norte, 

Ante este proyecto y en ,atención a que 
en otras zonas del país existía el mismo pro­

Del H. señor Vargas Molinare, 
VIO por escrito a la Mesa: 

que en- blema, con sus gr;tvesco'nsecuendas Ipara 

Al Director del Registro Electo·nl, a fin 
de que haga una investigación para verifi­
car las causas y móviles que se tuvieron en 
vista para nombrar vocal de mesa en Lon­
gotoma en la Se·gunda Seación Permanente 
al "oiudadano Felipe Estay actual regidor 
Municipal d'e La Ligua, quien actuó como vo­
cal en la elección verificada el Dom~ngu 21 

del presente en Longotoma. 
Al ser requerido de la ilegalida::l dr' su 

gremios de importanl::ia· tales comOI los barr 
nizadores, ebanistas; peluqueros, dora~:o¡'es, 
¡;asfitere), hojalateros, etc., y en genera' pa­
ra la clase obrera que en USOIS doméstico~ ne­
cesita el espíritu de vino como combustible, 
por nue:,tra inici1tiva la H. Cámara arrobó 
el artículo transitorio de la ley en :'eferen­
ciaaue faculta a la Dirección de Impuesto~ 
Intemos para autorizar la e1abo!raci·~'1 de 
300.000 litros de espíritu de vino, d:~'posi­
ción que tiende a colo·carlo al alc~nce de las 
clases consumidoras a p.recios populares. . presencia como vocal en tal ado eledora1 el 

Señor Felipe E~tay manifestó que obedecí.a 
:3 un nombramiento del Conservador F1ecto­
ral. 

La Dirección de ImPuestos Internos ha 
exi¡;ido la ·completa elaboración de la cuo­
fa establecida por la referida ley dentro de 

apli- este año. El espíritu de la ley y su misma 
estas letra no permite una interpretación 1311 re~­

tring-ida ya que con fa diclaci6n de esta ley­

Se solicitaba al mismo tiempo se 
. qhen las sanciones de rigor para evita,. 
'blirlás :): hl Ley Electoral. 

---;y:'- . 
o.,~ • ..s.~ p~!Seg4í?- q!leJ.l1~gª,rª, ~1lp,~~,ª4p"G.Qn~~ 
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midor a medida de 11s propias neces\::ades 
de los consumidores. En consecuencia la in­
terpretación que está dando la Dirección. de 
1ll1lPU':Stos Internos (S~éción Alco:holes) per­
mite la especulac:ión con este artículo cuya 
elaboración se autoriza, ya que solo los Ca­
pitalistas acaparan el espíritu de vino, nego­
ciándolo posteriormente a altos precio~. Se 
vé biElado con ello, el espíritu de la le) que 
quiso abaratar para las clases obreras este ele­
mento y ponerlo al alcan:e del pueblo con­
sumidor. 

Por otra parte esta interpretación de la 
Dirección ie Implle~tos Internos al prorra­
tear enire todas las :estile:ías Industriales la 
cuota de 300.000 litros tuerce la L:y -ya 
que ia elaboración de dicha cuota JebE. ser 
~ntre<ac1a conforme 10 expresa la lLJ, en 
:~queÚos establecimientos que ·por :::uálquier 
circunstancia no h3n funcionado, es decir, 
los. que' han estado paralizados y como con­
~,ecuencia no han producido en el presente 
lño 'Jcohol de nin2'una especie ni dé' ningu­
nacate¿;oría. El alcance de esta di;posición 
no es otro que el de permiti, c:,ue estos esta­
blecimíentoc; se pu~ieren en actividad. 

i:nconsecuencia por el artículo transi­
;orio de la lev 7132 se persigue reintegrar 

En esta situación irr,egular hacemos 
llegar al señor Ministro de Hacienda eS1tas 
observacdonesen el bien entendidb quitor_ 
denará a los servicios de su de'pendenc',l dar­
le la. interpretación que con,esponde.a la 
íey 713 2 que tiene el alcance que nos p,er­
mitimos interpretar como autores de la mo­
ción aprobada y no h que capri<Chosamente 
ie da la Dirección General de Imipuestos In­
ternlJS, 

V.-T ABLA DE LA SES!ON 

Fácil despacho 
~, 

1. ModifiCa el artículo 8 del DFL. 3743, J 
wbre retiro de miembros del Ejército yde la ), 
Arm3da que se inutilicen en actos d~l ser~i-i 
cio. 

'2. Modifica el artículo 150 del Código 
del Trabajo en lo rela:tivo a la declaración' ,1 
de la renta que deben hacer los empleadores';l 

3. Condona los impuestos internos, y . ~ 
Contribuciones adeudados por la Secdón ,.'i 

A 
, .} Chile¡;a del Ferro:arril Transandino. 

1 

Or1a'en del día ,~ 

a la activiclad- industrial los establecimientos de 
que estuvieron paralizado,s durante e' año' 
~ 941. Se ohsern entonces con tal procedi­
miento, que la Dirección de Impue:;tos In­
:ernos (Se:ción Alwholes) no ha cumplido 

1. Cálculo, de Entradas y PresupuestCi; 
~ 

Gastos de la I'\adón para el año 1942. :i 
'1 

Proyectos con suma urgencia ,~ 

con el inci50 segundo del articulo t\ansito­
2. Expropiación de terrenos' para e1 

pital Militar. 

Proyectos con simple urgencia 

'.~ 
H'OS-:~ 

¡:J 
,;1 
\'j o;, 
, 

¡io de la ley 7132, manteniendo .)culta la 
di"tribución de esta cuota extraodina.ria Y 
sinnue se obtenga la finalidad perstguida, . " 
en c.¡anto a oue no se restrinja este e;emen- 3. Suplementos a diversas partidas del:1 

to que como ~yer sigue siendo un artículo de presupuesto vigente • 
- 4. Sueldos del personal de la Dirección J 

iuio, con las graves conseouencias que he- J 
de A~cantarill:ldo ele' Santiago. . .~ 

mOS "eñalado. b 1 de" 
La distribución ordenada por la ley 7132 b 5. !~~?uesto al co re para un pan: :j 

es impe~ativa. para la Dirección de Impuestos e ras pu lcas. , .! 
Internos y ella no puede ser burl'ada. E.''; de 6, Aprueba el ccntrato ad-referendum:~ 

t d con la' firma Acevedo Sihaw y Cía. i 
n "ce~idad manifiesta o,ue la cuota au onza a 1 1 l' e't-E 

L.o 'i. Pro-rro,ga e pazo para so uClOnar' t.' 
sea e lahorad a en condiciones que permitan 

t nroblema de la movilización. j 
Q ue el espíritu de vino Ile,e:ue a la gen. e que . 1 ~ 

d 8. Quinquenios para el personal de as;" 
realmente lo necesita, para 10 <cual debe ar- ~ ~ I t Internos Fuerza~ Armadas. . J 
se por la Dirección ;le mpues os . .. 9. ,SubroO'a<CÍón dl! las A*mbleaspra...~ 
(Sec.::ión AlcOholes) las mayores y pos~bles ~ ;;¡ 

facilidades para ~u destilación. vinciales por los Intendentes. . ; ',) 
t ~:. " . ' r : '. - i':: : : ~ 

'".,,0, > ••••• .:.,I,.>t_. 
> l., 
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Observaciones dE S. E. el Presidente de la 
República 

< ) 

10. En el proyecto que modifica el artí· 
culo 10 Transitorio de la ley 6772 sobre 
sueldos del personal de las Fuerzas Arma­
das. 

Proyectos devueltos por el H. Senado 

11. Informe de 1:t Comisión de Gobier-
no Interior en eí proyecto .que autoriza a. los 
Ministros de Estado para firmar decretos 
'lisan lo la fórmula "Por orden del Presiden­
te" . 

12. Informe de la Comisión de Trabajo 
. ry Legislación Social que propone ~ 1 desig­

l. nadón de una Comisión Mixta, en el proyec­
,. to sO!Jre higienización de la vivienda. 

13. Modificaciones e.n el proyecto so'bre r' Rechtamiento, Nonlbramientos y Ascensos 
de las fuerzas Armadas. 

Tabla general 

14. Reorganización de los Tribunales 
'.' del rrabajo. 

" r, 

VI.-TEXTO DEL DEBATE 

1 • -Calificación d,> ]a urgencia de un pl'lOo 
yecto de ley. 

El señor Castelblanco (Presideilte).­
El Ejecutivo ha. hecho presente la urgencia, 
para que se pueda tratar en el actual Perío­
dO' Extraordinario de Sesiones, del proyecto 
de ley sobre derecno a jubilación de 103 obr,e­
ros dei Deparhmento ~e Obras Marítimas, 

, pro'ye,;to de que es autor el H. señor Bossay. 
Si le parece -. la Honorable Cámara, se 

acorda.ría la simple urgenc~a. 
Acordado., 

,2 . -Representantes de I~ H. C. ante el Con­
Jejo de la Caja de Crédito Minero. 
~ 

El señor Castelblanco (Pre5~dente).-
Por un error, se haLía repartido una cÍl cular 
',anunciando que, aespué~ de la cuenta de .la 
pres'~11e sesión conespondía' elegir los re-

preseltantes de la b. Cámara. ante e~ Con­
sejo de la Caja de Crédito, Minero. 

-En la sesión pas;tda, el Honorable señor 
Coloma pidió segunda discusión para la in­
dicación ~ue yo había formulado .. 

Si le parece . la Honorable Cámara, se 
tomaría ahora ei d.cuerdo de proceder a la 
eleccIón de esos r~presentantes de la Cáma­
ra an~.c el Consejo at la Caja de Cré:iito Mi­
nero, en la sesi,Jn de mañana, después de la 
Cuenta. 

El señor Coloma.- No, señor Presiden­
te; que el trániite de segunda discusión en 
c¡ ue está la idicaL.,óh ~iga su curso. 

El señor Garrldo.- ¿ Cuál es el trámi­
te corriente, señor Presijente? 

El señor Coloma.- El trámite eS que 
se vote la propos •. :ón del señor Presidente 
cuando corresponda y, enseguida, que ie 
fije la fecha de la elección .. 

El señor ~astdblanco (presidente).­
Hay una indiración s.obre la misma materia, 
oel Honorable señJr Garrido, que está pen­
dient~ ... 

El señor Coloma.- 'La formuló a seg-un-
c~ahora . 

El señor Cao;telblanco (Presidente).­
Para votarla a seg:.md3 hora. 

El señor Coloma.- Eso habrá que re­
wlverlo en el momento oportuno. 

3 . --Modificación aJ artículo 8.0 del DFL. 
3743 sobre retiro de mierrlbros del Ejér­
cito y de la Armada que se inutilicen 
en actos del servicio. 

El ')eñor Castelblanco (Presidente).­
Entr ,lndo a la Ta'l a de Fácil Despa::ho, co­
rresponde ocuparse del rroyecto,q'lle modifi­
ca .el artíoulo 8.0 del Decreto con Fuerza 
de .Ley N.o ~743, .~obre retiro de miembros 
rIel Ejéicito y de ,a Armada que se inutili­
cen en actos del servicio. 

Está impreso a roneO'. 
D,putado informante es el Honorable 

señor Urrutia. 

--El pro J ecto . lce . 

PROYE':TO DE LEY:' 

"ArtícudQ 1.0- Substitúyese el inds() 
Ir. 

., 
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2.0 del artículo 6.0 del D. F. L. 3743, de 
26 de Diciembre qe 1927, por el siguiente: 

"La constaifacion del acto de servicio, 
que haya pwduciao ó pueda pwJucir un,! 
inutilidad, setá reciamlda por el afectado o 
.sus asignatarios legítimos, dentro de los dos 
.lños sÍ.;uíentes al .!Il en que aquél tuvo lu­
gar" . 

Artículo '2.0- Se oeclara que la moii­
tic:aci in anterior (;> interpretativa del d'ecre­
fo con fuerba de ley ¡~.o 3743, de 26 de 
Diciembre de 192/, y se entenderá incorpo,. 
rada a su texto desde la vigencia de dicho 
,decreto con fl\erza de ley. 

Artículo 1.0- trar.sitorio.-. - Establéce­
se ua plazo de seL me"es, a contar desde la 
ll!'omulgación de la' presente ley, 'para ·que 
el per~onal en servi_Jo o retirado de la~ Fuer­
zas Armadas pueda pedír a quien correspon-
da la instrucción G,t> : ;marios destinados a 
conshtar inu,jlidaae'i ocurridas o derivadas 
por ;¡.ctos de oervit..:o. 

Artjculo 2.0 'u'an3itorio.- Auíorízas,e 
.al Presidente ::le la P..ep('blica para que pue­
da ex',cnder ni:eva ú::'du1:¡ de retiro al ex sar­
gento 2.0 del Reg:!llien~o de Infantería' N.O 
7 "Esmeralda", J'J:¿ Sepúlveda Verdugo, 
inuti!¡ ... ado, en defensa del cuartel de su uni­
-<lad, en la ciudad :le O('piapó, el dh 25 de 
Diciembre de 1931, con una pensiónequi­
valente al sueldo íMeglo asign'lQo a su em­
'Pleó a la fecha de la publicación de la pre-
sente ley. • 

E'ita n¡.ayor pe:·,s-ón será de -carga fiscal, 
r.egirá desde la fecha de promulgación de la 
presente ley y se deducirá del item "Pensio­
nes del Presupuesto del Ministerio de De­
fensa Nacional Subsecreta'fÍa de Guerra". 

El señor Castelblanco ~fresidenlte).­
. jEn discusión el proyecto. 

Tiene la p.alabra el H. señor Urrutia. 
El señor Urrutia.- El proyecto que se 

.discute en estos, momentos está inspirado en 
un elemental sentido de equidad, por cuan­

. to viene a aclarar una situación que se ha 
presentado con motivo de las dis¡posiciones 
del Decreto con Fuerza de Ley N.O 3743. 

Este Decreto establece que los sumariolS 
pa.ra verificar las inutilidades por actos de 

:; servicio deben pedirse dentro de los dos 

años siguientes a la fecha en que ocurrió la 
inutilidad. 

Sucede que en varios casos los afectados 
no han podido pedir que se instruya el su­
mario, po,rque' la misma enfermedad les ha 
impedido hacerlo o por causas ajenas a su 
voluntad; y la realidad es que pasan los años 
sin que puedan acogerse a ese Decreto con 
Fuerza de Ley. 

Posteriormente, se dictó un Deareto Re­
glamentario que dispuso que el sumario por 
inutilidad deberá pedirse dentro, de los dos 
años siguientes a la fecha en ,que ocurrió el 
hecho, estableciendo una diferencia entre la. 
petición yel acto de inutilidad, lo qlUe es 
muy perjudicial y hasta ingrato en algunols 
casos. 

Pu,es bien, las consecuencias de este Re­
glamento han sido que muchas veces el per­
sonal de las Fuerzas Armadas que ha queda­
do inutilizado por actos del servicio y que, 
en consecuencia, ha queda'do realmenteafec­
tado, ha iniciado con mooha posterioridad a 
~os dos años de reclamación. Esto o'cune es­
pecialmente ahoraqu'C Icon la modemización 
de la técnica guerrera, una inutilización no 
liuede constatarse de inmediato. En numero­
;os casos, una ceguera u otra enfermedad nI) 
se viene a establecer sinOl mucho tiempo 
'.iespués. 

Por estas razones, el Gobierno ha en­
viada' un Mensaje, al cual la Comisión de 
Defensa Nacional le ha prestado su aproba­
ción, por unanimidad. 

En el artículo, primero de este proyec~ 
to, se establece que la constatación del acto 
de servicio que haya producido o pueda pro­
ducir la inutiHdad será reclamada dentro de 
los dos años siguientes al, dífl en que aquél 
tuvo lugar, aclarando as! las disposiciones 
vigentes y, principalmente, ada:rando lo que 
ha manifestadolal respecto la Oontralo~í-a 
General de la RepL¡blica,que ha declarado 
ilegal el aludido decreto . 

Por otra parte, se establece en el artícu­
lo transitorio un plazo de seis meses, a con­
tardestde la promulgación de la presente ley, 
!para q1ue el personal en servicio o 'retirado 
de las Fuerzas Armadas, pueda pedi!' a quien 
corresponda' la instruoción de sumarios. . 

En. 'las. Fuerzas Armadas hay actua,lmen-, . " -, ".' .,' .\ ':'". I 

.. '.,. 

'j , 
. , 
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te personas que, de no apro'barse este artí­

culo transitorio, quedarían al margen d,e es­

te beneficio, como tantos retirados. 

Estoy cierto de que la Honorable Cáma­

ra dará su aprobación a este proyecto. La 

Comisión de Defensa ya le pr,estó la 'suya y 

espera que 10 haga la Honoofable Cámara. 

IEl señor Acharán Arce.-' Estamos to­

dos de acuerdo, en vista de la justicia que 

envuelv,e este proyecto, señor Presidente ... 

El señor CastelbJ¡anco (Presidente).-

'Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerra;do el debate . 
En votación el proyecto. 
Varios señores Diputaoos.- Aprobémos­

lo por unanimi'dad. 
El señor Castelblanco (Presidiente).­

Si le parece a la H. Cámara, se daría por 

aprobado en general el 'proyecto. 

Aprobado. 
Como no ha ~ido objeto de indioaciones 

durante la discusión general,queda también 

apwbado en particular. 
Terminada la dis'cusión del pwyecto. 

4 . --Modificación al artículo 150 del Códi­

go del Trabajo en lo relativO' a la de­

claración de la renta que deben hacer 

los empleadores. 

El señor Castelblanco (Presid,ente).­

Correspond,e ocu'Parse, a continuación, del 

proyecto que figura en el segundo lugar de 

la Tabla de Fácil Despacho, sobr,e modifi­

cación al artículo 150 del Código del Traba­

jo en .10 relativo a la declaración de la ren­

ta que deben hacer los empleadores. 

Está impreso ,en el Boletín 4,717. 

,o:~pU',ta:do inform~nte es el Honorable 

señor Ruiz. 

-Dice así el proyecto: 

PROYE-C'TO DE LEY: 

i It:Artículo 1.0-' Agrégase como' inciso 

4.0 del artículo 150 del D. F. L. N.O 178, 

el si,guiente: 
. '~Para los efectos del inciso anterior, los 

,empleadores'a,que. éste se refIere, deberán 

- ''''A~~''' lG! till'claiad6ti" de ,r'~nta. ~rresp'ÓTJ.dien-

te en la oportunidad determinada en la: ley 

de Impuesto, a la Renta y llevarán y suminis-

1rarán la documentación ,c.,ue la Dirección 

.General de Impu.estos Internos señale,' todo 

bajo las sanoiones pertinentes de la ley N.o 

6.457, según. texto definitivo fijado por de­

c~eto N.o 4,067; de 18 de Oc,tubre de 1939,. 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la 

fecha de su publicación en el DiaJio Ofi'cial". 

El señor Castelblanoo Wre:sidente).­

En discusión el proyecto. 

El señor Ruiz.- Pido la palabra. 

El señor Castelb~co OPresidente).­

Pueóe usar de ella, Su Señoría. 

El señor Ruiz.- La Comisión de Ha­

cien'da, señor Presidente, me ha designado 

Diputado inform,ante de este \ 'proyec~to, el 

cual quiero informar brevemente a la Ho­

norable Cámara, ya que, su objetivo es cla­

ro y preciso. 
Tiene por objeto este proyecto aplicar 

sanciones a aquellas empresas o sociedades 

que, por el hecho de estar exentas de impues­

to a la renta, nO! ti'enen la obligaoión de en­

tregar la docume~tación a Impuestos Inter­

nos p'ara Su revisión. 

Puede que estas Empresas o Conwañías, 

por estar ,exentas del impueS'to a la renta, no 

1.engan la obligación de llevar contabilidad 

para los efectos del impuesto a la renta; pe­

ro sí, la tienen de esta'blecer las utilidades 

que de ellas obtienen al final de cada ejercicio 

de sus ttctividades y de dar la participación 

correspondiente a sus obreros y empleados 

conforme a las disposiciones del Código- del 

Trabajo. Y en este caso, las compañías es­

tán obligadas a entregar o presentar a los 

Inspectores de Impuestos Internos la docu­

mentación que se exige para .estos casos. 

De ahí que el Código del Trabajo en S'u 

artíoulo 15 ° establezca tal obligación,. pero 

. no se impone ninguna sanción en él a las 

compañías o empresas que eludan este pre­

cepto legal. Y es por eso ,que el proyecto 

agrega a esa disposición un inciso que los 

obliga a cumplir con esta exigencia de los 

Inspectores de Impuestos InternoS, para los 

efedos de que den particj,paciónen sus uti­

lidades a los :obreros' y, empleacios -, I 

Es cuanto'p'uedu.· inf{)rm~r;:.a~,la ~J:lo,JlgHl-
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ble Cámara y quedo a disposición de los co­
legas en quienes pueda suscitar alguna duda 
el proyecto. 

El .s¡eñor Castelblanco (PreSidenfte).-, 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palab~a. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Si no hay inconveniente, se daría por 

aprobado. 
Aprobado el proyecto en general. 
Como no ha sido objeto de indioaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del pwyecto. 

5 . -Condonación de los impuestos y con­
tribuciones q~1eudados 'Po~ la SecciólIl 
Chilena del Ferrocarril Transandino. 

El señor Castelblanco (Presidente).­
Ocupa el ter·cer 'lugar, el proyecto que con­
dona 105 impuestos y contribuciones adeuda­
dos pOif la Se(ción CI1ilena del FF. G.::IC. 
Transandino, Boleün 4716. Di'putado infor­
mante es el Honorable señor BarPientos. 

-El proyecto dice: 
\. 

"PROYECTO DE LEY: 

institución se encuentra actualmente en po­
der de los FF. OC. del Estado'; ,además, la 
administración ha estad-o también en poder 
de los FF. CC. del Estado desde el año 1930~ 
Pero ·como esta Compañía deja anualmente 
pérdidas, que en último término tienen que 
ser pa'gadas por el Fisco, todo aconseja acep­
tar la proposición del J;::jecutivo en orden a 
oondonar estas contribuciones. . 

Por otra parte, en muy poco tiempo más,. 
según afirma el Gobierno, se disolverá esta, 
sociedad y todo su capital pasará a la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado,. En 
vista de tales antecedentes, pide qlue se con­
donen las ,contribuciones e impuest-o.s ,que 
ahora adeuda la Compañía y que se la exi­
ma en el futuro .de toda tributación en los; 
mismos términos que a la Empresa de lo,s FF. 
Ce. del Estado. 

La Comisión de Hacienda de la Cámara,. 
de acuerdo con el señ,or Ministro del Ramo, 
aceptó el Mensaje y recomienda a la Cáma­
ra su aprobación. . 

.El señor Castelblanco (!presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Si le parece a la H. Cámara, se daría 

por aprobado el' prü>yecto. 
AprobadQ. 
Como no se ha hecho indioaciones, que­"Artículo 1.0- Condónase los impues- da aprobado también en particular. tos y contribuciones que adeuda la Sooiedad 6.-, -Preferencia para varios proyectos. Anónima Ferrü>carril Transandino de Chile. Ell señor Castellblanco (P:re~kilente). - ' Artículo 2.0- Dec1árase exenta a la So- Con la venia de laH. Cámara, tiene la pala­ciedad Anónima Ferrocarril Transandino de bra el Honorable. señor Ojeda .// Chile de todo impuesto o contribución vigt>n- El señor Ojeda.- Deseo sQilicitar de la te a favor del Estado, ° que en el futuro se Cámara que acuerde tratar sobre tabla un establezca con excepción de los derechos a proyecto de reforma de la Ley 4421, sobre que se refiere ,al Art. 42 del D. F. L. N.ol pavimentación en la Provincia de Magalla-167, de 27 de Mayo de 1931, sobre Admi- nes. Este proyecto está aprobado por el Se­nistración de los Ferrocarriles del Estado. nado y despachado favorablemente por la Artículo 3.0- Esta ley 'regirá desde la ComisiÓ'n de Gobierno Interior de la Cá­fecha ,de SU publicación en el Diario Oficial". mara. 

El señor Castelblanco (Presiiolente).- El señor Castelblanco (Hr.esid'ente).-En discusión,. ¿Hahría acuerdo para tratarlo a .,continua-
Tiene la palabra el H. señor Bartientos. ción? 
El señor Barrientos.- Este proy;ed01 El señor Godoy.- En el segundo lugar tiende a ,condonar los impuestos y contribu- del Orden del Día de la presente sesión, fi­ciones que adeuda la Compañí,a. del Ferro- gura un proyecto deSlJXlc~adopor la Cáma­carril Transandino de Chile ;él se fundamen- , ra, y que :viene devu.eltoP9T el S:ena.ct;o con ..... J'!- .1m ,Q,ijJ:_ el.92"J>Qf, ciento. deLcanitaLM1".s.tJL,ljlf.ar.ll~ '. m,oií:l,ifiC21'jOZl;P~ . nu¡;> " ....u';;""" .. _j;.;.;; ,--~, 
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<iiciones de los empleados' y obreros de la 

Direoción de Alcantarillado de Santiago. 

El señor Vargas Molinare.- Es muy in-

teresante eso. . 
El señor Godoy.- Se me ha dicho' que 

en el Orden de,l Día de esta sesión correS­

ponde iniciar el estudio del Presupuesto del 

próximo año, de manera que este pnoyecto 

-quedaría diferido quizás hasta cuando. An­

te ese temor, me atrevería a solicitar que la 

Honorable Cámara se dignara tratar el pro­

yecto indicado, que está contenido en el Bo­

letín N.O 4.734. 
El señor Cárdenas.- Pido la palabra. 

El señor Vargas Molinare.- Pido, la pa-

1:;tbra. 
El señor Castelblanco (iP:residen te) .­

PerrnUanme, Honorables Diputados, ir por 

partes. Primero, Honotab1e qámara, ¿ ha­

bría acuerdo para tratar el proyecto a que 

ha aludido el Honorable señolr Ojeda, de 

modificación de la ley de pavimentación de 

la Pr·o·vincia de Magallanes? 
El señor Delgado.- Siempre que se tra­

te también aquel otro a ,que'se ha referido el 

Honorable señor Godoy. 
El señor Ceardi.- No le pongamos con­

.-Qiciones, Honorable Diputad-o. 
El señor Delgado.- No son condicio-

1'ies. 
El señor Ceardi.- Además, los dos pro­

yedos so,n de bastante interés. 
El señor Delgado.- He dicho que si no 

se tratan ambos proyectos, me opongo. 
El señor Castelb~ (Plresidente).­

¿ Se opone Su Señoría a que tratemos el 

pwyecto sobre pavimentación en Maga:Ha­

nes? 
El señ,or Delgado.- A menos -que se tra­

ten los dos, señor Presidente. 
El señor Casteiblanco (presidente).­

Hay oposición ,señores Diputados. 
El señor Godoy.- No ha habido .o,posi­

ción, señor Presidente. 
El señ'Úr Ceardi.- Sólo ha .habido una 

'Condición. 
El señor Vargas Molinare.- Retire su 

-condición, Honor.a'b1e cole'ga. 
El señor CeardL- Es muy mez,quinoi eso 

<le' poner . con~iciones . 
SI, señor V.p. Molin8l'e.- En seguida. 

no nos 'Úpondremos a que se trate el otro 

proyecto. 
El señor Delgado.- No,. hay oposición, 

señor Pres.idente. ' 

El señor Castelblf¡nco (pres,;ldente )\.­

Se ha retirado. la oposición. En consecuen­

cia, quedaría aoordado· tratár el proyecto a 

que se ha referido el Honorable señor Oje­

da. 
ACOI"ilado: 
EL señor Delgado.- Si yo no me opo­

nía; sólo pedía que sé trataran ambos. 

El señor Castelblanco (¡Pres:i!den~e).­

¿ Habrí,a acuerdo- además .para tratar el pro­

yedo que ha indicado el Honorable señor 

Godoy, sobre planta y sueldos del personal 

de la Dirección General de Alcarltarillade 

de Santiago? 
ACOI')dado. . 
El señor Vargas Molinare.- Pido la pa­

labra. 
El señor CasteIblanco (Presidelllte).­

.Tiene la palabra Sil Señioría. 

El señor Vargas Molinare.- -Señor Pre­

sidente: también me permito solicitar el asen­

timiento de la Honorable Cámara para que 

a continuación tratáramos y despacháramos 

el informe de la Comisión de Defensa Na­

cional, impreso en el Boletín N.O 4730, 

acerca de la modón de varios Honorables 

Diputados que establece quinquenios para 

el personal de las Fuerzas Armadas. 
El señor Castelblaneo (presidente).­

Debo advertir a Su Seño,ría que el tiempo 

de la Tabla de Fácil Despaoho termina a 'las 

4.50. Es c1aroque si quedara tiempo dis­

ponible, se podría tratar también el proyec­

to a que Su ,señoría se refiere. 
El señ'Ür Cárdenas.- O bien, podría ser 

inc1uído en la Tabla de Fácil Despacho de 

la sesión de mañana. 

El setíoif Castelblanco (Presidente). -

¿ Habría' acuerdo para tratar el preyecto· a 

que se ha re·ferido el Honorable señor Var­

gas Molinare? 
El señor Ruiz. - N.Oi hay ningún incon-

veniente, señor Presidente. . 
El señor Caatelblanco (Presidente). -

Acordado. 
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7 . -Modificación de la ley N. ~ 4421 sobre 
pavimentación en la Provincia de Ma· 
gallanes.· 

El seño,r Castelblanco (Presidente). -
~n discusión el proyecto a que se ha refe­
rklo el Honorable señor Ojeda. 

Se va a dar lectura al informe de la _Co­
misión. 

El señor Prosecretario. - La Comisión 
de Gobierno Interior aprobó el proyecto en 
Ios mismos términos en 'que lo hizo el H. 
Senado. 

Dice así: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Agrégase al artículo 8. 9 

tl.e la ley númew 4,421, de 15 de Septiem­
bre de 1928, el siguiente inciso: 

Autorizase, asimismo, a la Municipalid,ad 
de Magallanes para ·que, con autorización 
previa del Presidente de. la Repúblic'a, pue­
da enajenar o transferir a título oneroso, 
los terrenos ganados en la forma indicada 
y por ~pertura y rectificación d,e calles para 
entregarlos a particulares en Icompensación 
de otros que sea necesario destinar a vías o 
Iugares de uso público. Est-a disposición po­
drá aplicarse a terrenos obtenidos por efec­
to de obras heéhas con fondos que no sean 

provenientes de esta ley, y regirá' solamenl 
para la dudad, de Punta Arenas". 

Esta ley regirá desde su publicación ea 
el "Diario Oficial". ' 

El señor Castelblanco (Presidente). -
En discusión el proyecto. .. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Si no hubiera oposición, se daría pOi 

aprobado. 
Aprobado. 

8 . -Planta y sueldos del personal de la :Di­
rección General de Alcantarillat~o de­
Santiago. Modificaciones del Senado. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Corresponde tratar a üontinuación el proyec­
to a que se refiere el Honorable señor ,Go­
doy y que fija la planta y los sudjos del 
personal de la Dirección General de Alcan­
tarillado de Santiago. Boletín N.Q 4734. 

-El proyecto y las modiHcaciones del 
Senado son del tenor siguiente: 

Proyecto de Ley: 

"ArÍÍ!culo 1.0 Fijase la siguiente planta: 
para ,el perso\1al Id,e ,la Dirección Gene·ral de 
AlC'antariJ13 el/') de Santiago: 

(Proyecto de. la H. Cámara de Diputados) 

F. G. Di:rector General ... '" .. , '" $ 75.000 
1.0 Ingeniero Jefe, Subdirector '" ..... . 1 60.000 
2.0' Ingeniero Jefe ................. . 1 54.000 3.0 J.ef.e del De'partamenrol de Contabilidad y Contml de Gas-

tos ... '" ., ... , ..... , .. , ... . 1 48.000-3.0 Secretario y Abogado ............ . 1 48.000 3.0 Ingeniero .. : .. , ..•... 1 48.1i}00 4.0 Inglenjero ." ... . .. ' ..... . 1 42.000 5.0 Contador Pagador ..... . 39.000-5.0 Ingeniero ..•... 
6.0 Ingéniero ..... . 
7.'0 In'geniero . . . . .•... 

39.000-
1 36.000 
1 33.000 8.0 Ing,eniero ..... . 1 30.000' 8.0 Jefe del Personal y Bienestar Social ... . 1 30.000 9.0 Topógrafo ... .. ... ... .,. . .... . 1 27.000-

9,0 Ayudante Ingen1e:ro '" '" 1 . 27.000 

", 

l 
. ~ , , 

. ~; 
1 
¡ 

. 1 
'í 



1704 CAMARA DE Dlp,UT IDOS 
< 

w ,. 

t- .9.0 
"'9.0 

10. 
'10. 
11. 

Jefe de Control de Obras Domiciliarias 

" , 
" ¡ 

,:,-

ti 
f 
~. 
¡ , 

11. 
11. 
12. 
12. 
13. 
13. 
13. 
13. 
14. 
14. 

, 15. 
16. 
16. 
17. 
17. 
17. 
18, 
18. 
18. 

19. 
:20. 

Jde de Inspectores de Obras . .. . .... . 
Conservador dd Archivo de Planos ... . 
Inpectores Visitadores ... ... . .... . 
Ayudante d.e Ing-eniero '" ... . .... . 
Oficial d'el Servicio de Bi,enestar Social 
Inspectores de Obras ... .,. ... . .. . 
Contador ... '" '" '" ........ . 
Ayudant,e Ing-,eniero .. ... ... . .... . 
Ofiaial 1. o '" !.. ... ... ... . ... . 

Of:icial de Partes y Archivero .,. . ... . 
Visitadora S'OlOial '" '" '" ..... . 
Inspectores de Obras 2.0 .. , .. , .... . 
Ayudante de Ingeniero '" ." ..... . 
Oncial 2.0 .. , •............ , .. . 
Oficial 3.0 .. , ., ..... , ........ . 
Ayud;anbe de Ingenierol ... '" ..... . 
Dibujante Niv,e-lador .. , ..• ... . ... . 
Ayudante de Ingeniero .. , ... . .... . 
Inspectores Obras 3.0 ... .., ..... . 
Ofidal 4.0 ............ . 
Inspectores de Obras 4.0 .. . 
Dibujante '" " ... , ... . 
Oficial 5.0 ... ... '" .. . 

Ofioial 6.0 .. , .,. ..• ..• . .• 
Mayordomo ... . .• 

EMPLEADOS 

(Proyecto de la H. Cámara de Diputados) 

Artículo 2.0 El empkado que permanez­
ca :cinco años consecutivos en un mismo gra­
do, gozará de un aumento de sueldo equiva­
lente a la dif.er·encia con .el grado superior. 

Dicho aumen'to no, podráexaeder del 10 
por dento del sueldo del empleado bendi­
ciad:o: y :s,erá 'considerado comolpa:rte inte­
grante del sueldo para los efelctos. legales y 
!administrativos. 

Artículo 3.0 Los cargos de Ingenieros y 
Abogados de la Dirección General de Alcan-

~r 
, . tarillado de SantiagOl, y d·emás que requie-
1:· ran la preparación que el título supone, de-

, 
;: 

. berán ser desempeñ'ados pOlrpersonas que 
estén en pose:sión del título r.espeotivo otor­
gadO' por ".el Estado 'a' por Instituciones r,eco­
nocidas por él. 

. Los cargos de Ayudantes de Ing'enieros, 
Topógrafos, Nivelad1ores, Conductor.es 'e Ins­
pector·es de Obra:s, serán llenados depref,e-

1 27.000 
1 27.000 
1 25.500 
2 51.000 
1 23.400 
1 2;3.400 
2, 46.800 
'1 21.300 
1 21.300 
1 19.800 
1 19.800 
1 19.800 
4 79.200 
1 18.300 
1 18.300 
2 33.600 
2 30.600 
1 15.300 
1 14.100 
4 56.400 

. .-. 2 28.200 
5 64.500 
1 12.900 
t 12.200 
3 35.100 
1 10.500 

58 '$ 1.392.000 

(Modificacior:es del H. Senado) 

._ ~,' ,,-_1" , " .. ',. ,. d. 
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(Proyecto de la H. Cámara de Diputados) 

renóa por Sub-ing'eniero:s o Conductores de 
Obras que estén en posesión del título res­
pe!ctivo. Sólo !a faIta de personal titulado po­
drá designarse al que, sin contar' con ,este 
requisito, posea la experiencia y conocimien­
tos técnicos neoesarios. 

Artículo 4.0 Autorízase al p,ersonal a jor­
nal d,e la Dirección Generald,e AJ.cantarilla­
do de Santiago, que aCliedite con certifica­
do, del Director ,del SerV1icio ejercer funcio­
nes permanentes d'e caráder téicnico o ad­
ministmtivo, para que pueda acogerse al ré­
gimen de previsión de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Pieriodistas, co,n las 
obligaciones y derechos de los imponentes 
voluntarios de que tra,tan los incisos 4.0 y 
6.0 del artículo' 11 del decreto con fuerza 
de ley riúmero 1,340 bis, de 6 d.e Agosto de 
1930, salvo a lo que respecta al aport.e pa­
tronal, que será en este ,caso por el Estado. 

Artículo 5.0 El p'ersonaldeempleados y 
Úlbr,e:ros d·e la Dirección General de A.lcan­
tarillado de Santiago, sujeto al régimen de 
previ'sión esta,blecido por la ley número 
4,054, que tenga cumplidos .cinco o máL 
años contínuos de servicios, y por cada pe­
ríodo ,de cinco años que cumpla en 10 sucesi­
vo, peróbirá un aumento equivalente 'al 10 
por ciento del jornal base ordinario, que se­
rá considerado comopar,te integrante. de é's­
te para todos los efect?s legales. 

Articulo 6.0 Los empleados de la Direc­
ción General de Akantarillado 'de Santiago 
y el personal 'afecto a la ley número 4,054, 
tendrán derecho a una asignación adidonal 
de setenta y cinoo pesos mensuales por el 
cónyuge legítimo y de cincuenta pesos por 
cada hijo legítimo, natural oado.ptivo hasta 
la edad de 18 añüos y si,empre que estas per­
sonas v,iv'an a iSUS expensas. 

Esta asignación s,e \pagará sólo al que go­
ce de una renta mayor, en el caso de que 
ambos cónyuges tuvieren d'erecho a ella. 

Esta última ,cantidad se hará .efel:::tiva por 
cada hijo 6 ascendiente im.posibilitado para 
trabajar, que viva a expensas y en el pro­
pio domicHio delempIeado u obrero. y no re­
g¡irá ,la limitación d,e edad .contemplada en 
el inciso 1.0 de este arÍÍ'culo. 

(Moaificaciones del H. Senado) 

\ . 
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(Froyecto de la H . Cámara de Diputados) 

Artículo 7.0 El mayor gasto que repre­

senlte la a:plicalción de la pr,esente l~y se c~­

brirá con un impuesto de un cuarto por mIl 

50bre J<a actual contribución del uno y me­

dio por mil a quee!'¡tán afe~tos 10: .inmue­

bles ubi'Cados dentro del radIO< mUDlclpal de 

Santiago. 

Artículo 8.0 Los obreros de la Di.reoción 

. General ,de A.Jcantarillado de Santiago ten­

drán derecho a percibir un desahucio d·e 

heinta días de jornal porcada año de ser­

vi'cio, siempre que la terminación -del con­

tratO' no se produzca po,r alguna de las Icau­

sales contempladas en los números 6.0, -7.0 

Y 8.0' del artíoulo 9.0 del Decreto con Fuer­

za de Ley número 17~ (C'Ódigo del Traba­

jo) . 

Artículo 9.0 Los obreros de l¡l. Dirección 

General de A1cantarilladode Santiago que 

cumplan con la jornada de trabajo compl.e­

to durante los días hábiles de una sem.ana, 

tendrán derecho a peroibir un salario suple­

mentarioequivalent·e a un día de trabajo. 

Artículo 10. Auméntase en un 20 por 

dento lO's actuales salarios de los obreros de 

la Dimcción General de A1cantarilladode 

Santiago. 

Artículo 11. Esta ley regirá a Icontar des­

de elLo de Julio de 1941. 

Artículo transitorio. Los cargos que con­

sulta la planta fij'ada en el artículo 1.0 de 

esta ley serán servidos por el actual 'perso­

nal de la Dirección General de Alcantarilla­

do de Sant¡iago. 
Respeoto de este personal, que desempe­

ña cargos técnkos sin 'poseer el mulo uni­

versihrio ·corr.espondiente, no regirán las dis­

posiciones del artículo 3.0 de la pre1sente ley, 

con ·exoepción de .Jos cargos de Ingeniero Je­

fe" . 

,-.... 

(Modificaciolles del H. Senado) 

Artículo 7.0 

Se han agregado, des·pués de la palabra 

"contribución", la:s siguj,entes:. "de akanta­

rillado". 

Artículo 8.0 

Ha sido substituído por el que sigue: 

"Artículo 8.0 Los obreros de la Direc­

ción General de AkantariUado de Santiago 

tendrán derecho a percibir un d.esahudü de 

30 d.ías de joma:l par cada año completo de 

servidos prestados a contar desde la fecha 

de v.ig,en·cia de la pr,esente ley, y de 15 días 

de jornal por cada año completo de servicios 

que hubi,eren prestado con anteriorid.ad a su 

vigencia, siempre que la termina1cIón del C,on­

trato no Ise haya prOoducido por alguna de 

las causaIes Iconterqpladas en los números 

6.0, 7.0, 8.0, 9 .. 00, 10.0 Y 11.0 del artículo 

".0 del decreto ,con fuerza de ley N.Q 178 

(Código del Trabajo)." . 

Artículo 11.0 

Al f,inal de este artíéulo, se ha a'greg'ado 

la siguiente frase, substituyéndose el punto 

final por punto y ooma: "a excepción de la 

d:isposición cont'enida en el .artí'culo 7,0, que 

Comenzará a regir desde eJ 1.0 de Enero de 

19~2. " 

. $ 
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El señor Castelblanco (Presidente). -
. En discusión el proyecto. 

El señor Godoy. - Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presi·dente). -

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Gc.doy. - Las modificaciones 

introducio,as por el Honorable Senado al 
proyecto que despachó la Honorable Cáma­
r2. afectan al artículo 8.9, que se refiere al 
derecho de desahucio que le reconoCÍa la 
Honorable Cámara a los obieros de alcan­
tarillado en caso de despid'Ü' J de oesantía, 
y la otra, se refiere a la vi.gencia d,el proyec­
lO: el Ho'nor:lble Senado ha fijado el prime­
ro de Enero del año próximo en vez del pri­
mero .de Julio del año en curso, -ComO lo hizo 
la Honorable Cámara. 

Deseo llamar brevemente la atención de 
la Honorable Cámara so'bre la modificación 
que ha hecho el Honorable Senado en el ar­
tículo 8. 9 • Esta Corporación reconoció el de­
recho a 30 djas de salario por cada año.de 
servicios prestados a los obreros .actuales y, 
en general, a los obreros de AJ.cantarillado 
de Santiago, sin otras limitaciones que las 
co~templadas en los números 6, 7 Y 8 del 
.artículo 9 del Deoreto .Ley N.9 178, o sea, 
el Código del Trabajo. El Honorable Sena­
do estimó necesario ampliar estas limitacio­
nes a las números 9, 10 Y 11 del mismo ar~ 
tículo del de.creto ley a que he hecho refe­
renóa. Con esto, Señür Presidente, me te­
maque pa'se a ser una conquista inaplicable, 
totalmente colectiva. . 

El seño'r Correa Letelier. - ¿ Qué dicen 
estos números? 

El señor Godoy. - Vaya lee, los nú-
meros que se pretende aplicar. . 

El art. 9 del Código del Trabajo dice: 
"El contrato de Traibajo termina: 
6.9. - Por' faIta de probidad\ vías de 

hecho in iurias o conducta inmoral grave de­
bidam'ent~ comprobada, de cual1quiera, de las 
partes; 

7,9, - Por un perjuicio material oausado 
intencionalmente en las máquinas, herra­
.. lie·ntas, útiles de trabajo, productos o mer­
cad,erías; 

8,9, - Por actos, omisiones e impruden­
cias temerarias, que afecten a la seguridad 
• el establecimiento o' de los obreros o a la 
salud de éstos". 

Hasta aquí lo que la Cámara considerÓ 
limitaciones para usufructua 7 del derecho al 

. desahucio. Entonces, el Senado agregó los 
números 9. 9 , 10/ Y 11.9, que dicen c'Ümo 
sigue: 

"9. Q• - Por faltas graves a las obliga-
ciones que impone el contrato; 

1 0. 9 •. - Por no concurrir el obrero al 
trabajo, sin causa justifi·cada, durante dos 
dLas seguidos, dos Lunes en el me's o un to­
tal de tres d;as durante ig'ual perí'Ü'diÜ de 
tieinpo; y 

11.Q• - Abandono del trabajo de parte 
del obrero". 

En la práctica, señores Diputados, estas 
disposiciones que acabo de leer, se han pres­
tado a enojosos pleitos y controversias entre 
los obreros, que !legan hasta los Tribunales 
o,el Trabajo y que muchas veces, tardíamen­
te, como se haa justicia a los pobres, se 
convierten en denegación de los derecjhos' 
que la ley les asignan. 

Por eso es que yo he manifestado que 
me parece que la ampliación de las limita­
cioneS, la restricción del derecho a' desahu­
cio que agregó el Sena:do, va a significar en 
el hecho d c;ue los obreros queden p"rivados 
d,e este derecho, COmo si manteniéndose la 
situación actual: los seis días de desahucio o 
a los seis días de pre aviso, no se hubiera, 
reconocido esta conquista. . 

Con tod'o, yo dejo constancia de tp.i pun­
to de vista. 

Comprendo que a esta aHura d,el año y 
en el trámite en que la ley se encuentra, se­
ría inconveniente que la H. Cámara insis­
tiera en su p~imitiva disposición, para que 
volviera al H. !Senado, donde quién sabe ,qu~ 
suerte correría. Prefiero', señores Diputados, 
que esta conquista, aun con las restricciones 
que el H. Senado le introdujo, sea' alguna 
vez ley de la República por 10 -que se refiere 
a los trabajadores, porque es el precedente 
más honorable y más convincente que todos 
los Diputados deberán .tener a la vista ouan­
do llegue a,quí el proyecto que le concede . 
'también el derecho a desa'hucio a J.os obre­
ros del país, en general, sin distin'Ciones iJ 
cliscriminacionesde si se trata de industrias 
o reparticiones fiscales, etc . 

De tal manera y dejando consta"neia de 

-/ 3 , 
i 
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I estas observaciones, porque me parece que 
el H. Senado ha tenido un criterio menos li­
beral ,que la H. Cámara, en cierto modo me­
nos justiciero, res.petando la opinión de la 
otra ram;). d,el Congreso, yo me atrevería a 
solicitar que la H. Cámara nOI insistiera en 
su primitiva redacción del proyeato y diera 
por aprobadas las modificaciones del H. Se­
nado, despachándolo en la forma como está 
en e1 Bole1ín. 

,El señor Troncoso. - Yo no estoy de 
a.cuerdo con 10 ,que ha ex¡p.resad.o el H. se­
ñor Godoy. 

En realidad, es,te desahucio puede ser 
concedido a los buenos obreros. Es muy 
justo que la persona que haya trabajado y 
se haya sacrificado durante largos años en 
una manufactura cualquiera, tenga dereoho 
al desahucio ; pero' este derecho debe ser un 
Piemio al obrero cumplidor. El H. señor 
Vargas Molinare, q'ue es totalitario y a quien 
le agrada el trabajo forzado y disciplinadol 
del soldado, no aoepta ... 

El señor Vargas Molinare. - ¡Cómo Su 
Señoría no tra,baja en nad,a, es enemigo de1 
trabajo y se mete a legislar sóbre él! 

El señor Díaz. - La fracción comunista 
votará favorablemente el artículo 8 del Ho-

. norable Senado, pero deja constancia de que 
también, a su debido tiempo, y por las mis­
maS razones dadas por el Honorable señor 
Godoy, insistirá sobre el particular una vez 
c,ue lleg'ue a la Honorable Cámara el Men­
saje ,del Ejeoutivo que reforma el artículG 
10 del Código del Trabajo. 

De manera que tampoco deseamos no­
sotros que se pongan tantas 'trabas para re­
conocer un ,derecho a los obreros; pero, al 
mismo tiempo, y considerando que se acerca 
el término del período extrao;<dinario, no 
queremos que este proyecto siga durmiendo 
eternamente. 

El señor Cárdenas. - Pido la palabra. 
El señor Vargas Molinare. - PaJa qué 

hablamos tanto, si todos vamos a dar nues­
tra aprobación. 

El señor Cárdenas. - Nosotros también 
hacemos nuestra reserva al aprobar la modi­
f.icación que ha ht:aho el Honorable Senadol, 
enl este pwytecto para no o~taculizar su 
despacho. 

-Hablan vario,s señores Diputados a la Queremos, sí, llamar la atención de la 
vez. Honorable Cámara hacia hechos que están 

,El señor Tt"IOIlcoso. - Lo que ha Iqueri- sucediendo en perjuicio de los obreros, a 
do el H. Senado es sencillamente dar este quienes ahora se trata de mejolrar y darles 

Qeneficio a los obreros que son cumplido­
res con su deber dentro de este régimen de­
mocrático" no forzad.amente, sino conden­
temente cumplidores d,e sus deberes. 

P,or esta razón, el Honorable Senado híl 
aumentado el número de condiciones. 

tEn verdad,dar este derecho a los ohre­
ros que trabajan tres o cuatro días única­
mel1te a la semana, Ique hacen la falla del 
día Lunes, es establecer la indisciplina. 

Sin embargo, la disciplina que debe es­
tablecerse debe ser consoiente, espontiáinea 
del obrero. No s'e debe olvidar que tal indis­
ciplina no es únicamente perjudicial a la eCOt­
nomía nacional sino que también al pwpio 
inte'rés del obrero, puesto queperdbe menos 
renta. . 

En consecuencia, vOy a dar mi voto fa­
vorable a la redacción que ha dado la Ho­
norable Cámara. 

El seño'r Castelblaneo (Presidente). -
Ofrezco la pala'bra. 

una situaoión de justicia social más efectiva. 
tNumerosos e~tablecimientos indus.triales, 

en vista del proyedo ... 
El señor Vargas Molinare. - ¡ Esa mate­

ria corresponde a la Horade Incidentes, Ho­
norable Diputado! 

El señor Cárdenas. - De'bo llamar 11 
atención hacia tales hechos a fin d.e que nOl 
se repifan. Muchos o,breros c;tue tienen vein­
ticinco y treinta años de servicios están sien­
do indebidamente desahuciados. 

El señor VargaS Molinare. - ¡ Qué tiene 
que ver eso con el alcantarillado! 

tEI señor Cárdenas. - ¿Por qué no de-
ja hablar, señor Diputadot? , 

En consecuencia, honora'bles colegas, es 
necesa,rioque esos patrones sepan que esas 
arbitrariedad~es van a ser corregidas cuando 
se diote una ley que contenga las disposido­
.nes necesarias para amP<l:rar los derechos de 
estos obrews que injustamente son lanza'dos 
a la calle sin mayor remuneración. 

.\ 
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r:1 señor Vargas Molinare. - i Todo un 
\;cmb'e, Su Seño~ía! 

El S'eñor Cárdenas. - Deseaba hacer 
~sta advertencia, señor Pre~idente, para que 
se apruebe este proyecto, por el cual .he ve­
nido luchand o d-urante tanto tiempo,. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Vargas 
¡\\olinare. 

El seño~ Vargas Molinare. - Deseo pe­
Oli, señor Presidente, que ahorremos el tiem­ro l;ut se puede jestinar a otros pwyectos, 
>l que todos loS' b1n:::os eSttán de acuerdo en 
~ 1 pronto despacho del que se é iscute y en 
homenaje a su pronto despacho, dejo la pa­
lab-ra. 

Varios señores Diputados. - i Que se 
vote! 

E'l señor Vargas Molinare. - i Que se 
vote, señor Presidente! 

El señor Ruiz. - Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Ruiz. - Señor PreSidente: Las 

modificaciones ,introducidas por el Honora­
ble Senado han ven.ido a desmejorar total­
mente el proyecto cue se había aprobado 
rrimitivamente. El Honorable Sena,do, en 
una forma errónea, ha dado el oa~ácter de 
des::hucio a 100 que, en realidad, de-be ser una 
indemnización por años d·e serv'kios, cosa 
{~ue es totalmente disfinta, ya que representan 
dos formas distintas de remuneración. 

De a,guf, señor Presidente, .que en la 
ü'Por.tunidact, en que fuera presentada es'ta 
ind.icación, recuerdo que hke p;e~ente que 
había una forma mucho· má~ justa para va­
lorizar esta indemnización por años de ser­
vicios, que era establecer para este o-bjeto 
un fondo con el 8,33 por ciento del salario 
que percibe el obTero. 

Con esta imposición se puede esta-blecer 
tm fondo de indemnización que la empresa 
podrá colocar en una institución bancaria o 
de ahorro, a fin de garantizar su pago y evi­
tar que, por un mo,tivo u otro, este fondo 
deje de beneficiar al obrero. La Hononl!ble 
Cámara debe insistir en Su primitivo proyec­
to, porque él va a proporcionar la seguridad 
de que los obreros van a percibir un 'porcen­
taje de indemnización justo y lógico. 

.. ...;:~ 1-, ••• '''' ::,..~ . .'~_." .... ' ~'"' • I~," ._,..,,_ ..... -,.~.:.~ 

No va a demorar el otro trámite del pro­
yecto más de 4 o 5 .d.ias más; tiene que ir 
solamente al Honorahle Senado paTa que 
sea ace;ptado. El Honorable Senado necesita 
insistir en sus modificaciones y no va a te­
ner los votos necesa~ios para ello ... 

El señor Vargas Molinare. - j Hasta es­
te otro año entonces! 

El señor Ruiz. - De a.qí.Ií -que los. Par­
lamen~arios Socialistas votaremos rechazan­
do la modiH~ación del Honorahle Senado, 
porque tiende a burlar las aspiTaciones de 
los ubreras. 

El señor Castelblanco (Presidente). '-
9f:ezco la palabra. 
Of~ezco la palabra. 
El señor Vargas' Molinare. - j Qué se 

vote! 
El señor Castelblanco (presidente). -

Cerrado el deba te 
En votación l~~ modifi-caciones del ~o­

norable Senado. 
El señor Prosecretario. - En el artículo 

7. Q se han agregado, después de la pala.bra 
"contribución ", las siguientes: "de alcanta­
rillado". 

El señor Castelblanco (Presi.d,ente). 
Si le pa;ece a la Honorable Cámara, se 
aceptará la modificación del Honorable Se­
nado, 

ACOa'dado. 

El señor Prosecretario. - El artículo 8.' 
del proyecto aprobado por la Cámara dke: \ 

"Artículo 8.Q Los obreros de la Direoción 
General de Alcantarillado de Santiago ten­
drán defeicho a percibir un desahudo de 
treinta días de jornal por cada año de ser­
vicio, siemp~e que la terminación drel con­
trato no Se produzca por alguna de lascau­
sales contempladas en 10's números 6.0, 7.0 
y 8.0 del artículo 9"0 del Decreto con Fuer­
~a de _Ley número 178 (Código del Traba~ 
jo)". 

El !Senado ha propuestol sustitu'r este 
artículo por el siguiente: 

"Artículo 8.o-Los obreros de la Direc­
ción General de Alcantarilla'do de Santiago. 
tendrán .Jer-echO' a perdbir un desahucio de 
30 días de jornal por cada 'añ-()t completo .. 

""',., .", 
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servicios prestados a contar desde la fecha 
ele vigencia de la presente ley, y de 15 días 
de jornal por cada año completo de servicios 
quehubierenpre'stado con anterioridad a Su 
vigencia, siempre que la terminación del con­
t!ato no se haya producido por alguna de 
las causales contempladas en los números 
6.0, 7.0, 8.0, 9.0, 10.0 Y 11.0 del aítíüulo 
9.0 de! decreto con fuerza' de ley N." 178 
(CÓ'digo del Trabajo)". 

El señor Castelblanco (Presidente). -
En votación la mb,dificación del Honorable 
Senado. 

¡Si le 'parece a la Hono,rable Cámara. se 
aceptará esta mod¡'ficaciÓn. 

El señor Ruiz. - Con el voto en contra 
de la Brigada Parlamentar,ia Socialista. 

(f El señor Castelblanco . (Presiden te) . 
Se aprobará, entonces, la modificación del 
Honorable Senado con el voto' en contra de 
la Brigada Pa~lamentaria So:::ialista. 

Aprobada. 
El señor Prosecretario. - Al fina'ldel 

artículo 11.9 se .ha agregado la siguiente fra­
se, substituyéndose el 'punto final pO'f punto· 
y ooma: "a excepción de la diS'posición co·n­
tenida en el articulo 7. Q

, que comenzará a 
regir desde el 1.9 de Enero de·1942". 

El ~eñor Castelblanco (Presidente). 
Si le parece a la Honora,ble Cáma-a, se 
aprobará la modificación del Honorable Se­
nado. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9 . -Quinquenios para el perSlonal de las 
Fuerzas Armadas. Trámite reglam~nta­
rio del proyecto respectivo. 

El ~eñor Castelblanco. (presidente) . 
El p~oyecto a rue se ha referido el Hono­
rable señOr Vargas Molinare, sobre quin.cue­
nios para el personal de las Fuerzas Arma­
das, no' puede tratarse, po,r.que no ha sid? 
~ún informado por .la Comisi.ón de Haden-

.d.a. .., ... 
'0 • El .señor VargaS Molinare. - ¿Por qué 

no s~~~~t~;...;:!e trá~orunanimidad,. s.e-

10. -Cuentas d~ Tesorelíade la Cáma;ra 
correspoDl: ¡ente al 'pr illler semestre del 
presente año. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Están pendientes de la aprohación de la· Ho­
norable Cámara, las CUL~:1taS de Tesorería 
co~respondiente al primer semestre detrste 
año. Como ya han sido informadas por la 
Subcomisión y por la Comisión de Policía. 
Interior y Reglamento, rogaría a los Hono­
·able3 Diputados que se sirvieran prestarles 
Su aprobación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
,imán por ap~obaoas las cuentas de Tesorería. 

Aprobadas. 
Terminada la Tabla de Fácil Despacho. 

11 . -Permiso Constitucional al señor Minis­
tro de Relaciones Exteriores, para au­
sentarse ,del país. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
El señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
que se encuentra en la 'Sala, solicita el per­
miso constitucional para ausentarsecel país. 

Si no hay inconveniente, se concederá 
el permiso wnstitucional solicitado,. 

Acordado. 

12 . -Cálculo de entradas y Presupuesto Ge­
neral de Gastos de la Nación para el 
año 1942. 

El señor Castelblant:o (presidente). -
Entrando al Q;den ,d.el D'a, corresponde 
ocuparse del Cálculo de Entradas y del Pre­
supuesto Gene~al de Gasto.s de la Nación 
para el año 1942. 

Corresponde votar, de acuerdo' con el 
Reglamento, el Cálculo de Entradas y el Pre­
supuesto de Gastos. 

En votación. 
-Vo!ado en forma económica el Cálcu­

b de Entrada;; y .. 1 Presupue~to General de 
Gastos de la Nadón para 1942, fué a¡:'l'oba­
do por 38 votos contra 22. 

El señor Castelblanco (presidente). 
Aprobádo en general el P :esupuesto de Gas­
tos y el Cálculo de Entradas de la Nación 
para 1942. . 
.... ,&. va, a.. :Y.oW~Ja.~R.arli~l • .a-l~J&'jiq'-Q,ia., . 
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de la Repúbli:a, conjuntamente con las indi­
cac:one5 propuestas, tanto pm la Comisión 
Mix'a oomo por el Gobierno. 

-Votada económicamente la Partida La 
Presidencia de la República, fué aprobada 
por 40 votos contra 5. 

E! señorCas.telblaneo (presidente). -
Aprobada, en ccnsecuencia, la partida 1.a, 
Presi'dencia de la República. 

En votación la Partida 2.a, Congreso 
Nacional, igualmente con las indicaciones 
formuladas por la Comisión Mixta, y por el 
señor Ministro de Hacienda. 

-Votada económicamente la partida, 
fué aprobada p-or 40 votos contra 1. 

El ~,eñor Castelblanco (Presidente). -' 
En votación la partiea 3.a, Servicios Inde­
pendientes, en la miSma forma que las an­
te~iores . 

-Votada económicamente Ja partida 3.a, 
* fué aprobada por 44 votos. 

El señor Castelblanco (Pr,esidente). 
En votación la pantida 4.a, Ministerio de 10 
In terior, en igual forma. 

El señor Secretario. ,- Los señores Ca­
bezón, Acevedo, Vargas Molinare, B'arros 
Torres y Gardeweg, formulan indicación pa­
ra modificar la glosa que consulta la Suma 
de 500 mil pesooS como subvención para el 
Cuerpo de Bomberos, a fin de que se desti­
nen '$ 50.000.- para el Cuerpo de Bombe­
ros de Cisternas y $' 50.000.- para la ter­
minación del Cuartel de la 5.a Compañía de 
Santiago. 

El señor Castelblanco (presidente). 
Esta indkación es improcedente. 

En votación la parti'da. 
-Volada económicamente la partida, 

fué aprobada por 45 votos. 
El señM Castelblanco (Presidente). 

En votl:ación la partida 5.a, Mihisterio de Re­
laciones Exteriores y Comercio. 

Si le par,ece a la Honorahle Cámara, se 
dará por aprobada la partida 5.a, con las 
modificaciones introducidas por la Comisión 
y las indicaciones del Ejecutivo. 

Aprobada. 
En votación la partida 6.a, Ministerio 

de Hacienda, conjuntamente con 'las modifi­
cadones de la ComisióR y las indicaciones 
del Ejecutivo. 

Si le ."parece a la Honorahle Cámara,se 
dará por aprobada la partida. 

Aprobada. ' 
En votación la partida 7.a, Ministerio de 

Educación, con las modificaciones e,e la Co­
misión y las indicaciones del Ejecutivo,. 

Si .le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada la partida. 

Aprobada. . 
En votación la partida 8.a, Ministerio de 

Justicia, en la misma forma que las anterio­
res. 

Si le par,ece a la Honorable Cámar¡¡, se 
dará por aprobada la partida. 

Aprobada. 
En votación la par1titda 9.a, Ministerio de 

Defen~a Nacional, Subsecretaría de Guerra, 
con las modificaciones que introdujo la Co­
misión y las indioaciones del Ejewtivo. 

Si le ,parece a la 'Honorahle Cámara, se 
dará por aprobada la partida. 

Aprobada. 
En votación h paítida 10.a, Ministeri,. 

,de Defensa Nacional, Subsecretaría de Ma­
ri.na, en la misma forma que las anteriores. 

Si le par,ece a la Honorahle Cámara, se 
dará por aprobada la partida. 

Aprobada. > 

En votación la partida 11.a, Ministerio 
de Def,ensa N acional, ¡Subsecretaría de A via­
ción,en la misma forma c,:ue las anteriores. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la partida. 

Aprobada. 
En votaóón la partida 1 ::2.a. Ministerio 

de Fomento, con las. modificaciones e indi­
cacionescocespondientes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se·· 
aprobará la partida. 

Aprobada.' 
En votación la parfda 13.a, Ministerio 

de- Agricultura, ln la misma forma que las 
anterjores. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la partida. 

Aprobada. 
El señor Castelblánco (Presidente) .• -

Si le parece a la Honorable Cámara, se aa­
ría por apíObada la Partida con la misma. 
votadón an,t.erior. 

Aprobada. ' ··ll 

.' 
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En votación la Partida Déo:mo'cuarta, 
Minísterio de Tierras y Colonización. 

Si le parece a la Hono'rable Cámara, se 
,dará por aprobada con la misma votación. 

ApI"obada. 
En votación la Partida Décimü:quinta, 

Ministerio del Trabajo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada con la misma votación. 
Aprobada •. 
En votación la. Partida DécImosexta, 

Mip.isterio de Salub;idard y Asistencia So·cial. 
Si le. parece a la Hono,rable Cámara, con 

igual votación que las anteriores, se dará por 
aprobada esta Partida. 

Aprobada. 
Terminada la discusión de los Presupues­

tos para el año 1942, en su primer trámite 
constituciona"l . 

13. -Creación de nl:CVOS recursos p'&"a fi­
nanciar el Presupuesto de Gastos de la 
Nación con-espondiente, al año 1942. 

El seño.r Castelblanco (presidente). -
Figura a continuación el proyecto que auto­
riza suplementos a diversas partidas de1 pre­
sUlpuesto vigente. Como no está impreso, no 
puede tratarse. 

Había citado para una sesión de 8 a 9Yz 
d~ esta noche,con el fin de continuar la dis­
cusión del proyecto que crea recurso's para 
financiar el déficit del Presupuesto corres­
pondiente a 1942. 

Si le parece a la Cámara, se acordaría 
continuar inmediatamente Con la disousión 
,de ese proyecto y se evitaría así la sesión de 
la noche. 

Acordado. 
Estaba en discusión el artículo· 1.Q del 

pT'oyecto y había quedado con la palabra el 
Honorable señor Gardeweg. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor Gardeweg. - Al terminar la 

Sesión anterior, refiriéndome a los efectos 
de la .d.is:posición contenida en los incisos ·que 
·se agregan a la letra (e) del artículo, 11 de 
la ley N.Q 6,457, sobre Impuesto· a la Renta, 

" '-declaraba a la Honora.bIe Cámara que éste 
gravamen no era de aquellos. que aconseja 
una sana economÍ-a, () sea~ no,~:~v;J, la uti­
lidad sino que, en el hecho, c-ontrinuye un 

ver,dadero gravamen al capi'al, con lo' cue 
se vulnera ese derecho intangible de la pro­
pi~(a,j, del que todes los partidos democrá­
ticos y' e~pecia;mente el ParUdo Radical y 
el Partido Conservador se prcclaman re~lpe­
tuosos. 

Sin emba:go, señor Pres:dente, dtsde el 
momento en que se apruebe este proyecto 
de 1::)', e~ltabkcemos un verdadero "cupo" 
al capital. 

Te'l11ino, señor Presidente, manifestanc:o 
que la d:spcsición de este incisocons'tituid 
una inju,sticia atroz, porque no solamen1e va 
a gravar al ca.pital sino que va a hacer re­
caer este gravamen sobre personas que no 
:;ólo no h,tn t::l1dc ' unidades sino que, además, 
han concurrido a invertir su dinero en socie­
dades que constituyen,digamos así, una. ver­
dadera neo~idad pa¡-a el progreso del país,. 
y que 10 han hecho al amparo de las leyes 
vigentes, qu:: si bien establec:an impuestos, 
éstos eran sobre las utilidades. Esa gente no 
pensó, ni pudo pensarlo, que no estaba le­
jos el cía en clue se negara a establecer un 
impuesto al capital y uno sobre 1:ts utilida­
des que no se iban a percibir. 

En el hecho, Hono'rable Cál!lara, va a su­
ceder lo siguiente: un invers:onis!a - y en 
ésto sigo el ejemplo de que habláhamo>s en 
la sesión ante~ior - cen una acción, título 
que se constituyó por un valor de $ 40.­
(equivalente a una iibra esterlina) y que él 
ha adquirido por su valor comercial de 
$ . 100.-, según transacción en la Bolsa. 
Si en e~te momento Se JIegara a liquidar es­
ta Sociedad y se pro,dujera, por ejemplo, una 
baja en esa cotización no solamente tendría 
una pérdida directa sobre su inversión sino 
que además debe~ía, soportar el gravamen 
establecido por esta ley sobre una utilidad 
que no habría per.cibido. 

lEn oonsecuencia, señor Presidente, y co­
mo conelación de mis observaciones, dejo 
perfectamente esíabteddo que la aprobación 
de este pwyecto constituye una verdadera 
exacción legal al capital .que honradamente 
se ha invertido en empresas ~lUe, jamás, el 
capital privado' o particular de 'p'equeños 
empresarios hubiera pod.ido hacer prosperar; 
que se va a cometer la injusticia atroz de 
darle efecto, retroalCtivo a un impuesto sobre 
utilidad·es que no han sido peTcibkf.as; y; por 
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último, que lesiona los intereses y la fé de 
los inversionistas que, seguramente .al saber 
que se les iba a aplkareste impuesto, no 
habrían invertido su ca;pital. 

Por último" señor Presidente, de todas 
las explicaciones que se han ~l¿O se es:a­
ble~e que el objetivo principal de es!;! ley 
es no mantener la desigualdad 'llle ~'::- va a 
producir entre sociedades constitm.:: a~ en 
una misma época: una con capital "extran­
jero y' otra con capital chileno,. La de ca­
pital chileno va a tener ,c.!ue sop,o,rtar un ¡m­
puesto y la otra no Va a ser gravada por d, 
por cuanto el equivalente representaría más 
o menos el valor actual. Mientras tanto, 
Señor Presidente, al inversionista que invir­
tió en estas acciones en peSos oro. ,de 18, de 
12 o de 6 peniques, se le va a devolver, por 
obra no so]ame¡nte de este Go,bierno sino 
que por obra de Gobiernos sucesivos, su 
inverslOn en un precio depreciado, con el 
g-ravamen encima de este impuesto que in­
j'ustamente se quiere establecer. 

Esitoy seg-uro, sseñor Presidente, que a 
esta Honorable Cámara no la convencen las 
razones; hace muohO' tiempo que tengo es­
ta seg-uiidad, pero lo que me extraña es que 
el señor Ministro de Hacienda, una persona 
de cl?jpacidad esp'ecialísima para tratar es­
t05 problemas, vaya a mantener esta injus­
ticia, lo -que me hace llegar a la conclusión 
de (,!ue en esta ma,teria está totalmente equi­
vocado. 

El Señür Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda).- Pido la palabra. 

El señor Castelblanco (P~esidente).­
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El Seño,r Del.Pedregal (M.inistro de Ha­
cienda).- Ceo que es indispensable que 
haga presente alg-unos puntos .a la Honora­
ble Cámara, después de o<Ír las palabras que 
con tanta vehemencia ha pronunciado el Ho­
norable señor Gardeweg. 

Ouiero insistir, Honorable Cámara, y 
me dirijo especialmente al Honorable Dipu­
tado señor Gardeweg, en ,que esta tributa­
ción relacionada con las diferencias de av a­
lúos, de co,ntizaciones, entre el· vúor primi­
tivo de la acción y el valor que tiene en el 
momento de su liquidación, en lo· que se re­
fiere a las oompañí.as nacionales, se está p,a­
ganldo en este país ii.esde la vigencia de la 

Ley Impuesto a la Renta. En consecu.encia, 
es en el aspecto' de la deSvalorización mO­

,netaria, donde es posible seguir una discu­
sión interesante pues, las compañías nacio .. 
nales con capitales chilenos ya están grava­
das. 

.. 

Esta disposición no tiende a' otra cOSa 
que a igualar el capital extranjer:o al capital 
nacional en cuanto a esta clase de graváme­
nes. Más aún', Honorable Diputado esta dis­
posición es de est;icta justioia por.que hoy 
día las sociedades que dicen tener un capi-' 
tal en mo·neda extranjera, sólo lo tienen en 
la contabilidad; son innumerables las como' 
pañías que durante todo el año llevan su 
contabilidad en pesos chilenos, y a fin. del 
año tienen c; ue convertirla a moneda extran­
jera, pa,ra presentar un balance en esa mO­
neda extranjera. 

De modo, que esta dis.posición no es una 
novedad el1- el régimen tributario actual. 
Existe y 10 único que se persigue es hacer 
desaparecer una injusticia, un privilegio -
diría yo- de las compañías con capital ex­
tranjero aparente, ponque bien saben los HH. 
DD. que una' sociedad .,que se forma con ca'; 
pital extranjero, justo con iniciarse las o,pe­
raciones, tranforma su capital en pesos chi­
leno's, pues en este país todas sus operacio:. 
nes tienen que hacerlas en moneda corriente. 

Esta era la ex:plicación que quería dar. . 
El señor Castelblanco (Presidente) .-' 

Ofrezco b palabra. 
El señor Baraona.- He renovado,lseñ'dr 

Presidente, con el número reglamentario de 
firmas, una indicación que presenté en la 
sesión de ayer para modificar uno de los in­
cisos de este artículo; es aquel .que se refie" 
re al sueldo patronal, en que la ;Comisión 
ha b: a establecido oomo sueldo mínimo el 
sueldo vital, v como máximo, que se podíá 
descon ta; de las utilidades, la suma de 60,000 
pesos, . 

La indicación renovada indica como suel­
do mÍn:moel sueldo vital; pero respecto fuI 
máximum establece que el sueldo se de'scon­
tará en una suma igual al más alto que pa­
gue el Fisco o las instituciones semifis¡cale~. 

Con el alza deIS por dentol menSual del 
costo de la vilda, esta suma de 60 mil pe­
sos que se establece en el proyecto en dé­
bate como sueldo máximo patronal.,qué".se 
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pljede. descontar, seguramente al cabo de 
corto tiempo. va a ser una cantidad insigni­
fioante e insuficiente. 

. Creo que es más conveniente establecer 
una rela'ción firme, permanente, entre el 
'sueldo que paga el Fisco o las instituciones 
semifiscales y el suele o más alto que se pue­
de descontar cómo sueIdo patronal. 

Yo ro·garía al señor Ministro de Hacien­
da que me indicara cuál es, en este momen­
to,el más alto sueldo que paga el F.isco o 
las. ins.tituciones semifiscales y, al mismo 
tiempo, rogaría al Honmable Di·putado in­
formante que me eXipusiera las razones que 
tuvo. la Comisión para rechazar la indica­
ción a que me he referido. 

El señor Edwa ... rl.s.- La razón principal 
es que se ignoraba cuál es el sueldo más 
alto. 

El señor Baraona.- i Pero CómO pue'de 
ignorar la Comisión de Haci~nda eso! El 
señor Ministro nos va a dar seguramente el 
dato. 

El señor Edwards. - Se creyó que era 
más conveniente establecer un límite deter­
minado. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda).- ¿ Me permi·te, señor Presidente? 
Con todo agrado voy a contestar aJ Hono-' 
rahle Diputad.o. 

En la Administración Pública, el sueldo 
'más alto debe ser el del Contralor General 
de la República, que alcanza a $ 150.000 
'(haciend,o excepción, 'por ciento, del sueldo 
:de S. E. el Presidente :le la República, que 
figura también con un sueldo más bajo). 
En cuanto a las instituciones semi fiscales, 
es más difícil que pueda contestar al Hono­
rable Diputado, pero se oonooe el caso de las 
Corporaciones de Fomento y otros donde los 
Vicepr.esi:lentes ejecutivos tienen un sueldo 

: de $ 120.000 anuales. En consecuencia, en­
·tre el Fisco< y las instituciones semifiscales, 

• posiblemente, se pueda hablar de un sueldo 
,de $ 150,000 cOmo máximo. 

P·ero yo quiero referirme a la indkación 
oel H. Diputado" 

¡Sabe el H. Congreso .que aiCtualmente 
no Se reconoce en la legislación vigente nin­
.guna deducción ,por sue.tdo patronal. No se 
!hahía establecido, ni reconocido nada como 
deducción para el trabajo y esfuerzo' de los 

socios en las empresas en que trabajan. Se 
ha querido eliminár esta injusticia y se ha 
comenzado, entonces, por reconocer una de­
ducción c,'ue comienza en el 60 jL de las uti­
lidades con el objeto de fijar el sueldo pa­
tronal, No, se puede ir a una cifra muy alta, 
H. Diputado, porque una legislación sobre 
sueldo patronal es muy difícil de controlar. 
Así es como en muchas sociedades oolecti­
vas hay socios que Son capita]'istas y no' in­
dustriales y van a poder deducir y' percibir 
como sueldo patronal una cuota, cuando no 
están aportaneo su trabajo en las socieda­
des. 

Va a ser muy difícil para Impuestos In­
ternos llevar el control couespondiente, por 
eso es que esta disposición de la ley comien­
za por reconocer este sueldo patronal, que 
antes no existía, con un mínimo' equivalen­
te al sueldo vital y con un máximo', por per­
sona, de sesenta mil pesos anuales y de den­
to veinte mil pesos en total . 

De manera .que no creo que sea lógico 
comparar este sueldo patronal con lo.s suel­
(Íos que se pagan en la Administra'ción Pú­
blioa o en las empresas semifiscales. 

y no deja de ser curioso que el Hono­
rable D~pui:ado haya hecho la comparación 
con suelio' fiscales o semifiscales, cuando 
se trata de empresas privadas, Bien sabe, el 
Honorable Diputado, que en las empresas 
privadas sueldos de 400 y 500 mil peso,s 
anuales también existen, Se habría llegado 
a un abSurdo al reconocer a una em:presa 
particular algo que es muy inferior a las 
otras empresas, haciendo la cómparaoión con 
las fiscales. 

El señor Baraona.- Me 'parece c,lUe, 
ahora que se trata, de remediar una II1JuS­
ticia existente en la Ley de Impuestos a. la 
Renta, es de toda conveniencia reconocer a 
la persona 'que dedica sus esfuerzos, su ini­
ciativa particular al progreso de toda la Na­
ción, la misma cali'dad en el as.pecto tribu­
tario que aquel 'que entrega Sl.¡S energías a.l 
empresario fiscal o semi-fiscal. 

Por 10 menos, en e'l aspecto tributario, 
me parece que deben seí equiparados. 

Es justo. que el sueldo patronal de un 
gran negocio, que demand.a muoha a'Otivi­
dad, que se contemple con cargo a la sexta 
categoría industrial, sea comparado con los 

. -
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gTandes ~ueldos 'que reciben los empleados 
públicos o funcionarios semi-fiscales. 

Tendiente a esto es la indicación que ha 
sido renovada con el número reglamentario 
de firmas. 

El señor Castelblanco (Presidente).­
OfreZCO la palabra. 

El señor Yrarrázaval.- Entiendo que se 
está discutiendo la totalidad del artículo pri­
mero. 

El seño,r Castelblanco (Presidente).­
Sí, señor Diputado. 

El señor Yrarrázaval.- En esta materia 
deseo hacer .algunas observaciones, en cuan­
io a los gravámenes nuevos que afectan a 
los profesionales con el aumento de las ta­
sas del impuesto ,de sexta categoría de la 
Ley de Impuesto, a la Renta. 

La característica fundamental de las mO­
dificaeiones que se introducen en la ley de 
la Renta, en cuanto a la sexta categoría, es 
que grava principalmente a los profesiona-
1es modestos y no afecta a los que perciben 
grandes honorarios. 

La actual escala del 3 al 7 por ciento 
se convierte en una tasa del 6 %. Esto sigo 
nifioa que a los profesionales modestos se 
les recarga enormemente e.l impuesto y, en 
cambio, a los grandes profesionales no' se 
¡es perjudica su situación; o sea, se agravan 
las rentas bajas y se da un hatamiento, favo· 
rable a las rentas .altas. 

En cuanto a la presunción de renta en 
-proporción al monto de la patente profesio­
nal que los profesionales .pagan, se eleva la 
renta presunta de 15 a 30, de 30 .a 40, y de 
40 a 60 veces el valor de la patente según 
sean los años de ejercicio prüifesiona1. Este 
recargo de un 100 % va igualmente a gravar 
preferentemente a los profesionales modes-

'tos, por la sencilla razón de que los grandes 
profesionales, con muchos asuntos y cliente-
12., alegan o patrocinan muchos juicios simul­
táneamente ante las Cortes de Apela'Ciones o 
ante la Corte Suprema. En cambio, los pro· 
fesionales modestos suelen tener uno o dos 
alegatos al año y deben pagar, sin embar­
go, el mismo impuesto que los que tienen 

. continuos y cuantiosos asuntos ante los Tri­
bunales de Justicia. 

Así vemos que,por un soJa alegato an­
. .te la Corte Suprema, un abogado modesto, 

'. . 

tendrác;ue pagar, por el concepto de impues­
to de categoría, 7$ 2.520; o sea, mucho más 
de laque ordinariamente se percibe como 
,honorarios por dicho alegato. Llego a es­
ta suma porque la patente actual, de '$ 500 
ante la Corte Suprema, seguramente se va 
.a aumen'Íar a $ 750 como el Ejecutivo 10 
ha pmpuesto en un mensaje reciente y co­
mo el proyecto aprobado por la. Comisión 
fija en 60 veces el valor de la patente, se 
llega a una renta pre.sunta de '$ 45.000. 
Como esta r·enta presunta se grava con un ,j 
6 %, se va a establecer un . gra vámen de 
", 2.700 -como digo- por esta posible­
mente única ocas.ión en que un abolgado mo­
desto. esté obligado a alegar ante la Corte 
Suprema de Justioia. Esta situación todavía 
se hace más odiosa Con la r~percusiónque, 
tiene el impuesto de categclfía ·en el impues-
to complementario, panque ese abogado, con 
la renta presunta de '$ 45.000, está afecto 
al impuesto complementario Sobre el e~ceso, 
de '$ 20.000; o sea, sobre '$ 25.000; suma 1 
sobre la cual debe pagar el 2 %, o sea" 500, 
que unidos a los $ 2.700 de 6.~ Categoría y ,¡ 

los '$ 750 de la Patente, dan un total de 
'$ 3.950, o sea, más o menos '$ 4.000 de 
impuesto fiscal que pesan sobre un aboga- , 
do modesto por el sólo. hecho de aIe,gar en .,; 
una ocasión d asunto' más sendllo, ante la! 
Corte Suprema. 

Considerol que esta diS'posiciól1, es irri­
tante y absurda, por'que eUa no está en re­
la'ción con el volúmen del ejercicio que él} 
hace de su prof.esipn. Tampoco tiene base' 

:;,~ 

e.n cuanto a hla bU'Íilid~d q~e.Obtiente dIe ella, J .• " 
silla que se a uscaJo, unlcamen e, a ma-· 
nera de auméntar los recursos de la sexta 
categoría, sin fijarse que con ello se está fal­
tando a la más elemental justicia y equidad . 

. Vuelvo a repetirlo, loS grandes profesio­
nales no se verán afectados por esta dispo,­
sición, porque ellos oontínuamente alegan 
en los tribunales, en forma ,de que el mayoiJ' 
impuesto de categoría .y complementario .gue 
deberán pagar, tiene una compensación en 
el mayor número de asuntolS y de clientes 
que ellos atienden. En cambio, va a gravar, 
en forma deS/proporcionad.a, a 10ls profesio­
nales modestoS'. 

Por estas considera:ciones ·con las· firmas 
necesarias, hemos 'reqova1do una indic~ci6tl ' 
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de mi Honorable colega Don Rafael More­
no, para que este aumento de la presunción 
de renta en reladpn con la patente pagada, 
no sea tan exagerado. Se propone, que en 
aquellos casos en l;íUe la ley actualmente vi­
gente fija 15 veoes ti va'lor de la patente, 
se pa,gará 2 O veces el valor de ella; donde 
dice 20, se pagará 30 veces y donde jice 
30, se pagará 40 veces su va'lÜ'f y no 60. 

La escala que proponemos ya significa 
un gra vámen exagerado para estos profesio­
nales modestos, que va a contribuir a ha,eer 
má·s agustio'sa la situa'Ciónde los dementos 
de! la profesión abogado ya inhibirlos en el 
libre ejercicio de .ella, obligándolos a Oiptar 
por puestos y empleos y, aumentar con ello 
la burocracia existente en el país. 

Por otra parte, además de ser antipáti­
ca esta dis'Poskión, es muy poca la mayor 
rentabilidad que wn ella se va a obtener, 
pues no alcanza a más de un millón o mi­
llón y medio de pesols,derivada del aumen­
to de las rentas presuntas, en relaoión con 
las patentes. 

Pero hay que tener presente también el 
aumento de la. tasa, porque se establece una 

, tasa, rígida de 6 % para este impuesto de la 
6.$ categoría, que antes se gravaba con una 

. escala prog-:esiva del 3 al 7 %, 10 que tam­
bién perjudica de'spmporcionada:mente a los 
profesionales mod estos. 

,Así es que por 2 o 3 millones ,de pesos 
,qfue este aumento va a producir en una ley 
que rendirá 190 millones, se crea una situa­
ción insostenible para los profesionales mo­
destolS. 

La principal razón dada por el Sr. Minis-
tro de Haciend'a pa'~a mantener esta dis:posi­
ción es que corrientemente se elude el pago 

,de este impuesto por algunos profesionales; 
,pero yo siento muchísimo considerar ente­
ramente infundada esta razón. 

Si hay impustos c.uyo pag-o se elude, en­
tiendO' que el organismo administrativo res­
pedi,,(\) será capaz de, evitar esta irre¡?,'ula­
ridad, y no es razonable gravar· más a los 
J>o'cos . contribuyentes que oumplen, porque 
hay otros que no cumplen. Esto nos llevaría 
a' extremos absurdo·s por.que las pocas per­
sonas que cum:plen COIn las leyes tributarias 
serían calda vez meno·s y las ta,sas deberían 

, ,~r c;:a"ave7-, más att~. 

Contra este peligro de que se eluda el 
pago de los impuestos está una mejor or­
ganización de la repartklón que cobra los 
impuestos, p~ro no debemos buscar el recur­
so de gravar con más impuestos por,que se­
rá mas duro y penoso este gra vámen y más 
se ingeniarán para buscar la manera de elu-
dir el pago. " 

De nlO'do ~ue esta disposición' antipática 
e inútil y que no influye sino en una ínfima 
parte, 2 o 3 millones 'en 190 millones que 
producirá esta ley, gravará solo a 106 pro­
fesionales modestos y en nada afectará a los 
que tienen grandes rentas u ,honorarios. 

Por estas consideraciones pido a la H. 
C. se sirva prestar su apro baCÍón a la imdi­
caClon del H. Sr. Moreno, renova'da con las 
firmas reglamenta:ias, para que por 10 me­
nos la escala de rentas presuntas en relación 
a la patente no se aumente en una propor­
ción exagerada. 

Invoco, pues, el espíritu de equidad de 
ia H. C. para que preste su asentimiento a 
esta indicación renovada y se salve una si­
tuación irritante para los hombres modestos 
ele este gremio profesional. 

El señor Salamanca.- Pido la palahra. 
El ~eñor Castelblanco (Presidente).­

Púeée usar de ella Su Señorí.a . 
Bl señor Salamanca.- La letra q) dd 

artículo en discusión agrega, en el inciso 1." 
del art. 52 de la Ley de. Impuesto a' la Ren­
ta las nalabras "o devengadas", deSlpués de 
"percihidas" . 

El alcance lie esta agregacióp que hizo 
la Comisión significa que en las sociedades 
colectivas parte de las rentas que los socios 
han acolrdado no distribuir entre ellos para 
sus gastos personales. sino dejar'lo en la in­
'dustria misma para el mayor desarrollo de 
los negocios y para mejorar las condiciones 
dé vida de los obreros. estará también afec­
ta a'l impuesto global complementario. 

Creo, señor Presidente" que en esto hay 
una in:onveniencia absoluta y total para los 
intereses naoionales, ya que se impone una 
contribución a personas que han querido au­
mentar la riqueza nacional, que ,han 'queri­
do mejorar las condiciones de vida de sus 
obreros y que han procurado, por estos me­
dios, aumentl~.r la producción naoional. 
Por otra parte, señor Presidente, s'e comete 

~. ~ "h ...... ... _ ",~ • ,. + .. ro" ,-.' 
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Por eso, con todol agra'do, voy a ~ 
con est'a modificación una injusticia, ya que 
en las s,:.ciedades anónimas la parte de las 
utilidades que no se distribuyen entre los ac­
c:onistas, no está afecta al pago ,del imp.ues­
to complementario a la renta. 

yar la indi~ación ,del Honorable señor Sa, 
laman ca, la cual espero será renovada por 
S. S. 

Para salvar esta injusticia, yo presenté 
a la Comisión una indkación tendiente a in. 
tercalar después de I,a eXI.presión: "o deven· 
gadas", la siguiente: "salvo que se destinen 
al mejoramiento de las 'condioiones de ex­
plotación de una industria o a las condicio­
nesde vida de sus obreros". 

El señor Edwa):"ds.- Teng.o entendido 
que esta ind;cación no va a alterar el mon:­
to de las contribuciones, sino, c;·óue solamente 
va a postergai el pago de ellas; pero debo 
·advertir que, en este último caso, las empre~ 
sas tem.'rán que pagar una suma superior a 

Es deci;-, mi indicación tendía a fomen­
tar la p.:evisión entre los ca:pitalistas y a pro­
curar 'también que ellos tuvieran aliciente 
pn p'TOV:'e'f 2.11 bienestar y mejoramiento 
Oe las condiciones de vida de los o,brtlros, así 
como tamb;én a la atención de 106 mismos. 

De~:graciacliamente, por ,la ¡p.remulra del 
tiempo, no me ha 'sido posible rendvar con 
las firmas reglamentarias esta indicación 'an­
te la Honorah:e Cámara. 

El señor Baraona.- Pero toda vía po'drÍa 
renovarla, S. S _; desde luego, ,wntarÍa con 
mi apoyo. 

El señor Salamanca.- Pero, en todo 
caso, renovada la indicación sobre el parti­
cular y suponiendo que sea acogida, ya que, 
por otra pa~te, tampoco eIla perjudic'a al fi­
nanciamiento. de'l Presupuesto, que se persi­
gue con el proyedo, la disposición sería op­
tativa para los capitalistas; podrán, si quie­
ren, si lo desean, hacer la declaración anual 
de sus rentas y pagar la contribución año a 
año, o bien dejlar las utilida.des en la indus­
tria para pagarla posteriormente_ 

Así lo estimó también el señor Ministro 
de Hacienda ante la Comisión_ 

Terminal, pues, pi!d.iendo ,a la Honora­
ble Cámara que se sirva acoger esta indica­
ció'ti, la que voy a renovar inmediatamente 
con las firmas reg1amentarias. 

El señor Baraona.-' - Me pare,ce muy ati­
nada la indicación que ha píesentado el Ho­
norable señor Salamanca, por,que tiende a 
ev,itar lo que o,purriría con la dis'P'0sici1ón 
aprobada por la Comisión de Hacienda; co,n 
esta in'dica'CÍón del Honorable colega se evi. 
taría que se detuviera el progreso industrial 
de ciertas empre~as y que se matara la ini­
ciativa para mejorar las condiciones de vida 
y el bienestar de los obreros. . 

la devengada, si 10 hubieran hecho a su 
debiáo tiempo, pOflque la tasa es' progresi­
va, según la utilidad; y si la utilidad en oin­
ca o diez años ha aumentado, la tasa es su­
perior . 

El señor Baraona.- De todos mOldas, e,l 
contribuyente tiene una O'pción para pagar 
en una u otra forma. 

El señor Alessandri.- De las observa­
ciones hechas por el H. señor Salamanca, 
al fundar su indicación, se desprende que 
ella es beneficio'Sa p,ara el interés naciona'l y 
para el interés fiscal. Es beneficiosa al inte­
rés nacional en el caso de que el contribuyen­
te destine las utilidad'es a aumentar el nego­
cio; y 10 es para e'l Fisco, porque cuando laS 
empresas hacen el pago, se obtiene una can­
tidad mayor de impuesto, ya que este impue5~ 
to comp'lementario tiene una escala progre­
siva; y al acumularse una mayo'r renta,pa· 
gan un impuesto superio'r, 10 que es benefi­
cio para el interés fiscal. 

De consiguiente, esta indica'Ción es be­
nefic'iosa para los intereses nacionaJ.es fis­
c;lles y la C;:ámara debe prestarle su aproiba­
ción. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda).- Voy a referirme a las dos indica­
ciones formuladas_ 
, En prime'r lugar, voy a tratar la indica­
dón del H. señor Moreno, que ha hecho 
también suya el H. seño'r Y rarráza val .. E~ 
efectivo que hay gran dificu'Itad para red~c­
tar lOo relativo a la tributarción qúe efectiva­
mente 'debe pag'ar e,i profesional; no hay có., 
mo hacerlo de una manera precisa. 

Si se mantiene la disposición como iñ· 
sinúan los señores Diputado'S, los prO'fesio­
nales que perciben grandes rentas se van,. a 
acoger a la presunción, COIillO pasa en la rea· 
lidad hoy día. 

Yo me atrevo a insinuar se agregue un 

.. 1 
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inciso, -para lo cual ruego a la H. Cámara 
dé pOlr presentada ,la indicación-, que se 
diga lo siguiente: . 

"No obstante lo dispuesto en los incisos 
anteriores, el profesional que justifique ano 
te la Direcfión de Impuesto6 Internos que 
sus remuneraciones no han alcanzado al mí· 
nimum qué este artículo pfelsume, pagará 
el impuesto en conformidaJ a sus entrada: 
efectivas" . 

Es decir, en este caso va a corres/ponder 
al mismo profesional que no alcanza a ob 
tener entradas equivalentes al mínimum que 
se presume, dentro de las especificaciones 
hechas en el proyecto, justif.icar ante la Di· 
reéción de Impuestos Internos q'ue sus eni':a· 
{las son menores. 

El señor Baraona.- Quién sahe si regla· 
mentariamente no se puecte aceptar la indi­
cación ... 

Un señor Diputado.- Se podría. aceptar 
por unanimidad. 

:E'l señor Del Pedregal (Ministro de Ha 
,cienda).- En cuanto a la indicación del Di· 
puta100 señor Salamanca, debo recordar a la 
H. Cámara que se ha discutido extensamen· 
te esta indicación, en dos oportunidades, en 
la Comisión de Hacienda; y a pesar de los 
argumentos hechos por los Honorables Di· 
putados (ue la favorecen, ha sido r·ec.haza· 
<i a, y la razón es la siguiente: con la indica­
ción insinuada, se pretende obtener que aque· 
110s asociados de sociedades colectivas que 
dejan las utili'dades para capita,lizarlas o in 
vertirlas den'Ílro de la in1dusíria o de la em· 
presa que e1!os tienen, no paguen el impues. 
to global complementario sino' mando pero 
ciban todas las utilidades. ¿ Qué paSa en la 
práctica con esta excepción? Hoy día, una 
utilidad de '/1, 100.000.- está gravada, 'd e 
acuerdo con el impuesto global com:plemen. 
tario,en '/1, 2.100.-, integrados en la si· 
guiente forma: '$ 600.- por los primero!' 
1> 50.000.- y un 30%, o sea $ 1.500.-. 
hasta los cien mil. 

'$ 2.100.- es 10 que tendría que pagar 
como impuesto global complementario a'que' 
sodo que en una empresa tuvielra '$ 100.000 
de utilidad. Si es1e empresar:io deja los 
1> 100.000.- en la Em:presa y los mantiehe 
en el girodee'lla durante 5 años, ¿,qué pa­
sa, de acue'f~o con la tributación vigente? 

.i,! 

Que durante estos cinco años el Fisco no re· 
cibe los S 2.100.-; pero, ¿cuánto va a pa· 
gar, si a los c.inco años este socio retira sus 
utilidades? Porque, como decíamos en 1a 
Comisión de Hacienda en la mañana, no hay 
sociedades peremnes; tienen que liquidar en 
algún momento y tienen c¡ue retirarse las 
utilida:Jes en al¡nma ocasión. 

El señor Alessandri.- ¿ Me permite una 
interrupción el señor Ministro? 

El señor del Pedregal (Ministro de Ha· 
cienda).- Supongamos que este socio, des· 
puésde mantener durante 5 años la primi. 
tiva utilidad de S 100.000.-, se retira aho· 
ra con una utilidad de $ 500.000.-

El señor Alessandri.- ROlgaría al señor 
Ministro me ccncediera una interíU,pción. 

El señor del Pedregal (Ministro de Ha· 
cieoja).- Con todo gusto, Honorable Di· 
,puta'do. 

El señor Alessandri.- Lo mismo pasa 
co~n las sociedades anónimas en 10 que se re· 
fiere al capital de reServa, el cual no se dis­
tribuye y no paga ningún impuesto'; de mo· 
do que estamos frente a una misma situa· 
ción y yo no veo .por qué el señor Ministro \ 
insiste en hacer esta discriminación, ya que 
se trata, principalmente, de soóe1datdes de 
ca'pitales reducidos, de favorecer al contri­
buyente de menores recursos. 

El señor del Pedregal (Ministro de Ha· 
cienda).- Ruego al HOlJ1orab~e D:rutado 
que me 'deje terminar ;en seguida, me refe· 
riré al caso que me ind.ica. 

Decía que si a los cinco años retira este 
asociado su utilidad ¿ cuánto va a pagar?' 
Va a pagar un impuesto global complementa. 
rio muy superior a los 10.500 pesos que ha· 
bría pagado durante cinco años anualmente, 
po¡rc.\ue el imlPuesto glo hal complementario 
va aumentando a medida que la renta au­
menta; y como va a redbir $ 500.000.­
'de utiJ,ida'd, tendría que pagar mucho, más 
de 10 que correspon.día; y, en cambio, el fios· 
co ha dejadol de pet:oibir anualmente las 'Ci­
fras correspondientes. 

Esta di'sposición del )'wyecto tiende a 
hacer más equitativo, el reparto dentro de 
las entraldas del presupuesto. 

En cuanto al ejem.plo 'que ha citado el 
Honorab~e señor Alessandni, debo decirle 
que no debe olvidar que las sociedades anó ·. 
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nimas no son la's que pagan el complemen· impuesto complementario 'sobre esas utilida· 
urio; en este momento, el que lo paga es e' des. 
accionista a quien le entrega los dividendos, Por eso, la modificación tiende también 
':e modo que si la sociedad anónima no ha a precaver ese peligrq de que se pretenda: 
a:ordado dividendo ,el accionista no puede cobrar contfibuciones a personas que, sin Sl' 

decir L~ ue él lo ha devengado; no es el case vo:untad, han dejado de percibir utiJi.da;des. 
tie la sociedad colectiva, cuya utilidad pue, El ,seilo'r Maira.- Considero convenien" 
de pe:cibir inmediatamente el asociado. S' te la indicación que ha presentado el Ho-
mafíana la sociedad anónima acuerda un di norable scfíor Salamanca porque da la po·' 
videnda. extraoroinario con esos fondos acu sibilidad que hoy día tienen las sociedade~ 
mulados, el accionista paga inmediatamente anónimas a aqueIla-s que no lo son, sean co" 
el global complementario correspondiente. lectivas o de cu~üquiera otra especie, para­
Por lo tanto, esta disposición del proyecte ha:er inversiones que vayan directamente en; 
de ley no sólo es equitativa en lo que Se re, beneficio del pais. 
riere a'l Fisco, porque percibe más periódica, PrimeTo, el mejc,"amiento de la propia 
mente la tributación co,re~lp'ondiente, sino in~ustria: agregarle las ma,quinarias corres­
que también es justa para el contribuyente pondientes, lllejorar la técnica de produc­
por'que no se le acumulan utilida:des q~e pa, ción, ampliar las in:;talaciones, etc. ISegun­
garían el cor{jlementario d'espués, OlIando llO: preocuparse del otro aspecto, que es im 
deb:a haberlo hecho en el momento en que portante: el aspecto del personall que en ella 
se devengó la utilidad. Estas son las razo- trabaja, proporcionándo'le ha,bitaciones con· 
nes que se adu}eron en la Comisión de Ha, veniente's, entretenimientos, clubs o salas de 
(lenda y que motivaron el rechazo, en do'~ espt'Ctá,culos, etc. 
ocasiones, de esta indicación que ha sido re Mediante la indicación del Honorable' 
novada. ~e¡jor S:l'1amanCl, se permite, sin perjuicio 

El señor Sal<l:mallca.- ¿ Me permite unCl alguno para el Fisco, como 10 ha demostra·' 
paia bra? do el s'eñoT Mindro de Hacienda, que Se' ha, 

El señor Maira.- Pido la palabra. g;tn e~as inversiones por los particulares que 
ElI 5eñor CaSlelbIanco (Presdente). - no forman una sociedad anónima. 

Tiene la palabra el Honorable señor Sala El señor Ministro nos argumentaba C;lue 
manCa. c~to va a perjudicar a los propios particula· 

El señor Sslamanca.- Fuera de las ra res, porque al término de varios añols, el im, 
zones dadas, h;lV otns también: se procura pucela complemen1ario va a ser mayor qu.e 
con la in'dicación qUe,' he heC'ho amDarar (l el, elle habrían pagado en varios años. 
los socios eue tienen mayores necesidades y Pero el Fisco se beneficia, porque ohtie 
ea',pital dentro de la sociedad. ne un mayor impuesto y se 'beneficia, en ge, 

Se han visto casos, señor Pres.iidente, df neral, la colectivida'd pOor la 'inversión que 
socios que repre~enün -digamos- meno: fJ voreee a la industria y a los obreros que 
del 50 por cien',~,cel capital social y que, de en 1'l11a trabajan. 
acuerdo con disposiciones de la escritura so 'Señor Presidente, todaS las sOociedades 
cial, no han podido percibir parte de l:ls uti ~nónil1la'S tienen siempre el criterio ,de repar 
lijades ¿rorqué? tir parte de ~L1S utilidades y dedicar e1 saldo' 

Porque la mayoría, es decir, los que for a e<t'Üs obietivos, y es natural que l.as de· 
ll1?D la mayoría cel capital, que no necesi· mis sr:ciedadfs también 10 puedan hacer. 
tan de esas utilidades han acordado deiarlas Ser!a inju_~ta la situación de los sodols de 
no distribuirlas entre los socios; y entonces una socie'dad no anónima que se vieran obli, 
s~finr Pre.s.idente, e'sos socios con pe:queño gados por di'sposiciones legales como .lad~ 
Clpital, de CLuienes no han d,ependido el de oue ahora ~e trata, a pagar un impuesto por 
disponer de esas utilida1es sé han visto en utilica,des Que en realidad no van a percibii 
una situación difílCil: la de que mientras ello~ sino que directamente van a invertir en lo~ 
no, redbiríanesas utiHdades, el Fisco, no obs- beneficios elle he Señalado. Que cuando á 
tan!e, los ha perseguido para cobrarles el ellos les corresponda ret,irar las utilidades, en, 
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la misma forma que cuando se raparte un 
-dividendo extraordinario Ide una socieldad 
anónima, paguen el impuesto, es natural; pe 
ro, no veo el inconveniente que pueda ha· 
ber para que en e'stos casos, se permita, por 
lo menos, pagar el impuesto en el momentc 
en que verdaderamente sea percibido. 

Por esto, yo estimo que sin perju:;:J ra· 
Ta el FiSCo, ya que por el contrario, se be­
neficia con el aumento del impuesto; sin per­
juici·o para nadie y con benefi'cio para la co­
lectivvdad, para la industria y para los hom­
bres q}le en ella trabajan, la indicación Jel 
H. señor Salamanca debe ser apwbada por 
la H. Cámara. 

El .señorProsecretario.- El Comité Ra 
dicaJ ha pedido la clausura. del debate. 

El señor AIessandri.- Quisiera agregar 
también que existe otra circunstancia que fa· 
vorec.e la indicación 'del H. señor Salamanca 
y 'que se refi'ere a la e:conomía nacional, por­
que si se desÍ'inan eSas utilidades a la eXlp'lo,­
tadón misma d.el negocio y para ell mejora­
miento de los obreros, el contribuyente que 

. hace ta'les inversiones no necesita recurrir 
al c~édito y se restrinje la facultad de con­
~ratar empréstitos, que es abso,lutamente in· 
conveniente desde el punto de vista de la 
economía nacional. 

IEl señor Castelblanco (pr'e'si'dente).­
En votadón la clausura del debate en el aro 
tícu10 1.0 

,El señor Labbé.- ¿Quién pide la alau· 
sura del debate? 

tE! Señor Castelblanco (Presi,d,ente).­
El se'ñor Proseoretario le va a contestar. 

El señor Prosecretario.- El Comité Ra 
di.cal. 

El seño,r Labbé.- ¡Como siempre, e 
Comité Radi'cal! ¡ Los libertarios! 

-Vota.da la clausura del debate, resul. 
taron 31 votos por la afirmativa contra .9 
votos por la negativa. 

El señor Castelhlanco (¡Presid{~¡te).,-­
Apwbada la clausura del debaÍ'e. Se va a 
dar lectura a las indicaciones renovadas. 

El seño,r Prosecretario.- Indicación de" 
H. señor Baraona, renovada con la firma 
de tres Comités, para substituir el in::rso 7.0 
~ e la letra h) ('que pasa a ser i), por el si-

~ g.uiente: 
J~ 

;':J" •• ,.~~. 

"En ningún caso esta deducción podrá 
ser inferior al sueldo vital ni exéedeí del suel­
do más alto que' pague el Fisco o institucio­
nes semifisc'ales". 

Indicación del tI o'nora:ble señor Moreno 
renovada por los mismos Comités, para qUf 

. se eliminen las letras m) y n) (Ique pa'san 
a ser n yo) . 

Indicación del Honorable señor Salaman· 
ca, para agre,gar a continuación de las pa· 
labras "o devengadas"que la letra p) (que 
pasa a ser q) d.el a.ítículo 1. o del pruyecto 
!propone intercalar en el artículo, 52 de la 
Ley de Impuesto a la Renta, la siguiente 
frase: " ... salvo que se destinen al mejora· 
miento de las condiciones 'oe explotación de 
una industria o las condiciones de vida de 
sus obreros". 

El señor Castelblanco (presidente).­
Ha llegado una indicación del señor Minis· 
tro 'oe Hacienda, relacionada con la indica· 
ción que formularan lo's Honorables ~eñ(J­

res Mo~eno e Yrarrázavafl. Se va a d.ar lec 
tura a esta indicación. 

Para ser pUiesta en votación rec,uiere e' 

asentimiento unánime de' la Honorable Cá 
mara. 

El señor Secretario.- La indicación es 
para agregar el si,guiente inciso, al artícu' o 
48: ' 

. "No obstante lo dispuesto en los incisos 
anteriores, el profesional que justifique an· 
te la Dirección Gene;al de Impuestos Inter· 
nos .que sus remuneraciones no han alcan­
zado al mínimum ,que este arrculo presume. 
pagará el im/puesto en confcil'mida.ct. a las 
entradas efectivas". 

El señor Castelblanco (Pre-sidente).­
Si a la Honorable Cámara le pareoe, se ad­
mitirá a votación esta indicación. 

Acordado. 
El señor Castelb!anco (Pr'esidente).­

Se van a votar prime~amente las indicacio­
nes renovadas. 

El señor Prosecretario.- Indicación del 
Hcnorahle señbr Baraona: 

Para sustituir el inciso 7.0' de la letra 
h), Que pasa a" ser i), por el siguiente: 

"En ningún caso esta: dedu:cción podrá 
ser inferior al sueldo vital ni exceder del,suel-
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do más alto que pague el FislCo o institucio­
nes semifiscales". 

El señor Cas!elblanco (Presidente).­
En votación la indicaoión. 

Ruego a los HonOora:bles Diputados Se 
sirvan guardar silencio. 

-Verificada ecor.í:Ómicamente la vota­
ción, fué rcchaza!':a la indicación por 44 vo­
tos contra 33. 

El Señor Castelblanco (Presidente).-
Reohazada la indicación. ,c 

Si no hubiera inconveniente, la indica­
ción del señor Mini-stro de HalCienda ... 

El señ,or Cañas Flores.- Hay una peti­
ción de vobción nominal del Honora'ble se­
fiar Moreno Eohavarría. 

El señor Prieto (don Camilo).- Pero é. mcide en lo mIsmo. 

El señor YrarrázavaI.- En cuanto a la 
indicación del señor Ministro, hay acuerdo 
en tod:l la Hono'rable Cámara. 

El señor Castelblanco (presidente).­
Si no hay inconveniente, se daría. por apro­
bada la indicación del señor Ministro. , 

Aprobacia. 
El señor Baraona. - :Se hacen fuego 

una indicación con la otra_ 
Un señor Diputaoo.- No se hacen fue-. 

go. 
El seI10r Castelblaneo (Presidente).­

¿ El Honorable señor' M'orelno Eohavarría 
daría 'por retirada su indicadón, después de 
haberse aprobado la del señor Ministro de 
Hacienda? 

IEI señor Moreno.- Pero, son cosas dis­
tintas, señor Presidente. 

En señor del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda).- Perdóneme, Honorable Presi­
dente. 

La indicación que yo me he permitido 
11acer, precisamente es en sustitución de la 
dea Honorahle señor Moreno Ec~avarría, 
:porque si la presunción se aumenta, enton­
ces ya nOo hay razón para este agregado ... 

·El 5eñor Yrarrázaval.- P'odría haber 
tambi.éri tazón ... 

El señor del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda.- Pero 'si el propio señor Yra~ráza­
val decía que" en realidad, lo que cuesta es 
obtener que los profesiolnales que lienen 

grandes entradas paguen la tri'butadón (:0-
rrespon'diente. 

Aumentando la presunción, todo,s aqúe­
llos que perciban renta mayor que la pre­
sun ta, se van a acoger a la presunción y tos 
que ganen menos van a poder justifi,car,' an­
te la Dirección de Impuestos Internos,. que 
elllos tienen entrad,as inferiores y van a pa­
gar menos, de modo que esta indicación 
es en lugar de la otra. 

El señor Castelblanco (rPresioente).­
En votación lá indicación del Honorable se­
ñor Moreno. 

El señor Concha.- Hay una petición de 
votación nominal, señor Presidente. 

El señor Prosecretario. - Los Comités 
Conservador y Liberal han pedido votación 
nominal para esta indicación. 

La indicación del Honorable señ'Úr Mo­
reno es para que se e'liminen las letras m) 
y n) . 

bl seI10r Santandreu.- ¿Se va a votar 
ía petición de votación nomina;l, señor Pre· 
s:den te I 

El señor Caste1b1anco (Preside.lt.~) 
En votación. 

El señor del Pe,dregal (Ministro de Ha­
cienda).- Parece e,ue hay un error en es­
ta indicación del Ho,norable señor Morello. 

Dice esa indicación: "para que se elími­
n en la.' letras m Y' n ", en cit10unstancia que 
esta ú!tim:! letra establece el derecho a suel­
do p:ttronai. 

ElI señor Moreno.- 'En el primer infor­
me, esa letra dice una cosa distinta. 

El señor Prosecretario.- Las letras m) 
y n) pasan a Ser n) yo) en el segundo in­
fo·rme. 

El séñori Castelblanco (Presidente) . ...­
En votación. 

-Votada en forma económiea la peti. 
ción ¡aJe votación nominal, fué rechazada pur 
49 votos contra 32. 

El señor Castelblanco (Presidente).-· 
Rechazada la indicación. 

El señor Castelblanoo OPresidente).­
En votación la indicación del Honorable se~ 
fíor Moreno. 

' ...... V()tada en forma econóinica la indio 
cación, iué rechazada por 49 votos contra 
34. 

~ '-,: 
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El señor Castelblanco 
Rechazada la indica<:ión. 

(presidente).- 14.-Tabla de Fácil Despacho para las 

El señor Prosecretario.- Indicadón del 
H. señor Moreno para reemplazar en la le­
tra o) (Ique pasa a ~er p) las cifras "15", 
"20" Y "30", p'Ür las cifras: "20", "30" 
Y "40", respectivamente. 

El señor Castelblanco (Presidente).-
En yotación la indicación. 

-Votada económicamente la indicación, 
fué rechazada po,r 50 voto. contra 36. 

El señor Prosecret~io.- El señor Sa­
lamanca formu1la indkadón para agregar a 
continuación de las palabras "'0 devengadas" 
que la Ietra !p) (que pasa a ser q) del artí­
culo 1.0 del proyect0 propone intercalar en 
el artículo 52 de la Ley de Impuesto, a la 
Renta, la siguiente frase: " ... salvo ,que se 
destine:] al mejoramiento de las condicione~ 
de explotación de una industria o las condi­
ciones de vida de sus obreros". 

El 5eñor Castelblanco (Presidente).­
En votación la indicación. 

-V.oltada económicamente la indicación 
fué aproba(h.. por 52 votos contra 7. 

E'l señor Castelblanco (Presidente).-
, Aprobada la indicación. 

:Si le pa:ece a la Honorable Cámara, se da­
rá por aprobado el resto del artículo en la 
forma propuesta por la Comisión. 

Varios señores Diputados.- Que se va· 
• • 

te, señor Presidente ... 

El señor Castelblanco (:Presidente).­
En vota'CÍón el resto del artículo. 

-Votado ~conómicamlente el resto dlel 
artículo, fué aprobado por 50 votos contra 
21. 

El señor Castellblanco (Presidente).­
Aprobajo . el resto del artículo. 

El señorLabbé.- ¿ El ¡plazo constitucio­
nal que tiene este proyecto clbliga a terminar 
hoy su dis:Cusión? 

El señor Castelblanco (presidente) .- . 
La Mesa había convocado a sesión de 20 a 
2 L 3 O horas de hoy para seguir la dis;:usión 
de este proyecto. Posteriopmente, se creyó 
que se alcanzar:a a ciespaohar eI proyecto, en 
esta sesión. !:n vista de que el tiempo ha 
sido insuficiente, queja vigente la sesión de 
20 a 21.30 horas de hoy. 

próximas sesiones. 

El señOr Castelblanco (Presidente).­
Anuncio para la Tabla de Fácil Despacho de 
las próximas sesiones, los siguientes proyec­
tos: 

1.0- Observaciones de S. E. el Vice­
presidente de ,la República, al proyecto que 
mod.ifka el artículo 10 transitorio de la ley. 
número 6772, sobre sueldos del personal de 
las Fuerzas Armadas; 

2.0- Moción de los señores B'el' nal y 
Dominguez, que mo.ctifi.ca el artículo '2 í :le 
la le'.Y' N.O 6038, sobre Estatuto de los Em 
pleados Municipales; 

3.0- Proyedo que modi~ca la ley qjt> 
creó la Caja de la Marina Mercante Nacio 
nal. 

15 ,-Suspensión de la sesión., . 

E'l señor Castelblanco (Presidente) ,­
Se suspende la sesión por uncua~to de ho­
ra. 

Se suspendió la sesión. . 
16 . -Aplicación de disposiciones de la Ley 

sobre Mejoramiento de Empleadog . 
Particulares. 

El señor de la Jara (Presidente acciden­
tal).- Continúa la sesión. 

En la hora de los incidentes correspon­
de su turno al Comité Radical. 
, Ofrezco la palabra. 

El señor Mejías.- El Comité Radical 
·ha cedido su tiempo, al Honorable señor Go­
doy. 

El señor Godoy.- Agradeciendo la de­
ferencÍ:l del Comité Radical, que me ha ce 
dieo su turno, me ocuparé, en primer lugar, 
·je una situación que es digna de que 10 CO­

no,zca la Honorable Cámara. 
Afecta' a un numeroso grupo de emptlea. 

dos particulares que tienen derecho .al rea­
juste de sus sueldos, conforme a la ley N.O 
7,064, pero quienes, desgraciadamente y ~ 

j,esar de sus activas gestiones, no han Don­
<;eguido sino un reconocim.iento nominal de 
ese derecho. 

La 1ey N.o 7,06-4, 'en su artículo 1.0, te-
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tra m), inCÍ50 último, que tra',a de L:,; h":Ji­
:ade,,; dé las COlllisÍ)nes:'v\i~tas de Sueldos, 
,dice lo siguiente: 

"Pronunciarse sobre 10.:\:, 10 ;'d;tcion~d\) 
" con la aplicación de esta ley, y resolver 
., los reclamos que los Empleados y íos cm­
" pléa;jores interpon~',an sobre lo:; réajusk~ 
" y :'lUlnentos de ~ueldos ~fue Se fijan t':1 
" SUs disposiciones". . 

Va'Je deci; que en ninsuna parte G:: la 
ley, ni en su let,"a, ni en su cspíritu (para el 
caso que la letra no fuese p'::cisa), se lir¡\':l 
,1 los empleados c .. ue' trabaj;nol1 liman' e :t1-
\:~;nos meses del presente ,¡iio v fueron líe­
(¡arados ,en cesantía (sca porqu~ los empka­
el orES ~ uerLm elul1ir el cum plilll ien to de l:t 
1:.:y antes de que fue,'e dicL!ua, o por airas 
;azones) del Jtrecho a perclbir lie parie je 
sus' ex empleadores la diferencia entre el 
primitivo sueldo y el suelL1D reajustado, o 
sea el aumento. 

Hay IlUmero~os prececi;:'j:les sollrc este 
punto y creo innec~sario invocarlos. Sólo 
quiero afirmar ante la HO;lOrahle Cámara 
que la Comisión Provinja] Mixta je Suel. 
:"los de Santiag-o ha dceptaj -; nUl11erOSJ~ so· 
licitudes que le han prese:llado empleados 
que están en esta situaciún, les ha reCOl1j)­
cido derecho a exigir. que 5dS ex empleadore" 
,es paguen las difere;¡cias. 

Pero ha ocurrido que el problema ha pa 
"ajo a la Comisión CenlLtl Mixta de ISllel. 
,los, donde se h?Ct':l val~; nresicnes e in­
fluen'cias para impedir que '~ haza una rea· 
.idad el cohro de 10 e.ue Jo~ ,'x patrones de· 
ben a estos nUlllerosos c',-;p'1caoos pa,jicu-
:ares, 

SOy por experiencia, tC ' oí undamcl)te eS 
::éptico tn 10 oue se refier-e ;I} envío de o,fi· 
cios y solicitu,Jes a Minis~:'()~ 0

1 

reparticio­
nes, p:na que se tomen e:' Clenta J;JS obser· 
vaciones que pueden hace'".'::' en el 'C110 de 1 

Cong:re'o. Por esto va:il.:) :n este Insbnu 
en so,lir:itarle a la HO:lOralcje Cámara (IHe se 
trasmitan estaspalab:-as :íJ Minderio del 
Trahajo para que, a Su ., :7, ellas p~sen a 
conocimiento de las COln;sjDl1CS que tienen 
en sus manos este asunto. '1:1 que es de te­
me~ que a la postre todo Juede en empape· 
lado en el oficio. Cisi pr::,feriría que sólc 
la opinrón pÚ'b'lica tomara conocimiento de 
que se ha levantado una VOz en la, Cámar;J 

, ) 

" Mi ¡ = 
(on el fin de estimuiar.a estos organismo~ 
para \ue procedan ,1 hacer efectiva la exi· 
gencia Lie pago dEl reajuste prGIporcional a 
qUe tieílél1 perfecto éerecho legal aqueUos 
empleados .-¡ue du:ante algunos 'me3f:S de este 
.:i1ü sini.:ron a empresas o a patrones par­
:;cularc" La ley tie':.: efecto rerroactivoj ") 
::1 únlCl ciiricuilad p:l~a ellos estriba en que 
en el ¡'IOmento ,'e prulIlulgarse la ley, que 
fué el 15 de Septiembre último, habían de, 
j:do j~ ser cll'ple:ldos de detetminados pa· 
'fon.::; , 

He ,jUci'i:!q Sr. Pres ¡len te', plan iec.r este 
pro;~i;::l';:l al~uí pcr.lue esiiLl() que a,la condí­
c1'::1: Lie' c::s:lnt:a, L:ue (le por sí es trági,ca. se 
S:!iil:l :[1101":[ el pfoblema, la tragedia misma. 
~:,: \';-'¡r, no digo ya para la genic cesante, 
,:ll,> ::¿o:1c: ,~~Ie manf:ner cierto dé'ccro, sino 
.HIe aún p:I";t los que lralJajan v pe::óben 
norJllalmente sus sueldos o un 3:IL~íio. En 
el caso de csios' ex empleaclos a que me re­
tic,'(I ~C' :luega el dercc:ho, que cll,::¡s tienen, 
"i C; :Ie ks permite contar con una presunta 
C::.n',ijaj ,'e X peses, c]Ue sin elllbargo, no la 
pueJen pacibir por dilaciones engor:'05as de 
p:\rle C:'~ los org-ánismos que delliera:1 '·esol· 
ver e"le :lsunto de una vez por todas. ord,e­
nando LJU-=' a los ex empleados les pague!' 
esa cantidad_ Tenemos que éste es un pro· 
l~lema .Je humanidad, de reparación y de jus· 
,lcia que l'ien llle~ece eue sea aco¡.ddo e:l, lo~ 
" ¿rmil1os ,.le estricia legalidad en é}lle 10 har 
plJl11C:;l,,1() los aféctados y me a1revo :\ deja1 
ji:lns CSL1S palahrascon la esperar:z:l de 
I.jue alguien se l1a;;'a e:o de elbs, qut' mar·. 
dle C~,c' prohlema (lm mayor acii\';j,',j er 
el ~el1O ele los meCai1i~lllOS kgales ,~,:e ce· 
ben resolverlo, a fin de que no se ~l1Tezca 
esto ::1 Muro ,je los Lamentos a donde val"' 
;os l1es:~llIparados a :;o,lpear sin e~peYanza~ 
,le que ah~uien los e3cuche, de que 31guna 
vez pu~dan ser :}tendídos. 

Estoy seguro de que en esta periciém qm 
l1ag·o. sei10r Presidente, me acompaiiaI! mn 
chos s-=ñores Diputados de las distinta'baJi, 
cas parl:llllcl~tarias que conocen tan bien '00, 
mo YO el caso,. cue tienen todos los ;H~tece· 
dent~s lcerca de la esí.ricta y de la see( jus­
ticia que asiste a los empleados que ~'é ha, 
llan en esta situación y :por eso, en méritc 
de esta seguridad, espero no tener que vol· 
ver a molestar la atenlCÍón de esta Honora-

. ! ,,~ 

, 
·í 
) 

~ ., 
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bte Cámara sobre este punto. Y me parecE 
-que, incluso, ,por apro.vechar algunas fecha: 
clásicas que se han estimado adecuadas pa 
ra~ pagarle a la gente, para satisfacer deuda: 
o conüeder pequeños aumentos, hasta por 
estas razones sería decoroso, sería digno qUé 
la Comisión Mixta pronunciara su fallo y ,pro­
celdiera a ordenar los reajustes correslpon­
di'entes a estos ex empleados en las partes 
en que tengan derecho. 

17. --Situación ¡econcmica :del personal de 
la Dirección General . de Agua ;Pota­
ble - y ,Mcantarillaldo.-- P-etición de 
oficio. 

EU se¡ior GO.:l!Oy.- Señor Presidente. 
quiero aprovechar rlos minutos del tiempo. 
que me queda para plantear una situación 
{jiue también debe ser Laducida en un mejo· 
ramiento económico para un ~rcmio nume­
roso, para un sector de empleados de la Ad­
ministración Pública que ha visto posterg-a. 
das su:; expectativas ,!e tener lllejores con­
diciones de vida deb::lo a factores que ni si­
quiera voy a expone": me refiero a los em­
pleados diseminados a 10 la~go de la Relpú­
blica, que dependen de la Dirección General' 
de Ag-m Potable y Alcantarillado del país. 

. AC:lba la Honorable Cámara de despa­
char en úHimo. trámi'e el proyesto que me­
iora la situación de l0s empleado~ de la Di­
~eccióri de A1cantarilIadode Santiago. Con 
este motivo, pensaron por analogía, -o qué 
se yo por qué-, que :;iendo empleados de 
iguales servicios, pero que dependen de la 
Dirección General de Agua Potable y Al­
oantarilIado, de alguna manera se les con­
su1taría un aumento de sus exiguos sueldos, 
Sin embargo. no ocurrió así. 

- He tenido noticias de que el Gobierno 
ha ofrecido mucha" ¡'eCes mejorar la situa­
ción de estos empleados; pero 10 cierto eS 

. <l'ue el tiempo pasa y la situación de ellos 
pern1an~ce igual; no solo permanece igual 
5in'0 que se empeora día a día por el alza 
constante del (Osto de la vida y, por la dis-

. minución cada vez mayor del valor adquisi­
tiro de la mcneda. 

Considero de justicia, señ07 Presidente. 
que el Ejecutivo -al cual voy a pedir que 
en este sentido se le transmita una petición-

, 

tome la iniciativa de enviar un proyecto pa­
ra mejorar la suerte de los empleados de 
A'gua potable d,e todo el país. 

Tienen a su haber una ventaja: SOn ser­
vicios que se financian solos, de tal mane­
,a que a veces bash un aumento pequefio 
en las tarifas y en los servicios que enos ha­
cen inherentes a sus mismas funciones, pa­
ra llue se pueda re~l\Iii' el dinero necesario 
con el cual reajustarles sus sueldos como se 
ha hecho hoy ,con el personal de Alc::ntari­
Jado J= Santiago. 

bpero que por la justicia de 10 que es­
!oy manifestando en este instante, la Cáma­
ra Se sIrva aCQ,ger la ;r:dicación c; ue hago pa­
ra que se envíe este ofiCio a nombre de la 
Corporación. 

El ~eilor Sllntandreu (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para en­
viar el oLeio a que ha hecho referencia el 
H. Diputaclo_ 

Acordado. 

18. -A'I.ltorización a la Caja de Crédito Hi­
potecario para conceder una pensión 
de grada.- Preferencia para el pro­

yecto respectivo. 

El "eilor Godoy' - Finalm'~ntc, señor 
Presidente, lile permi:o solicitar. C()1110 se ha 
hecho otras veces, que la Cáma;:\ tenga a 
bien dar su unanimLbd para despachar un 
corto proyecto que tuve- s~ origen en un Men­
saje del Ejecutivo en el cual propone al H. 
Con~Teso autorizar a ia Caja de Crédito Hi­
potecario, ya que la :ey que rige a esa lns­
:itución permite hac'eílo, para que le conce­
da mOl1estas pensiones a dos viudas y a las· 
lesnectivas familias de empleados de esa 
Institución. fallecidos Jespués de servir en 
clb uno, 20 añ06 y ei otro 29. 

Personalmente no 'tengo ninguna vincu­
laci(m con e si:l s personas, pero se trata de 
~:ent~ modesta que en su desesperación gol­
pea toda~ las puertas y habla a Diputados 
de todo:; ins hancos. Nunca. señor Presiden­
~e. he ~,iz:'lio mi vo·z para cosas que consti­
tuy~n nrivi1E'gics, pero, en este caso, me ha 
parecido -como ni siquiera. se t7ata de g'fa­
vár los intereses fi5cales- que la Honof:lhle 
Cámara podría. en un rato de buena vol un­
ta~, aprobar este proyecto, que viene' con 

• 



35.a SESISi' EXTRAORDINARIA, EN MARTES 23 !DE DICIEMBRE DE 1941 1725 

info,rme favorable de la Comisión de' Solici­
tudes Particulares, aún cuando pudo haber­
.se eximido de eSe trámite. 

El articulo único del proyecto dice' así: 
"Artículo único.- Autorízase a la Caja 

de Crédito Hipotecario para otorgar, por 
grada, a doña Ana Vásquez viuda de Har­
boe y a doña Mercedes Santander viuda de 

'Eyzaguirre, una pensIón vitali<:ia de 600 pe­
sos mensuales a cada una. 

La p!'esente ley regirá desde su publica­
;::ióri en el Diario Oficial". 

Un~: ':;01,1 salvedad me permitiría hacer­
le ~1. este proyecto, y es que la H. Cámara 
aumentu'l en S ::200.- cada una de estas 
,pensione,,;, o sea, que en vez de $ 600,­
sean $ ~O(J.- mensllales, con el objeto de 
aue estas familias, que han quedado priva­
das de tocb ayuda, puedan disfrutar, no di­
go de un pasajero hientstar, sino siquiera de 
lin mínimullJ cie dinero que les permita so­
brevivir. 

El 'ieI'íor Videla.- ¿ Me permite, seí10r 
Presidente? Deseo saber si el proyecto está 
incluído en la convocatoria. 

El señor Godoy.-- No me hah~í:t rett'­
rido ;1. él si no lo estuviera. 

El ser10r Santa~dreu (Vicepresidente) :-' -
El señor Secrt'tarÍo me informa que es'tá in­
cluído en la con vocatoria. 

Si le parece a la 'Honorable Cámar:l, Se 
:tprobarí:l la indicación del Honorable señor 
Godoy, para tratar sobre tabla el provecto 
que autnflza a la Caja de Crédito Hipot~:ario 
par:: conceder una pensión a la familia de 
dos 'empleados de esa Institución, 

El señor Gol:1oy.- E" una pensión de 
[(racia c:ue corre a car:;o de l;:¡ Caja de Cré­
dito Hipo,tecario. 

n señor Pizarro.- ¿ Tiene informe) 
1 señor Godoy.- Tiene informe. 
l'n ,rjo¡10:'able Diputado.- Podríamos 

trat;J,rlo al término de la Hora de Incidentes. 
El señor Santandreu (Vicepresid~nte).­

porJrÍ;t ser jr;l :;1do al término de la sesión, 
El señor Pizarro.- Habría que traiarlo 

dentro de los últiJl10S diez minutos, 
El señor Santamh'eu (Vicepresidel1 te) ,­

Entonces, pe'r qué no 10 dejamos para la se­
sión de mañana al término de la Tabla de 
Fácil Despacho? 

, Si le parece a la ,4; Cámara, se acorda-

ría. dejarlo para la SeSIOI1 de mañana, al tér-' 
mino, de la Tahla de Fáoil Despacho . 

El señor Godoy.- En primer lugar, se­
ñor Presidente. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
.\1 final de la Tabla de Fácil Despacho, Ho­
norable Diputado. 

,El señor Gdioy.-" Señor ¡Presidente, se 
trata de gente modesta. ¿ Po,r qué no se' tra­
,a hoy? 

La Honorable Cámara nunca se ha opues ... I 

10 al despa~ho de esta clase de materias. 
El señor Yrarrázaval.- Pero hay mu:" 

:ho,; casos parecidos, seí10r Diputado. 
El señor Santandreu (Vi'cepresidente).­

Si a la Honorable Cámara le parece, se tra­
t?,rá tn la sesión de maí1ana al término de la 
T:tb!a l~C Fácil Despacho, 

Acordado. 

19 . -Sep~l.ración de algunos funcionarios de 
lo:> Servicios de !a Beneficencia en VaI-' 

palaíso. 

El "(Clío: Santandreu (Vicepresideníe),­
Correspmde el turno al Comité Conserva­
dor. 

Ofrezco la palah(,l: 
):1 señor Silva (dnn Alfredo,).- Pido la 

Dalabra " 
Señor Presidente: 
Deseo referirme a una medida tomada: 

recientemente por el ¡)e.le,l(aáo en Valparaí­
so c1e 11. Junta Centr:1! de Benefioenda, me­
.jid:i q lIe ha motivad'l. vivas protestaS' de l:r 
.'Orensa v un sentimiento de general indigna .. 
ción en' todos los seClres de opinión ,de Va,l­
naraíso, 

El día 2 O de ;\'0 v iembre último, el de­
legado de la Junta Central de Beneficenda, 
dador don Hugo Grove, separó de sus Car­
goS' de ajministradores ard honorem de, los 
Cemenierios números 1 y 2 de Valparaíso y 
del Cementerio de Vif'í8 del Mar, a los señÜ'­
res Edwli'clo Budge, V:ctor Benítez y general 
en retirn, señor Carlos ¡Salcedo, y creó el 
cargo rentado, de "Jefe de la Sección Ce-, 
"11enteJins dc la IV Zona Hospitalaria". 

Se ha favorecido' cen este nuevo puesto 
púh;ico renl(l.jo, a' un empleado de 'la pl,"O­
pia Beneficencia, y ,se ha exonerado a tres, 
di5tinguidos y meritodos ciudadanos, que 10$., 

,¡ 

, , 
1 
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desempeñaban ad honorem, sin guardarles si­
:,' -<luiera las formas de cortesía más elemen­

tal. 

~ . 

,La p.ersonalidad de los señores Budge, 
Benítez y Salcedo es destacada 'por muchos 
conceptos, y particularmente,' por su proba­
da filantropía, que admira y respeta toda la 
ciudad de Valilaraíso. 

Don Eduardo Búclge es un ciudadano' 
; ejemplar, de aJquello'5 que se respetan ;;n 
~ - cualquier Wtís del mundo, ... 

'El señor Vargas Molinare.- Menos en 
Chi·le, H. Diputado. 

El señor Silva (don AHredo).-... y 
que constituyen una enseñanza viviente de 
virtudes cívicas. El señor Budge pertenece 

f a eSa categoría de personas que han hecho 
;. dé su vida una profesión de servir a sus se­

mejantes, consagrando su tiempo, Su inteli-
gencia y Su patrimonio a innumerables obras 
de bien social. Valparaíso entero conoce la 
magnitud de los servicios prestados a la ciu­
dad por el señor Budge en diversas obras de 
benefiC'encia, pública~ y privadas, en hospi­
tales y escuelas, en asi,los y reformatorios y 

;\ en toda iniciativa desinteresada y altruista. 
El señor Vargas Molinare.- i Pero qué 

otra cosa se puede esperar de un servicio 
r que tié'ne como Director al doctor Castro 
, Oliveira! ... 
~ El señor Urzúa.- c Por qué le teme tan-
!,. to Su Señoría al doctor Castro? 
~~ El señor Vargas Mo,linare.- Nó, Hono-
r: rabIe Diputado. no le temo; más bien debe 
~ temerle Su Señoría ... 
~' -. -Hablan varios señores Diputados a la 

f 
;. 

ve:t. 
El señor Silva (don Alfredo).- La fi­

gura de ilustre servidor público del señor 
BUidge . es indiscutida y su personalidad mO­
ral es legítima continuadora de esa tradición 
d¡e hombres generosos y filantrópicos que 
enorguBecen a la ciudad de Vallparaíso. 

La medida de exonerarlo de un cargo 
que ha desempeñado gratuitamente durante 
tre'ce años. es profundamente injusta y no 
prestigia a la autoridad que la adoptó; y. si 
para e¡ ciudadano 'lue la ha sufrido debe 
constituir ul/1a ofensa inme-recida, lesiona 
tambiénl~ C'oncj~ricia pública, en cuanto ella 
distingue y enaltece a los grandes servido­
res de la sociedad. 

Conceptos semejantes 'pueden ex.presar­
se respecto de los señores Víctor Benítez y 
Ca"los Salcedo, quienes, como el señor Bud­
ge, han sido servidores ad honorem de la Be­
neficencia Pública, y que de la noche a la 
mañana, se han visto exonerados de sus fun­
ciones, empleándose contra ellos un proce­
dimiento. vejatorio. 

Medidas como ésta, señor Presidente, son 
profundamente inconvenientes, pOrlCjUe, le­
jos de alentar el espíritu de cooperación que 
Se está pidiendo por las autoridades, aleja a 
los mejores ciudadanos del servicio público; 
y porque demuestran el deseo de premiar 
con ingratitudes y atropellos,' los impulsos 
más nobles y desinteresados del alma huma-
na. 

Administrativamente conside¡ada, la me­
dida en referen:::ia, perjudica claramente e! 
interés fiscal, porque reemplaza a personas 
que seryían gratuitamente, Ipor un funciona­
rio a sueldo, en circunSTancias que los pre­
supuestos cierran con un déficit enorme· y 
en que la Beneficencia de Va1paíaiso ha te­
nido serias dificultades para pagar y reajus­
tar oportunamente los ~ueldos de su perso­
nal. hecho que es público ~,' notorio y que 
ha sido el tema de numer'150S comentarios 
de prensa_ 

En efecto: el 12 de O::mhre ú!tin1o, se 
anunciaba en los diarios una huelga de ham­
breque proyectaba decIar:n el personal del 
Hospital ':Enrique Deforme<". con el fin de 
obtener un p~queño aumento de sus salarios, 
temperamento c.,ue también acordó adoptar 
el personal del Hospibl y del Hospi.cio de 
Viña del Mar. 

El señor Pizarro.- T:llTI,hién Se han su­
primido algunos servicios en la ciudad de Te­
muCo. 

El señor Yrarrázaval.-· Tampoco Sie 

h~1n podi.do obtener los fon¡dos necesarios 
para dotar de camas al Hospital de Consti­
tución, q{¡e, habiendo sido levantado con un 
costo de 4.000.000.- ,de pe~os, carece hoy 
de S 400.000.- para camas. 

El señiO'r Vargas Molinarle.-:- También 
ha obligado a cerr,ar el Hospital de Niños de' 
Temuco. 

El señor Silva (Don Alfredo). - Estos 
hechos, y muchos otros parecidos, deroues-
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tran que la Beneficencia de Valparaíso cum­
ple mal sus compromisos más premiosos, co­
mo son los de pagar regularmente a su per­
sonal y ellos hablan con ellocuencia so'bre el 
perjuicio que se le causa a este organismo 
al aumentar gastos innecesarios, creando 
nuevos .servicios y distribuyendo nuevos suel­
dos, .para ,1esempeñar funciones que hash 
ayer eran simp,lemente honoríficos y cumpli­
das con la mayor dedicación y efica.cia. 

Peró la verdad es, Señor Presidentc,que 
la causa última de estos desaciertos radica 
en la ilegalidad con que Se manejan los ser­
vicios de Beneficencia y Asistencia Social de 
la Provincia de Val paraíso. Estos servi<:ios 
están en manos de una sola persona, a pe­
sar de ,que la ley ordena que deben adminis­
trarse por un cuerpo colegiado: la Junta Lo .. 
cal de Beneficencia y Asistencia Social. 

El artículo 3." de la Ley 5115, de 30 de 
Abril de 1 C) 32 , que organizó los servicios de 
beneficencia, estahlece que en las cabeceras 
de provincia funcionarán Juntas Locales de 
Beneficencia y A:Sistencia So:ia 1, compuestas 
del Intendente ce la Provincia y de cinco, 
miembros designados por el Pre!idente de h 
Re,pública, entre los cuales debe haher uno 
mé,'ico y otro ohrero; la miSma norma esta­
blece la ley par:l administrar loo' Servicios 
de Benefic~ncia en 10; Depariamen tos, y 
aún en lasloC1!idades importantes, ya eue 
en todos ellos, según la ley, debe ser ejer­
cida par un grupo de personas, designadas 
por el Presider,te je la República. 

La ley consagra el principio del manejo 
colegiado de las cuestiones relativas a la Be­
nefioen::ia y Asi~tencia Social, y ello es per­
fectamente explical'le, plies el adecuado fun­
cionamiento y fiscalización de -los servicios 
de esta clase, :nteresa al resto de los Pode­
Tes Púhlic,clS y a toda la ciudadanía. 

En la discusión de la Ley 5115', v en to­
dos sus antecedentes leg-islativos con~o men­
"ajes del 'Ejecutivo, informes de Comisión 
del Senado y de la Cámara de Dipllta,~os, 

quedócie manifiesto el propósito de estable­
cer la administración coleg"iada, proyincial y 
departamental, de los servicios ete la ·Benefi­
cencia Pública. _ 

El informe de la respediV'á Comisión del 
Senado, • criticando .la supresión de las Jun-. '. 

-' ........ ~ .", .óa"." " .~:>.,..." .;J.ll# .'.,., •• c •• ~ ~.H":~~_.:,;..L~~_ :' >I.."I!>.t.:llr, ·1;~ •. 

tas ,Locales, que se hizo en 1927, dice a.l (tS- i 
pecto: ':~ 

"El art. 2.? del Decreto con Fuerza de' ¡ 
" Lev N.Q 210'1, suprime las Juntas de Be-':: 
" neficenci:l, organismos 'que son indispen"! 
" sa'bles para la marcha de. estos servicios d 
" \' que hubo necesidad de reponer en for-; 
,; dI' 1 ::.' ilegal por ecretos o reg amentos1pos-.; 
" teriores. El proyecto en informe, (o' se~, ,1 
" la actual), tiende a solucionar esta sitlla.-1 
,,'; " '1 Clan. .. . ), 

Firman ese informe de Comisión los lSe-1 
nadares señores Carlos Villarroel, Dr. Gon-~ 
zález Cortés, P. P. Dartnel1 y Aure.lio eru- f~ 
zato J 

En la discusión de la ley en el Senado;~ 
quedó también establecida, con claridad me~:1 
ricti:1I1:l, la misma idea de la administrac~n ~ 
colegiada de estos servicios, y al efe,cto, di-J 
jo el SenadOr Sr. Barr05 Jara: . 'f 

"Celehro mucho que por medio del pf.Ol-~~ 
" yecto en discusión, se trate de hacer vi-,~ 
" vil' nuevamente a las Juntas de Benefi-'R 
" cencia, v no ,puedo lUenos ,que felicitar 3.11 

" , 
"señor Ministro de Bienestar Social por el,~ 
" hecho de haber tomado esta iniciativ<l;: ~ 
" Creo que, hasta cierto punto, es una ma--,;, 
" nifestación de reconocimiento a los ¡.;ran~'j 
" des servicios '.:;ue han prestado al país las~ 
" Juntas oe Beneficencia". ..~ 

y el Sr. Mini~tro de Saluhridad, Dr. defJ 
Río, expresó por Su paíte, en el curso ded 
debate, que "Jan de haya servicios de s~lu~; 
"bridad ,le :ierta importancia, la Junta] 
" Central nombrará estas Juntas Loca1les".';' 

:M 
Dentro del mismo espíritu y casi en lo~j 

mismos términos, la Cámara de' DiputadÓ~ 
aprobó el proyecto que ahora es la ley 'or,:l 
~·;'lnic:l. de los Servicios de Beneficencia Pú,i 
Illica, 

Sin emha~go, !Señor Presidente, a pesar 
de estos antecedentes clarísimos que cpn$ii 
tan de la historia de la ley, Val paraíso no 
está sometido a su régimen general,pue~ 
desde el 5 de Enero de 1939, los Servicios 
de la Beneficencia P6blica, se entregaron ~ 
una sola persona, derogándose el sistemá 

\ 
creado por la ley,para establecer una yer~ 
dac' era autocracia, sin contra1pesol alguno .. 

Para darle una endeble apariencia <ñ 
legalidad a la situación actual, se invoca ~'un~ 
disposición de 'la misma ley, cuyo sentido'~ 
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'alcance ha d,ebido desnaturalizarse manifies­
tamente, pues ella solo autoriza para desig­
nar delegados de la Junta Centrail de Bene­
ficencia, aIl! donde no funcionan las Juntas 
Locales. 

Se entiende, Señor Presidente,que esta 
disposición excepcional tiene ¡'m objeto 
proveer las necesidades de las pobla,ciones 
pequeñas, en donde la exigüidad de los ser­
vicios hospitalarios y de 'Asistencia Sodal, 
haga innecesario el nombramiento, de una 
JuMa Local de Beneficencia. 

El señor Pizarro. -, O en aquellas oca­
siones, Honora,b1e Diputado, en que por ma­
la administración, se deja en receso a al­
gunas Juntas; péro esto ocurre sólo transi­
toriamente ... 

El señor Silva (Don Alfredo). - ÁiquÍ 
también se ha hecho, pero como sistema 
permanente. 

El señor Pizarro. - Exacto. 
F,l señor Silva (Don Alfredo.). - Tal se 

des:prende d~'] texto de la ley y de las pa­
~ labras, y~. citadas, del Ministro de !Salubri­

dad qüe fué su :tutor, eXJpresada~ en el' Se­
nado. 

Puede prescindirse de una Junta Local 
en los sitios y aldeas del territorio, en donde': 

,\ los hospitales y servicios de sanidad no exis­
ten o son rudimenlario>s, pe,o no es lógico 
ni l~gal que ce :lplique el mismo criterio en 
la segunda ciud;\d de la Repúblic:t, y .:,uc t;e-

. nt servicios hospitalarios de magn¡'ü:" una 
población de mis de 250 mil .. habit:l11::es y 
un organismo que consume cerca de ,30 mi­
Ilones de pesos al afío, en la atenciún de sus 

'necesidades. 
Para el mantenimiento de la anorlllalí-

,dad actual no pueden invocarse más razones 
Que las que Se derivan del favoritismo po. 
1'tj.co,ql!~ njng;u:u rel~lción tienen, por cier­
to, con las conveniencias de la salubrid,¡J 
'y de la asistencia social. Se ha procedido y 
se procede con el criterio absolutista, 'que 
antaño llevaba a lo,s monarcas a entregar 
como un feuoo a determinadas personas. la 

.. percepción de un impuesto, la ex,plotación de 
un servicio público, u otras sinecuras seme-
jan tes. 

e 

" Valparaíso viene reclamando de diver­
, sOs modos 'que se aplique honradamente la 
~ley orgánica de la beneficencia ; que se cons-

... 

tituya nuevamente la junta iocal establécida 
en la misma ley; y que cese el régimen de 
favor establecido desde el año 1939, y por 
esto" Sr. Presidente, termino mis obServacio­
nes, trayendo hasta aq,uÍ la protesta de Val­
paraíso por la vejación que se ha inferi­
do a tres distinguidos ciudadanos y pidien­
do que se envíe oficio al Sr. Ministro de Sa­
lubridad, a nombre de la Cámara, pa~a que 
el Ejecutivo restablezca las Juntas Locales de 
Beneficencia y Asistencia Social en la pro­
vincia, cumpliéndose así con la letra y el es­
píritu de la Ley. 

El sefio,r Vargas Molinare.- Yo agrega­
ría que se pidiera la salida del Director de 
Beneficencia ISr. Castro Oliveira ... 

El señor Santandreu· (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para en­
viar . el oficio que pide el Honorable Diputa­
do, a nombre de la H. Cámara. 

El señor Ruiz.- Me opongo ... 
El sefíor Cañas Flores.- Que se vote, 

señor Presidente. , . 
El señor Yrarrázaval.- Su Señoría no 

quiere que se cumpla la ley ... 
El seoor Pr~eto (Don Camilo).- ¿ Qué 

razones tiene para oponerse? 
El sefíor Santandreu (Vicepresidente).­

Podría envÍ:lrse el oficio a nombre del Ca .. 
mité Conservador .. , 

El señor Labbé.- El Comité Conserva­
,10r pi'esentará una indicación para que se 
envíe este ofi.cio a nombre de la Cámara, se­
ñor Presidente ... 

20 . -Servicio de Agua Potable de Santia­
go.- Petición de oficio. 

El señor Santimdreu . (Vicepresidente).­
Le quedan cuatro minutos .11 Comité Con­
servador. 

El señor Cañas Flores.- ¿Podría pro-
rrogarme el tiempo por algunos minutos 
más? 

Pido la palabra, Sr. Presi'dente. , 
El señor $antandreu (Více1presidente).­

Oportunamente, solicitaré el a,cuerdo de la 
H. Cámara con tal objeto, Honorable Dipu­
tado. 

Tiene la palabra, S~ S. 
El señor Caña& Flores.-· He solicitado 

la palabra para }lamar la atención de la Ho-
. . ,-.~ 

, . 
• 
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no:able Cámara sobre un problema que afec­

ta a la ciudad de Santiago, a la cual re,pre­

sento en este recinto y que 10 sufren todos 

los que viven en la Capital, y aún los que 

pasan de tránsito Ipor ella: me refiero al 

problema del agua potable. 

La situación en que se encuentra San-

• tiago a este respecto no la liene hoy día nin­

guna otra ciudad en el mundo; de manera 

que es esta una vergüenza naoional, señor 

Presidente, que también nos desprestigia en 

el extranjero. 
Hoy dí,a, oír los juicios 'que dan perso­

nas que vienen de fuera de Chile sobre' el 

agua pota'ble que se ~stá consumiendo en la 

capital de la República, es realmente ver­

gonzoso para nuestro sentimiento de chile­

nos. 
No es posible que Se haya dejado pasar 

el tiempo sin que las autoridades res,pectivas 

hayan tenido hasta ah0ra h preolcupación 

inmeo ia ta de remediarlas defi·ciencias 'que 

afectan a un servicio de tan vital importan­

cia 'Como es el de a,zua potable de la capi" 

tal de la Re'pública. 
Esta es otra desgracia con que el afío 41 

5e nos va, señores Diputados, y 'que la es­

tamos palpando en cuerpo pro'pio tardos los 

que tenemos que beher este líquido. 

El señor Rojas.- Hace diez años que es­

toy viniendo a Santiago, y siemp:e he visto 

que el agua de aquí es tan sucia como ahora. 

Va,rios señores Diputados. i Có-

mo puede decir eso 1 

-, -Hablan a la vez varios señores Dipu­

tados. 
EII señor Vargas Molinare. - El agua 

potable de Santiago antes era la mejor del 

mundo, señor Di,putado. 

¡S. S. la debe estar confundiendo con el 

agua del Mapooho! ... 

El señor Cañas Flores. - Esa opinión, 

Honorable colega, l1D la comparte nadie, ni 

entre los pr.opios bancos ,'le S. S. Es este 

un problema que v:éne presentándose desde 

hace cuatro o cinco meses, nada más. 

Podemos ohservar que el agua potable, que 

hoy día se bebe aquí, es un conjunto de des­

perdicios de todas clases y la Dirección de 

Sanid,ad .•• 
El señor Olavattía. - Es un prO'blema 

~ntiguQ' ... 

El señor Ooncha.- S. S. ha vistO'· se­

guramente el agua con que se lava las ma­

noS:!. .. 
El señor Olavarna.- Yo recuerdo que 

el año pasado se presentó este mismO' prO'­

blema en la capital ... 
El señor Cañas Flores.- Decía q,ne la 

¡propi'a Dirección de Sanidad ha declarado 

que el agua potable contiene no sólO' barr", 

sino también elementos nocivos; de tal ma­

nera ,que a pesar de esta dedlaraóón, no se 

ha gastado la diligencia que se re,quiere pa­

ra remediar esto que en Chile es ya una ver­

güenza. 
Quisiera 'que a nombre de la Honora,ble 

Cámara se oficiara al Ministerio respectiv{) 

para que se adoptara una medida de repara­

ción en los- servicios correspondientes. Y se 

trata de un asunto ,que no tiene alcance de 

orden político, ni de ninguna otra e",p'ecie' se 
, ' I 

trata de preservar, sobre todo a la niñ,ez -' - ,,: 

'cue es la que está más expuesta cO'n las ,sus- ' 

tandas nocivas d.e este lí,quido- de daños' 

irreparables. 
Ruego al señor Presiden te que reca:be el 

asentimiento de la H. Cámara para que es­
te oficio se mande a nombre deeHa. 

El seño~ Santandreu (Vicepresidente).- : 

La Cámara ha oído la petición que ha .f.or­

mulado el señor Cañas Flores. 

Si le parece, se procedería ComO' solici­

ta el H. Diputado. 
Acordado. 

21 . --Situación ce los agentes de seguros 

El señor Cañas Flores.- Por último,', 

quiero pedir, a nombre de los Diputados de: 

est,oiS bancos, esplqdallll'ente al señor Fre- ': 

sidente de la Comisión de Tra,bajo, ,q,ue' 

apresure el despacho, en la Comisión, 'deíf. 

proyecto relativo a los Agentes de Seguros. 0 

Este proyecto vienearrastrándo$e en la 

Comisión desde hace tiempo y no sé par qu6' 

motivos !lO' seho. eva:::uado el informe, a pe-, 

sar de tratarse de una materh sencilla. .. 

El señor Pizarro.- La Comisión noba 

emitido su informe por,que han fracas;:do las 

reuniones. . ' 

El señor Cañas Flores.- lEste. es un 'pre­

yectoqlue Sólo hace bien, que e's reclamad.; 

por la unanimidad de Joo a:gentes de segu-
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ros, y respecto del cual la Comisión de Tra­
bajo no puede tener ningún inconveniente 
en despacharlo. Si el informe fuese emitido 
mañana, la Cámara podría despacharlo en 
,la próxima semana. 

El señor Gaete.- S. S. sabe 'que ni el 
P,esidenre de la Comisión. ni la .comisión 

. misma ,tienen el propósito de obstaculizar 
ningún pro'y'ecto, y sabe (S. S. tal!lbién que, 
cuando era miembro de esta Comisión, el 
proyecto estaba en tabla; pero, en este pe­
ríodo no fué incluí.jo en la convocatoria, 
sino ahora último. Actualmente, el proyec­
to está en la Tabla, en primer IU,~;\f, pere, 
a la última reunión de la Comisión solo con­
currió un Diputado de Derecha'y dos de la Iz-
quierda, de modo que no hubo sesión y no 
se pudo 1espa'char el ,proyecto. 

El señor Pizarro.- Es nec('sario '-1ue 1:1 
Izquierda Cié número para trabajar. 

-Hablan vanos señores Di!Jutai~os a la 
vez. 

22 .-Votaciones. 
El señor Sanlandreu (Vicep;esidente).­

Corresponde votar las indicaciones. 
,El señor Prosecretario.- Indicación del 

señor Garrido, COmité Democr;ítico, para 
que en la próxima sesión ordinaria, inmedia­
tamente después de la cuenta, se elijan los 
representantes de la Cámara en el Consejo 
de 1;(Caja de Créd'ito Minero. 

El señor Sanlandreu (Vlcepresicicnie) .-­
Si le parece a l:t Honorable Cí.mar:l, se de­
clararía obvio y sencillo este poyee:o -ie 
acuerdo. 

El señor Labbé.- Hay que \'ohrlo, ':;e­
ño~ Presidente. 

~,"'EI señor Escob-ar.- Sí, seño~ Presil{eníe. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

<' Los Honorahles lDipufados que estimen '1ue 
este' proyeC'to es obvio y sencillo, ... 

El señor Coloma.- Pero, señor Presi­
l" dente, ¿ qué se está votando? 
~" El señor Ojeda.- Estamos en votación. 
" El señOr Coloma.- Pero bien puede ser 
~ .. "~;~e' la votaci6n sea antireglamenta~ia. ¿Cuál 
:; ¡t's elproyectol, S"eñÚ'r Presidente? 
r, El Señor Escobkr (Don Andrés).- Es-
; tamos en votación, señor Presidente. 
,';; '), I ,Yo apelo a la rectitud del señor Presi-
~: 'di ,1 El señar Vargas ~are.- Seamos or-

d"nados. Esc.!cI~elllos al Honorable señor 
Coloma, 

El seiior Colo'llla.- ISeñor Presidente': 
e~.:: p~'oyeclo e~t;i en segunda discusión y la 
mesa no puede poner en votación 'la deda­
r:lción de obvio v sencillo. 

El señor Escobar (Don Andrés).- Es­
tamos en ,votac¡:,n, seiior Presidente. 

El ~eñor Vargas Molinare.-' - Vamos por 
partes, ~eñor, \:l.lllOS por partes. 

El seiior U rzúa tiene la culpa. 
El señor Santano:-:-eu (Vicepresijente) ,­

La Mesa en b 5e5ión anterior acordó votar­
lo ahora. 

El señor Coloma.- Pero no la de,clara­
ción de obvio :' sencillo sino el proyecoto mis­
mo, señor Pre:-:idente. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) ,­
Los Honor:th1e., Diputados 'que esti~en que 
este proyecto es obvio y sencillo, sírvan­
se .... 

El seiior Coloma.- j Pero, Cómo va' a 
pdh la declar.¡::i()n de obvio y sencillo de 
en proyecto que fué presentado en la sesión 
pasada, sfñor ¡:}residente! 

El seiior Escobar (Don Andrés).- Vo­
te en contra, entonces, Honorable Diputa­
do. 

El señor Díaz.- O no vote. 
El señor Coloma.- En la sesión pasa­

da, señor Presiden te, se acordó votarlo en 
la sesión de hoy, y desde luego, como el pro­
vecto fué :presentado ayer, no puede ser de­
~la;'ado obvio '! sencillo ahora, sino' que co­
rresponde vota"rlo no más. 

El señor Escobar (Don Andrés).- En 
esO' estamos, Señor Coloma. E~tamos v'o'­
tándolo. 

El seiior Coloma.- Pero no, es una vO-
¡ación correcLt. 

y.o apelo a la rectitu-i del señor Presi­
dente para que tenga la bondad de hacer leer 
el proyecto y vOlarlo sin declaración de ob­
viO' y sencillo, porque así fué el acuerdo de 
ayer. 

El señ.or Chacón.- Es la misma 'Cueca 
no más, señor eoloma. 

El señor .Coloma.- No es la misma; ve­
rá pronto ¡que no es la misma. 

El señorDÍaz.- Pero se baila igu1a.l. 
El seQor' Santandrell (Vjcepresidente ).­

Honorable !Diputado: la situación ~~ la mis" 
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ma, porque dt'c1arado o'bvio y sencillo, se 
procederá a votarlo. 

El,eilor Coloma.- Yo pido' que se cum­
p~a con el acuerdo de la Cámara, de votar 
hoy 'el proyecio presentado en la ~esión an­
terior. 

El ~;eñor Santandreu (Vicepresidente).­
Se va ;J votar. 

El ~eñor Coloma.- Pido que se vote es­
te proyecto, no la declaración de obvio y 
sencillo, porque de otra manera no se cum­
pliría con el acuerdo. 

El s=ñor Santandr,eu (Vicepresidente).­
Es 10 mism~, Honora'ble Diputado. 

El st:ñor Coloma.- No es 10 mismo, se­
ñor Presidente. Hay c,ilJe cumplir el acuerdo. 

-Vota:io económicamente el proyecto, 
fué aprobado por 46' VIOtos. 

El señor Sanlandreu (Vicepresidente) .-' -
Queda aprobado, el proyecto. En consecuen­
cia, mañana,d,espués de la Cuenta, se va a 
p~oceder a la votación. 

23 . -Proyectos de acuerdo obvios y senci­
IIos. 

EI,señor Prosecretario.- De un proyec-
to de acuer:o 'del Honorable señor Silva Car­
vallr, a,popdo por él Comité Conservador, 
para Ique, a nombre úe la Cámara, se tran5~ 
criba al señor Ministro de Salubridad, las ob­
serv;,::iones formuladas por el H. Diputado El s,~ñor Concha.- Hay un Reglamen­

to de la Cámara. 
por Valparaiso, referentes a la necesidad de 
constitúir las JUntas Locales de Beneficencia - j El sé'ñor CoJoma.- ,Hay un acuerdo de 

vO'Íar en la presente sesión este proyecto; la 
declaraci Jn de obvio y sencillo está demás. 

,'j " Asistencia ,Soci';~l, :';, la Provincia de Vat-, r - - '1 

El señor Santa~a:reu (Vicepresidente).­
Si la Hcnorahle Cámara estima innecesaria 
la declaración de obvio y sencillo, no tengo 
in :onveniente ... 

El se lor Coloma.- Que se lea el .pro­
yecto. 

El seiior Escobar (Don And~és).- No, 
,eI1or Presiden te, ya hemos votado. 

El seror Santandreu (Vicepresidente ).­
Se va 'a r Toceder a dar lectura al proyecto. 

El ser or Chacón.- Que se lea dos ve-
CeS. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Se va a proceder a votar el proyecto previa 
lectur.a. 

El señor Prosecretario'.- El ¡proyecto de 
acuerdo dt 1 Honorable señor G:l;-rido es pa­
ra que en la pfl1xima sesión ordinaria, inme­

parai.'c, COJl]O, lo Q,rdena la ley 5115. 
El .oeñ0r Ojeda.- Yo no sé qué OTden 

es el que se está sig'uiendo en la Mesa '. He 
entreg).do un ,proyecto de acuerdo antes que 
ese. 

Ei señor SantaI"!:reu (Vicep;esidente).- '~' 
Se va a leer en seguida, Honorable Diputádo. " 

Sí le parece a la Hono'rable Cámara, se 
declararía obvio y sencillo el proyedo de , 
acuerdo. _ ") 

Acordado. q 
Si le parece a la Honorahle Cámara, se 

daría por aprohado. 
Aprob.do. 
El señor Prosec!'etario.- El señor Gol.. 

doy, apoyactQ ¡por el Comité Democráüco 
forlllula el siguiente proyecto de acuerdo: 

HONORABtE CA.MARA: 

diatamente después de la Cuenta, se elijan La ley (¡915, que mejoró la' situación los represntantí's c.e la Cámara en el Con- económica del personal del Ministerio, d,~ Ha-seiode la Caja de Crédito Minero. ciencIa, estableció en Su artículo 7.0 el goce El "eñ Jr Cor,oma.- Aprobémoslo, por de la a~ignación familiar pra los empleados unanimidad. de 105 grados 8.0 e inferiores lie la referida El seíior Ojeda.- Por unanimidad. repartición y para todos los funcionarios del . El señc,r Coloma.- Señor Presidente, Congreso Nacional. La vi¡;encía de la refe-e Se ,puso ell votación el proyecto sin la mo- rida ley fué acordada d,esde la fecha de su dificación? publkación enei Diario Oficial, cosa que El señor Prosecretario.- No, Honora- ocurrió el'30 de Abril de 1941. ble Di'putado, se incluyó la modifkaóón. Todos los beneficios y todos los impues-El señor Santandreu (Vice'presidente).- tos y contrIbuciones establecidas en la diSJ1o-En .yota:Qión. ".¡ . '1' sición legnl' cropcezaron, , a surtir~u~.~(~tQS, e'.,.., ;;,:t..:~v '.l:....' , .. ,,,,.:::,,, ,_.""" • .:.::..r..~",,_;¡ .. :._-,- , ...... J" ........ ,H· _ .,n,¡,,· '~_:i' '_ l' ,;,., ••• ,,"'~ •. ,~ .~ •• /.~ •• <,- • 
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" 
"desde la fecha indicada,como es lógico, y 

jurídko; sine\rri~b~rgo, ]10 se ha dado cum­

plimiento hasta la fecha al artículo 7.0, sin 

que se conozcan razones c~paces de funda-

'mentár el incumplimiento de una ley apro­

bada por el Congreso Nacional, promulgada 

por el Poder Ejecutivo y no tachada por el 

Poder Ju::!icial. 
La Contraloría General de la República 

estimó ,que el pago d,e la asignación familiar 

debia efectuarse previa la dictación de un 

decreto reglamentario y el señor Ministro de 

Hadenda acatando esta resÜ'lución dictó el 

decreto N.o 4,080 de 1.0 de Diciembre de 

1941, pero sU:lrtíC1110 final dice que: "re­

gi~á desde elLo de Enero de 1942", con 10 

cual quedaría incumplida la ley en su artí­

culo 7.0, desde la fecha de "U ¡publicación 

hasta aquella en que r.ija el decreto reglamen-
tario. . 

Los fondos para satisfacer los pag'os de 

lo que legítimamente, por disposición de la 

Ley, ha entrado va como p:ltrimonio de los 

empleados, está, - sin embargo, por disposi­

ción de un reglamento, como una mera es­

pectativa y alcanzan de sobra a cubrir la deu­

da 'que el Fisco ha::ontraído con los bene­

ficiarios d e la ley. 

La' Cámara pre~ta su aprotiación al 5i­

gui,ente PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámara de Diputados acuerda dirigir­

se al señor Ministro de Hacienda ha::iéndole 

presente la necesidad de cumplir íntegr:lmen­

te hs disposicion,e~; ¡le la ley 6015 antes del 

31 de Diciembre del año en curso v satis­

facicndo 10sdcrech05 de aquellos q{¡e pue­

dan exhibir ~u calid:ld de ac~eedores al pago 

de la asignación familiar". 

El señor Santan::reu (Vicepresidente).­

Si le parece a la H. Cámara, se declararía 

obvio y sen::i1lo el proyecto de aouerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la H. Cámara, se aproba-

ría. 
Aprobado. 
El señor Concha.- ¿ No sería posible 

acorrdarque se envíe este oficio todas las 

seman'as? Por,que se han enviado ya varios 

iguales, sin ningún resultado. 

El señor P¡rosecretario.- El señor Co­

. rreaLetelier. apO'vado·· ,po:r .. el. Comité Con-

serva'dor, pr.esenta el siguiente proyecto de 

acuerdo: 
La Cámara acuerd.a sOllicitar del señor 

. Ministro de Hacienda el envío de los datos 

aduaneros sobre embarques de papas por los 

puertos de Castro y Chonchi durante los años 

1938, '1939 Y 1940. 
El Señor Santandreu (Vicepresidente).­

Si la parece a la H. Cámara, se dedararía 

obvio y sencillo este proyedo, de acuerdo. 

Acordado. 
'Si le parece a la Hono-íable Cimara, se 

daría por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Proseoretiario.- Proyecto ¡de 

acuerdo del H. señor Ojeda, apoyado po,r 

el Comité So,cialista: 

CONSIDERANDO: 

1.0- Que por ley 5946, de 13 de Oc­

tubre de 1936, se otorgó al personal de las 

Fuerzas Armadas, el goce de una gratifica­

ción de un 15 por dento sobre sus sueldos, 

por rancho, vestuario y alojamiento; 

2 . 0- Que esta grati ,; ;::,lci(,n se viene 

pagando desde 1940, pues. desde la f~ch. 

de la promulgación de la ley 5946, 13 de 

Octubre de 1936, hasta' el 31 de Diciembre 

de 1939, solo se ha pagadQ al personal Je 

maestranza y parques de la aviación, 10 re­

la.cionado a rancho y vestuario. 

3.10- Que el pago de esta gratificación, 

es de estricta justicia y de un aspedo legal 

indi5cutible. 

LA CAMARA.AICUBRDA: 

Hacer presente al señor Ministro de la 

Defensa Nacional, la necesidad de hacer pa­

gar al personal de Ma~stranza y Parques de 

la Aviación, la dIferencia que se le adeuda 

por concepto de alojamiento, desde el 13 de 

Octubre de 1036 hasta el 31 de Diciembre 

de 1939, en conformidad a 10 dispuesto en la 

ley 5946". . 

El señor Santandreu (Vioe:presidente).­

Si la parece a la H. Cámara, Se declararía 

obvio y sencillo. 
;El señ,o'r Echavarh.- ¡Cómo lo va a 

deiClarar obvio )" sencillo, ,señor :Presidente I 
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El señor Santandreu (Vicepresidente).­
¿ Hay oposición? 

En votación. 
-Votada económicamente la ¡declara­

ción de obvio y sencillo, .resultaron 33 vo­
tos por la afirmativa y contra l. voto por la 
negativa. 

El seño;- Santand'reu (Vicepresidente).­
Si le ',parece a la Honorable Cámara, se da­
ría por aprobado con el misilJo qIUOfUlll. 

Acordado. 
El señor Prosecretario.- El Honorable 

señor Concha, COJllité Conservador, formu­
la el siguiente:: proyecto de acue';do: 

CONSIDERANDO: 

1.0- Que Lts obras de reconstruC'Ción 
de la zona devastada por el' terremoto de 
Enero de 1939 ~e encuentran paralizadas 
por falta de cemento. 

2.0- Que esta par~Ezaciól1 esU produ­
ciendo cesantía e incalculables perjuicios pa­
ra los habitantes de estas zona3. 

3.0- Que Ll Corporación de Recons· 
t;ucción y Auxilio tiene existencia de cemen­
to en el puerto de ¡San Antonio, pero no 10 
puede transportar por falta l~'e equipo ferro­
viario, 

La Cámara acuerda: 
Dirigir oficio- al seI10r .'v\inistro de Fo­

mento para que se sirva si 10 tiene' a bien so-' 
licita, del Dir.ector Gen~ral de Ferrocarriles, 
se tomen las mediLias necesarias y se facilite 
el equipo del caso, a fin de dar preferencia 
al transporte del cemenio a la zona devasta­
da. 

El seI10r Sanlandreu (Vicepresidente).­
Si a la H. Cámara le parece, se declarará 
obvio y sencillo. 

Aoordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

dara por aprobado. 
Aprobado. 
El seña. Prosecretario.- Proyecto de 

acuerdo de los señores Pereira Larraín, 
Smitmans, J. Echavarri, Cañas Flores, Urru­

- tia e Izquierdo, apoyados por los Comités 
Uberal e Independiente. 

Honorable Cámara: . 
La opinión pública la leído con 'estupor, 

en la prensa de hoy,; el nombramiento del 
~ _ .... .l..,_".Io.,_~ ... ~. : ... ~,. 

seI10r Antoniüi Poupín, para el cargo de Co­
misario de Subsistencias y Precios. Los .an­
tecedentes del ex Ministro de Trabajo, lo 
inhabilitan para desempeñar ahora un cargo 
de extrema delicadeza y responsabilidad pe­
c'lmiaria como el de Comisario de Subsisten­
cias y Precios, organismo que hasta aho,a y 
durante el prescrHe régimen no ha hed10 si­
no jaños irrepar"bles a la economía nacio­
nal y especialmen té: a la alimentación popu­
lar. 

En .consecuell.:Ll, la Clll1ara declara que 
el nombramiento del señor Antonio Póupín 
para el cargo, lie COll1is,lrio de Subsistencias 
y Precios no ,ié:l1lucstra ninguna intención 
en el Poder Ejecutivo de depurar la admi­
nistración pública v facilitar la correcta di­
rec'ción de org:anis¡;tü de tan vital importan­
cia para la alimentación del pueblo como el 
Comisariato de !Subsistencias V Pr'ecios. 

El señor Ruiz.- Estamos en la hor.a, 
sei'íor Presil'ente. 

El señor SantanOl"eu (Vicepresidente).­
Queda pend ien te la disCllSi i )J1 de este pro­
yecto' de acuerdo. 

El señor Pizarro.- j Lo salvó la ,eampa-
na! 

Varios señores Diputados hablan a la 
vez. 

El señor Concha.- No vengan a, hacer 
circo porque ya nldie les cree a Sus Seño­
rías. 

El seño~ Santandreu (\'ice,presidente).­
Tiene la palabra el Honorable Señor Bus­
tos. 

El señor Díaz._ Pero Sus Señorías ha~ 
cen el chivateo. 

El s'eñor Agurto._ Sus Señorías han da­
do muestra de una falta de cultura ... 

Varios señores Diputados hablan a la 
vez. 

El señor Pizarro._ Dejen al culto que 
hable. 

El señor Agurto.- La ¡han dado desde 
el momento en que hap. presentado un. pro­
yecto de aCllerao ignominioso ~n contra de 
un9 de nuestros correligionarios cuando la 
representación de nuestro partido nOI esta­
ba en la Sala. 

El señor Pizarro.- Su obligación es es-_ 
tal' en la Sala. 

;.tII 
1 
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El señor Agurto.- Sus Señorías podían 

habernos /advertido previamente. 

El señor Pizarro.- Nosotros no· SOmO'S 

ordenanzas de nadie. 

El señor Cár:enas.- Pero existen or­

denanzas que son caballeros. 

Varios señores Diputados hablan a la 

vez. 
El señor Echavarri.- Señor Presidente, 

haga r.espet:lr el derecho del Honorable se-o 

üor Bustos. 

24 . -Deficiencias en la Administración de 

los altos hornos de Corral. 

El señor Gardeweg.- Está con la pala~ 

bra el Honorable señor Bustos. 

El señor Bustos.- Señoí Presidente: 

Hace mis de un mes me referí en esta 

H. Cámara a la industria siderúrgica,. mani­

festando, en resumen, que era inexplicable 

que la usina de Corral, no produzca la' canti­

dad de fierro redondo que e~ capaz de pro­

ducir y dí algunos catos que prueban que es­

ta situación es debida a una administración 

poco previsora, a una mala' administración. 

Manifesté, también, que la Corporación 

de Fomento, cumpliendo las finalidadespa­

raque fué creada, ha facilitado ya 14 millo­

nesde ,pesos ~: está llana a proporeionar más 

fondos para mejorar las instalaciones, con 

el objeto de llue la Usina de Corral cumpla a 

"U vez la ohliga,jónqu.e tiene de p;-oducir el 

máximo de su rendimiento. 

Estimé, señor Presidente, irritante la ac-" 

titud del Directorio de 1:1. Cía. Sil~erúrgica, 

que, o no ~e da cuenh, de la importancia del 

problema de la taIta de fierro en el país, no 

es capaz de diri~'ir la c;lmpaña ,o" por algu­

na rnón, no de~e:1 lTlí):;ific:!~ 1:1 ~it\lació:l ac­

tual de desorga'niz:1ción de los trabajos de la 

Usina. 
Solicité, también, que se dirija oficio al 

señor Ministro de Fomento a fin de ,que se 

sirviera informar sobre las medidas que se 

tomarían para arreglar esta situación. 

Hasta la fecha nada se ha hecho y su­

pongo Glue el señ,o'r Ministro tampoco ha 

contestado. 
El Honorable señor ,Loyola tenía toda 

la. razón al decir que yo perdía mi tiempo al 

hablar sobre. este asunt9 .Y.'que -el Ministro 

no contestaría aunque .el ofióol fuera' envia­

do a nombre de la Honorable Cámara. 

El señor Labbé.- Pero Su' Señoría no 

ie:reyó al honora:ble señor Loyola. 

El señor Bl,lstos.- En eSa ,o'portunidad, 

el Honorable señor Valdebenito me hizo una 

interru,pciónpara leer una respuesta que dió 

el Director Delegado de la Cía Siderúrgica, 

o sea el Administrador de la Usina de Co­

rral, en el Diario "El Correo de Valdivia", 

aunque contesta únicamente unas tres o cua­

tro preguntas, las más fa "oTables a él, 'por 

ciertó, de las quince que le había ,hecho en 

el mismo diario. - . 

Pe~o los pocos dalos que él dá Y a que 

Se refirió el Honorable señor Val'debenito 

prueban claramente la pé~ima administración 

de> la Usina de Corral. 

Así mal1'ifiesta el Administrador que en 

los últimQscuatro años el alto Horno se ha 

paralizado tres veces: una en 1938 por so­

hre,producdión, otra en 1919 por repara­

ciones y la última, por falta de carbón vege­

tal en 1940. 
No me contradice en cuanto a que no 

d"be p:1ralizarse un Alto Horno durante cinco 

años por 10 menos. 

Según sus mismas declaraciones, la ace­

'rería y la laminal:ión pueden producir 2000 

toneladas men,;uales, de manera cue result<l! 

curioso .que haya habido paralización del Al­

to Horno en 1 C)38 por exceso de pro'~ucción, 

cuando sólo se produjo ese año 2,582 tone­

ladas de lingote d~rante todo el año. 

En 1939 se paralizó el Alto HOJ'nopara 

repararlo', pues no se había rhecoho esto desde 

190Q. 
Cuando se paralizó en 1938 ppr exceSo 

de producción 'no se le ocurrió a nadie ésto, 

hubo que paralizarlo al año siguiente, cuan­

do se necesitaba que produjera. 

La última paralización de 1940, es to:ia­

ví:1 más inexplicable pues demuestra en for­

ma más precisa la falta de previsión en la ad­

ministración. 
Todo sabemos que la razón de la exis­

tencia de los Altols Hornos en Corral se debe 

a que está situado en una zona buena, en 

donde es fácil procurarse el carbón de leña 

en forma económica. Entonces nadie podrá 

. justificar est'a razón para paralizar el Alto 

Horno; s610 lo explica una falta: de previsión 
, 

< , : ,,1 ' •. , .. ~. ~ >c ' 
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inaceptable que no permite contar üon este 
asunto sin tener la previsión para unols seis 
meses a lo m~nos. 

De manera que los datos q'h: prop:Hcio­
'nó el Honorable señor Va ¡d a hu il J, ,~OJl1-
p~ueban la mala aliministración d.~ la L.:s;na 
de COifral. 

Esta campaña que he venido :,ostenien­
do desde hace más de dos meses pOH: ue se 
arregle la marcha de la Usina deC'-jrr<lÍ, tD-

. lila hoy una mucha mayor importancia de­
bido .~ la guerra entre Estados Unidos y Ja­
pón, lo que influirá enormemente en la im­
portación de fierro. :'los traerá una situación 
peor 'que la actual. 

Por fortuna no estoy solo en esta cam­
paña. Editoriales de la prensa se han ocu­
pado de este problema, distinguidos ing-enie­
ros han publicado artículos y, últimamente, 
instituciones como la Sociedad je Fomento 

. Fabril, la Sociedad :'>.lacional d-e .I\\inería, y 
otros organismos recaban también del Go­
bierno la necesidad de organiza~ las faenas 
de,la Usina' de Corral. 

Aunque no hubiera ,ieseado entrar a ana-
.Iiz:lr }as causas de la desorganización de los 
trabaj-o\s de la Usina de Corral, porque po­
dría ser molesto para algunos colegas, me 
veo en la necesidad de hacerlo pa;-a ver si 
de esta manera se consigue obtener resulta­
dos en esta campaña. 

En primer lugar, el Administrador de la 
Usina es Director de la Compañía; de ma­
nera que, como Dire:tor, 'está sobre el Ge­
rente, y Como Administrado-;-, está bajo el 
Gerente .Es una anomalía grave para la 
disciplina. 

El Adnfinistrador es :,ocialisia y antes 
que productor de fierro es politiquero. En la 
Usin:l no puede trabaiar nadie 'que no haya 
firmado los registros del Padido Socialista. 

El señor Ruiz.- Eso' es falso. 
El. señor Olavarría.- ¿Y cómo lleva ese 

control, Su Señoría? El Partijo Socialista, 
para comenzar, no tiene registros. 

'El señor Ojeda.- No conoce la organi­
zacÍón del partido. 

El señor Bustos.- Se han despedidoem­
pleados radicales V obreros comunistas en 
masa, sin jusüficación alguna y se toman 
empleados y obreros a destajo, sean o no 

" 

necesarios sus servicios, siempre ¡que sean 
socialistas. 

Tantas injusticias había ,cometi,io el Ad-' 
ministradorque ha formado un pequeño 
ejército de serenos armados p;na resguardar 
su persona. 

Para c;ué continuaren este terreno cuan­
do ya el paí~ conoce cómo han sido adminis­
tradas las instituciones entregadas- a este _ 
mismo partido. A'hí tenemos la Caj.a 'd'e Se'­
guro Obrero, Lavade~os de Oro, Caja d'e 
Co.)onización Agrícola. A1c11día de Santia­
go, etc. 

Con satisfacción he leido en los diarios 
una declaración del ¡eader del Partido So­
cizdista señor .schnake, al ser designado can­
d!ciato a la Presidencia de la Re'púhlica, en 
que ·:o;1fiílna la situación actual producida 
por la pc:litiquería. 

Voy a leer 10 pertinente: 
"Con,;i,.ie~o que la manera ];lás e.ficaz de 

,iefende,' el régimen republicano y democrá­
tico es que 10..10S los partidos que asu'man las 
responsabilidades de go-bierno lenpn la vo­
luntad de gobernar por encima de sus pw­
pios in1erc5cs ce partido y que teng:an como 
única medida de sus actos un verdadero y 
bien entendido interés general. Elerr-o-r de 
colocar el gobierno y la vida t.::onómica del 
país al :,crvicio exclusivo de los hombresd'e 
un partido. grupo de partidos, es cooperar a 
la deslrucción ·del régimen democrático y. 
abrir paso a una a,bierta dictadura. 

Consecuente con estas convicdones fun­
damentales, estimo llegado el momento,de 
ha.=er un llamado f.ervoroso y sincero a toda 
Lt ciudadanía organizada o no, para que se 
pOD¡:;a término definitivo a bpÜiliHquer~a 
que nos afixia, aC<lbar con las luchas intesti­
nas y partidi,.;tas que desmora1izan cada Oía 
más a la opinión pública en general y dar 
paso, con fér,ea voluntad y decisión, a un 
gran movimiento nacional basado 'en los tres 
principios si,Q,'uientes: 

Absoluto respeto y decidida defensa del 
crden constitucional; 

Defensa de la economí-a v del bienestar' 
del puehlo, dando estabilidad 'a iodas las ac­
tividades industriales, fabriles, ag:rkolas y 
mineía" y completa estabilidad y ,continuidad 
del trabajo". 

Nadi'e podría poner en duda la sinceridad 

,'1 

. ; 
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de las pala'bras del señor ISchnake, ,perü- si, 
tenemos derecho a p.ensar que estas buenas 
intenciones no pueda 1levarlas a la práctica 
por la presión de su partid,o" ya que nada 
ha podido ha'cer en favor de la Usina de Co­
rral, como han sido sus :patriótic'os deseos. 

Lo curioso es, señor Presid,ente,que aun­
que en la comuna de Corral haya más de mil 
trescientos Q'breros dependientes de la Ci,a. 
Sid'erúrgica, el Partido Socialista teng'a' un 
sóio regidor en la. MunicipaHdad . 

Entonces digo yo ¿ compensa esta poli­
tiquería que perjudica al país al no contar 
con fierro, a la Cía. que es del Estado', y 
partk:ulares 'acarreándoles pérdidas subidas 
al Partido Socialista c!.esacreditándolo? Pa­
ra terminar señor Presidente, ,quiero invo­
car al patriotismo del Partido Sodalista, pa­
ra que estudie la situación 'que ,he indicado, 
abana,one la pohiquería en estas condicio­
nes angustiosas para el país, y deje que se 
tomen las medidas que tiendan a que I~l Usi­
na ,de Corral funcione COmo or.ganismo téc­
nico, como debe ser. 

Pido al Partido Socialista ,que oiga las 
palabra's de su líder y candidato· a la Presi­
dencia de la República señor ISchnake. 

He terminado. 
El señü'· Ruiz.- Buenas rnstrucciones 

le ha ,dado Ibiñez ... 
El "eilor Bustos.- No he hablado con 

el señor lbáí'íez. 

25 . -Servicio de Previsión para los agen­
tes de seguro.- Alcance a observacio­
nes formuladas por el Señor Gaete 
soIH-e el despacho del proyecto res­
pectivo. 

El señor Santaridreu (Viceptesidente).­
Quedan dos miriutos al Comité iliberal. 

El señor Montt.- Hace un momento, el 
Honorable señor Cañas Flores s.e r,efirió al 
pwyecto sobre previsión je agentes de s'e­
guros. De hs palabras con que se sirvió con­
testar el Honorable señor Gaete, parece des­
prenderse un cargo contra la Comisión, por 
no haher de'>paohado' el proyecto respectivo. 

Debo haoer un alcance a lo que ha di­
cho. el Ho'nnr(l'ble señor G1.ete y mani.festar­
l'e que ha ~ido ,por ini::iativa del Diputado 
que habla que se ha puesto en lugar prefe-

rente de la Tabla de la Comisión dicho pro­
yecto; y en ia últim4 sesión a que se convo­
có a la Comisión, no hubo número a pesar 
de haber concurrido, ad,emás del Diputado 
,que habla, .'1 Ho'norable señor Valdés y el 
Honorable señor Garcí,a de la Huerta. 

Han sido los Diputados d.e Iz,quierda los 
que han faltado a sus deberes de mayoría, 
no dando el número necesario para que ha­
ya sesión de Comisión. 

El señor Gaete.- Pido la pal:rbra. 
El señor Pizarro.- i Están aprovechan­

do ;as horas libres! 
El seño~ Montt.- Como digo, los Di­

putados izquierdistas, faltando a sus deberes 
de mayoda, no han dado núme¡o no sólo 
en esta .o'portunidad sino también ·en muchas 
otras. 

El señor Díaz.- Sus Señorías asisten y 
lue~o reclaman de la ',hora y se retiran. 

El señor Gaete.- ¿ Me permite, señor 
Presidente? 

El Comitt Liberal puede concederme al­.. 
guno:s minutos. 

El señor Montt.- Puede ve¡- las actas 
de la Comisión para comprobar lo que esto'y 
diciendo" Honorable Diputado. 

El señor Díaz.- Sus Señorías asisten,· 
pero luego S'e mandan cambiar. 

El señor Gaete.- Dentro del tiempo del 
Comité Libe r:d " voy a contestar al Honora­
ble señor Montt. 

El señorPizarro.- Se lo hemos cedid,OI 
al Honorable señor Godoy. Ahora, si el Ho­
nora:ble señor Godoy desea, podría conce­
derle uila interrup::ión a 'Su Seilori,a ;esol es 
otra cosa. 

El señor Gaete.- No aletee tanto y oi­
ga 10 que quiero decir; de otra manera no 
nos vamos a entend'er. 

El señor Concha.- No haga chistes ma­
los, Honorable Diputado. 

-Hablan varios señores Diputati10s a la 
. vez. 

El sé'ñor Gaete.- Ya está bueno que al­
guna vez digamos las cosas claras: no es pa­
sible que S. S. ni ningún Honorable Dipu­
tado de Derecha esté continuamente hacien­
do cargos a los de Izquierda por faltar a las 
Comisiones; desde luego l, a mí no me inte­
resa mayormente ... 
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El señor PizaiTro.- Pero si el cargo lo 
ha hecho S. S. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiem¡po del Comité ,Liberal. 

26 . -Problemas de la provincia de Bío Bío. 
Petición de opción.' 

El señoí Santandreu (Vicepresid'ente).­
Corresponde el cuarto turno al Comité Pro­
gresista :'\acional. 

OfreZCO la palabra. 
El Señor Uribe.- Pido la palabra . 
El seilor Santandreu (Vicepresidente).­

Tiene la palabra, S. ¡Señoría. 
El sei'íor Uribe (don Damián).- Señor 

Presidente, Honorable Cámara: Con motivo 
de una gira que hice a la provincia de Bío 
Bio, tuve la oportunidad de permanecer va­
rios dbs en Lo~ Angeles y de impon,erme de 
cerca } personalmente de una se~ie de pro­
blemas ,que reclaman una imperiosa y urg,en­
te solución, problema que han sido creados 
por elementos reaccionarios infiltra,dos en la 
Administración PÚ hlica y cuya actuación es­
tá desprestigiando' nuestro régimen demo­
Grático, sin que hasta ahora se haya tomado 
medidas en contra de ellos. Quiero en esta 
o.portunidad referirme a algunos de estos 
prohlemas: 

1.- SITUACION DE LOS INQUILI­
NOS E:N LA HACIENDA CANTERAS.­
Motivo, ~. e especial preocupación de mi parte 
fué la gravísima situación que se ha creado 
a más de medio centenar de inquilinos de es­
ta h<lcienda, con motivo de haber sido! des­
pedidos por el actual Administrador de ella, 
don Luis Contferas, no obstante tener esos 
in.quilino~ ,si'emkas pendientes. Err1 contr¡a 
de esos inquilinos desahuciados, no hay car­
,2,'0 alguno; todos son viejos serv'idor,es de la 
Haóenda, algunos con cuarenta o cincuenta 
años de servicios. El despido no se ha he:ho 
'tampo00 'por caUSaS de econom!la,puesvo 
que se trata de reemplazarlos por otros. 

, :Lo que hay en esto de verdad, es que es­
ta Hacienda, perteneciente a la Caja del Se­
guro Obliga torio, se está administra-n do úni­
camente con crite~io político. De.sde que el 
señor Contreras llegó allí todo ,ha idol de mal 
en peor y ha ocurrido que, por imprevisión 

y falta de conocimientos técnicos del Admi­
nistrador y debido a ,que con los ,d'esahucia­
dos en masa no ha quedadol personal sufi­
ciente que vigile y trabaje los campos, se ha 
producido ya una- terrible mortandad d,e ani­
malés port;ue no ha habido quien los lleve 
de un potrero a otro, dejándolos en campos 
dOlnde no hay una sola, hebra de pasto. Es­
tos animales qu~ han muerto de hambre, ex­
ceden de quinientos, lo que importa para la 
Caja. del Seguro una pérdida que excede de 
medio millón de pesos. Supe que era tal la 
cantidad de animales muertos que ni siquie­
ra había tielllpn de descuera,los y que son 
echados a lln~)Jan pozo donde diari:llTlerite 
,ingresan G::,cen:ls y decenas. Allí, con gra­
ves peligrc~ ,.1e infección, para 1., pO'h1ación 
de la Hacienda se están pudriendo estos ani­
males muertos por la imprevisión del Admi-
ni~tracor . 

Con el propósito de constatar estos he­
chos pers r mal1llente, el Domingo 23 d~e No-' 
viemb;-e, ~llC trasladé a la Hacienda y allí fuí 
vej.ado por el Administradm nombrado y por 
un sujeto llamado Luis Ruiz Martínez,em­
,pléado o interventor de la Caja que había 
lIe:, ,: " de Santiago. Estos individuos dieron 
o:c' .,~ Je impedirme la entrada a la Hacien­
da '.' como yo había llegado ,hasta las casas 
del fundo· para hablar con ellos me hicie­
ron 'detener con carabineros ,que elstán al' 
servi:io del Acministrado.r. 

El señor Pizarro.- ¿ Quién es ese Ad­
ministrador? 

El señor Urib~ (don Damián). - Al re­
clamarel respeto a mi fuero parlamentario, 
estos individuos cínicamente declararon 'que 
todos los Diputa,dos no eran sino "unos 
grandes comerciantes" y "sinvergüenza's" y' 
se refirieron en términols so'eces al Parlamen­
to. Nocontentns con ésto, y a pesar ele mis 
airadas protestas, me llevaron dele nido has­
ta el camino público que está distante corno 
una ¡eRua del IURar en que me sacaron. Y 
~espués de ~Tandes esfuerzos fuí puesto en 
libertad. 

El señor YrarrázavaI. ¿ Eso: 10 hizo 
un funC'Íonario socialista? 

El señor Uribe (don Damián). - Al 
dejar constancia de mi protesta másenér,l.',"i­
ca por ,este atro,pello sin precedentes orde­
nado por funcionarios de una institución se-
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mifis,cal, debo hacer pres;ente qUe en defen­
sa del fue~o parlamentario: \- en reSzu;¡r 30 de 
hs prerrogativas dei parla;uento n;e prtsen­
té judicialmente y por escrito :ln~eel seño.r 
Juez dd Crimen de Los Angeles :mk quien 
ratifi.qut mi denuncia. Dc5~raci:ljamente 
hasta el instante en clue ha!'lo noh:a' h:lbido 
iniciativa alguna del funcionario judicial 'pa­
ra investigar y esclarecer estos _~?raves he­
chos. 

Volviend-Q: al despido d'e lo,: Q·breros de 
Canteras, debo hace~ constatar que los afec­
t'al2-os incluyendo: sus f:lIni1iares,~on más de 
un centen:l.r, y llan re2~lrrido ante la justicia 
del trabajo porque Se :ts impide cu;dar y cul­
tivar sus sembrados, y porque se les ohliga 
a d'ejar abandonadas sus cosechas. Han so­
licitado por este motivo que 'se liquiden an­
ticiplad·amente y Se L'~ pague los·:años - y 
perjuicios qUe estos le (:casic:nan. Conw 
cada uno trabaja una .p,~rtede b5 tierras y 
todos tienen "kll1br;¡~el tobl que se les 
adeuda alcanza aproximadamente '1 tres­
cientos mil pesos. Les juicios :1 iniciados, 
se encuentran pa:':l1izado~, pOfllue lns fun­
cionarios del Juzgado ,'>el Trabiol no haCen 
e.n 10rma debida las :1OtificlCioné's 11 r::pre­
sen-tante de la Caja :'~] ;;eguro en :-:anliago, 
y porque el Admin:'ldor de la Hacienda 
a!.ega no tene, facu'lt;ld,t's para representar 
en jubo a la Haciend,;] que administra. 
Mientras tanto, en :, misma hacienda en 
que los animales l11~itren a montones, los 
inquilino-s no: tienen c;1Jé comer y Como el 
Administrador no les da trabajo para obli­
garlos a que se retiren antes de cosechar 
sus produ'ctos, el h':1Jnlir.e se ha ·enseñoreado 
allí, y pude presenci;-¡T cuadros d,e miserias, 
hamhrunas y desnutrición, que ponen en pe-
1igro la vida de una enorme cantidad de ni­
ños y ad,ultos. Es ,po: esto: que ha ~tO un lla­
mado al señor MinisL'o de Salubridad, al se­
ñor Ministro del Trabjo y demás 'autorida­
des para .que hagani,¡sjicia y solucionen en 

" 'f,orma urgente este arH:ustioso p:Ülhlcma. 

,. 
2.- ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

EN EL DEPARTAMENTO DE LOS ANGE­
LES. - Durante mi :Cotada en L(l5 Angeles 
pude Í]nponermc ,1 e 1:1 verdadera alarma pú­
blica que existe en ¡·l'd'os los -sedQ¡fes de la 
P-obl'a'CÍón debido a 1adeficiente conducta 

fD"ncionaria del Juez de Letras de la locali­
daJ, señor .Humberto Apolonio Palma. Ve­
cinos ,caracterizados y respó,nsables han for­
mado allí un Comité de reorganización judi-_ 
cial .:1::s1inado a o:btene, que los Poderes PÚ­
bl;cos remuevan de !:dlí y sancionen al men­
cionado funcionario judicial. Yo no recuerdo 
que en la histo.ria judicial de este país ,haya 
ocurrido otro caso semejante, p-orque 10'5 
Jueces de Letras, dueño:s de la honra, de la 
vid;], y de los bienes de los ciudadanos, son 
siempre acreedores al respeto ya la confian­
za púhlicos; tiene que ser mucho el cansan­
cie, muy ?r:mde I1s ir:egularidades cometi­
das, llIu:h ísima la lenidad de un Juez para 
que ciudarano-s laborioso~ y pacífico:: como 
son los de h ciudad de Los Angeles, Se un'an 
por encinu de l':c!derías pn1ít;cas p:lla exi-

.. gir la salida de un Juez Let:"ado. 
En I;¡ visita semestral j·e cárceles, los reos 

preso5, ,por intermedio del abog;adode tur­
no, formularon los más grave~ cargos ~le-S­

te m?,~-i51rado en presentación escrita hecha 
al Presidente de la Comisión de Visita Se­
mestral. Con motivo d'e haberse informado­
ell el :i:nio "Las Noticias" de esa ciudad 
I~ue los j'coshahían reclamado en contra 
del Juez, este funcionario form{) un bochor­
no~o incidente en la vía pública, in=repando 
y 'JmenaZalhio al pres+igio'5o pe¡io-dista don 
Cé'::lr Del!~-:ldo, miemhro de la Junta Pro­
vinci:ll del ,parti~o Radical. El diario afe-c­
tado publictí unen2r.~ico editorial protes­
tand., de este heoho vedaderamenk t~can­

daloso. 
Los habitantes de Los Angeles acusan 

':1,1 Juez de ,a:1ministrar I;¡ llamada ·'justicia 
de amigos". Por otra .parte se le haCe car­
gos a este funciollario de concurrir a s,u des­
pacho solamente cuatro día5 a la semana, 
que ,.;e dirig:e a Concepción los día:; Sába­
dos de ,ionJe reg-resa el Lunes, y que por lo 
tanto efectúa' las vis~tas semanales de ·cár­
cel los días Viernes, en contravención a 10 
oue dis.pone la ley y que para no aparecer 
faltanido el dh Sá'ha,do ,deja firma,dlo oon 
;¡,nterioridad el despacho correspondiente; sé 
le acusa de obstaculizar las ·defenSa5Qe los 
reos, de perseguir enconada mente a las iper­
'sona~ y a los profesionales que han. re-c!a­
madoen su contra, que jamás concurre a 
ios lugares en que se Cometen crímenes o 

, " .... ,,- ~ "' ........ - .. , .', 
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simples delitos que dejan huellas materiales, 
que imp:de 1 10'5 reos concurrir a las sesio­
nes de pmeba,que con el pretexto de repri­
mir al tinterillaje impide a las propias par­
tes la presentación personal de es:ritos, que 
ohstacu 1iza las tramitaciones en tal forma 
que los litigantes de escasos reoursos pre­
fi.er,en abandonar los juicios. Pero aún hay 
una acus:lción más grave en su contra: se le 
acusa de recibi~dádivas de los litigantes y 
en Los Angeles se citan casoS concretos que 
están en conocimiento del Comité pro~reor­
~anización judidal. Debo hacer presente que 
este Juez Apolonio ha sido numerosas veces 
acusadü de ejecutar actos de intervención 
electoral, y q~e últimamente logró ser so~ 
breseído, gracias a la ley de amnistía,en un 
proceso que se le siguió par delitos electorales. 
Todas estas acusaciones han logra,do crear 
en LÜ's Angeles un estado de v,erdad'era alar­
ma pÍlhlica y en vista de esta ;situación se 
hace indispensa'bleque concurra allí un Mi­
nistro en visita, a fin de que constate la ve­
raódad de estos .cargos e informe deíallada-' 
mente y con pleno conocimiento de cauSa 
a la Jlustrísima Corte Suprema, oon e) ob­
jeto d~ que este alto Tribunal aplique con 
toda severidad, las medidas disciplinaria's 1el 
caso. Confío. en que el señor Mora Pinej~, 

Ministro de Justicia y ahogado 'que goza de 
p~estigio en la ciudad de Los Angeles, pon­
~a todo lo que esté de su parte a fin de re­
querir la intervención de los Tribunales Su­
perior,es de Justicia para que se pmceda al 
nombramiento del Ministro en visita y por 
lo tanto 'solicito que se le envíe oficio a mi 
nombre. 

El señor S~ntandreu (Vioepresidente).­
Se enviará oficio a nombre de Su S,eñoría. 

El señor Labbé. - Que se envíe a nom­
bre de la Honorable 'Cámara. 

El señor Díaz.' - Si la Honora'ble Cá­
m¡lra así lo acordara, se podria :hacer. 

El señor llribe (Don Damián).- 3. Q 

Caja de, Empleados Particulares.- Quiero 
también referirme a la compra que la Caja 
de Empleados P:a'rticulares hizo de un sit:r 
en las afueras de la ciudad de Los Angeles. 
Los emplea;dos han pmtestado' enérgicamen­
te de e'sta compra 'porqu~ se h;¡ elegido un 
sitio inad,ecuado y por1que se pagr. por él 
cuatro vec.es su valor. En ,efecto. el referi-

do sitio que está en un lugar intrlansiL,b1c :10 

tiene un valor comercial superior a 2.5 mil 
pesos y sin embargo s,e :pagó ¡por él la suma 
de 1 (JO mil pesos. Se afirma en Los Angeles 
que la propietaria del sitio no recibió más de 
J O mil pe30s y que el saldo quedó entre los 
l~ue hicieron el c'orretajede este negocio, 
afi:mándos·e que entre ellos figur.a un fun­
cionario de la Caja Agraria y el Inspector de 
la Caja de Empleados Particulares, señor Ge­
rardo Canales. 

El señor Cañas Flores.- Eso ha pasado 
en todas las compras que se h!an hecho du­
rante este rég-imen. 

El ~eñor Uribe (Don Damián).- Soli­
cito que se oficie a mi nombre, al 'señor Mi­
nistro de ISalub:idad, a fin de que remita a 
esta Cámara todos los antecedentes relacio­
nado,s con la compr:a, que hizo la Caja de 
Empleados Particu1a:-e,; de Los Ang,eles, de 
un sitio destinado a construír una ,población 
para emplearos. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Se enviará oficio a nombre de Su Señoría. 

4.- Situación de los obreros del car­
bón.- Con motivo de un incidente ocurrido 
en Lota, la Compañía procedió a despe,dir a 
siete obreros del mineral, aousándolos d.e 
delitc's que nohabí'a'n cometido. Aún cuan­
do la jllstici~ ordinaria sobreseyó a los in­
culpados ,poniendo en claro Su .absoluta fal­
ta ,de participación en el mencionado inci­
dente a que dió lu¡;ar le querella, la Compa­
ñía se ha' negado rotundamente a reincor~ 
pararlos a su trabajo" lo cual ha de'Spertado 
una justa indignación de parte de sus com­
pañeros de trabajo quienes se han entrevis­
tado con las autoridades del trabla'jo y del 
'gohieriw para pedir justicia en favor de es­
tos obreros. 

Por otra parte, en el Mineral de Schwa­
g-erha sid!o, también suspendido de Su tra:ba­
jo el Sábado 21 del presente el Director-te­
sorero del Sindicato Juan Arévalo, por h~a¡.. 
ber ,presentado Un reclamo al ingeniero .Le­
telier, en favor de los obreros, lo que tam­
bién se ha venido a agregar al intensol ma­
lestarque reina en toda la zona del carbón 
d.ebido a l'a'5 crecientes prov:ocadOille'5 :de las 
Compañías ,que se esfuerzan por ¡provocar 
un movimiento huelguístico entre sus obr,e­
roS. Pido se 'oifide al señor Ministro del Tra- 'J 
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bajo a fin de que tome cartas en el asunto 
a la mayor brevedad. 

27. -Nombramiento de Comisario General 
de Subsistencias y precios.- AJean. 
ce a un Proyecto de Acuerdo. 

El seño!r Santandreu (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio a nombre de SuSeñooría. 

El señor Cárdenas.- Pido la palabra. 
El señor Santandreu (Vicepr·esidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Cárdenas.- En circunstancias, 

señor Presidente y Honorahle Cámara, que 
la representación democrática estaba reuni­
da tratando problemas de alto, interés, nos 
inf'olrmar,on de que Se había presentado un 
voto firmado por siete Honorables colegas, 
en el cual hablan del estupor que h'a' pmdu­
cido el nombramiento de don Antonio Pou­
pin comol Comisario Gen.eral de Subsisten­
cias. 

Debo declarar a nombre de los. :Diputa­
dos y de los Senadores democráticos, y de 
todo el Partid,o, que nosotros con.sid.eramos 
que, precisamente en esto:s momentos en que 
hay que ,tener energía para desempeñar ese 
C'a'rgo, la persona designada reúne los requi­
sitos para hacer una labor efediva en favor 
del pueblo. 

'Está dota,do del caráder, la energía y la 
honorabilidad suficient,es para desempeñar 
ese cargo. En consecuencia, señor Presi­
dente, anticipándonos 'a, la decisión oontraria 
al proyecto de acuerdo que tomará mañana 
la Honorable Cámara, ' afirmamos .que el 
nombramiento del señor Poupin reneja la 
aspiración del Partido yestam'os' seguros que 
merecerá ·el reconodmi,ento del pa1íls por ha­
ber realizado una labor efectiva en ,bien del 
pueblo. 

. I ." 
" 

Tiene nuestw correligionario la solv-ea­
cía suficiente, y está respaldado por todo el 
Partido, para hacer una labor honesta y be­
neficiosa para: el puebl,Q. 

Con tod'a seguridad el estupor d·e que. 
habla el voto presentado, lo va a sentir ma­
ñana, no la Honorable Cámara, sino tod~ 
los que están especuland{) COn el hambre de 
las clases obreras. 

28 . -Aplicación de Disposiciones de la I..ey 
de mejoramiento económico de Em­
plea\~os Particutare..- Peticióla .te 
oficio. 

El señor Codoy.- ¿ Me permite, s.eñ'Üt 
Presidente? 

Hice d·enantes algunas observaciones re­
lacionadas con la situación que se presenta 
a dertos emple.ados particulares, que fueron 
alejados de sus .empleos, por uno u 'o~r{)' mo­
tivo, entre el 1. Q de enero del presente ~'ño y 
el 15 de s·epti.embre ültimo, fecha en que se 
dictó la ley N.Q 7,064, sobre mejoramiento 
eoonómico de los empleados particulares. 

Creo que no habría incolJ1veniente pan 
que la Honorable Cámara transmitiera lt 
peti.ción que he formulado al respecto, & 

nombre de ella, al señor Ministro ·del Tmbajo. 
El señor Sanlandreu (Vicepresi.dente).­

Solicito el asentimiento de la Sala para en­
viar el >oficio, en la forma pedid'a por el Ho­
nora ble Diputado. 

Acordado. 
·EI señor Santandreu (Vicepresidente).­

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la \Sesión a las 19.45 ihoru. 

L DaItoay Palel. 
Jefe accidental de la RedaocióB . 
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